
ARTÍCULO 1.6.1.2.5. ELEMENTOS DEL REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT). Los
elementos que integran el Registro Único Tributario (RUT), son:

1. IDENTIFICACIÓN

Identificación de las personas naturales. La identificación de las personas naturales está
conformada por los nombres y apellidos, tipo y número de documento de identificación, fecha y
lugar de expedición del documento de identificación o el que haga sus veces, fecha y lugar de
nacimiento, y el número de identificación tributaria otorgado en el exterior para los extranjeros
que lo posean.

Identificación de las personas jurídicas y asimiladas. La identificación de las personas jurídicas y
asimiladas está conformada por la razón social el Número de Identificación Tributaria (NIT)
adicionado con un dígito de verificación y el número de identificación tributaria otorgado en el
exterior para las personas jurídicas o entidades extranjeras que lo posean.

Identificación de las personas naturales sin residencia en Colombia y las sociedades entidades
extranjeras que realicen operaciones a través de establecimientos permanentes diferentes a
sucursales de sociedades extranjeras y oficinas de representación extranjera. La identificación
deberá incluir las letras EP al final de su razón social para las personas jurídicas o al final del
número de identificación para el caso de las personas naturales, y en caso de tener más de un
establecimiento permanente las letras EP2 o EP más el número de establecimiento permanente
que corresponda.

El Número de Identificación Tributaria (NIT), es asignado por la Unidad Administrativa Especial
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) y permite la individualización inequívoca
de los inscritos, para todos los efectos, en materia tributaria, aduanera y de control cambiario y,
en especial, para el cumplimiento de las obligaciones de la misma naturaleza.

<Inciso derogado por el artículo 12 del Decreto 1415 de 2018>

Notas de Vigencia

- Inciso derogado por el artículo 12 del Decreto 1415 de 2018, 'por el cual se modifica
parcialmente el Capítulo 2 Título 1 Parte 6 del Libro 1 del Decreto número 1625 de 2016
Único Reglamentario en Materia Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 50.674 de 3
de agosto de 2018.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1625 de 2016:

<INCISO> La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales, - DIAN, dentro de los seis (6) meses siguientes al 07 de noviembre de 2013 (D.
O. 48967), habilitará en el Registro Único Tributario, (RUT) los campos requeridos con el fin
de incluir el número de identificación tributaria otorgado en el exterior para los extranjeros,
así como el desarrollo de los sistemas de información que permitan incluir la fecha y lugar de
nacimiento de las personas naturales, garantizando la reserva y las condiciones de uso, y
manejo salvaguarda de esta información.

2. UBICACIÓN



La ubicación comprende el domicilio principal, números telefónicos y correo electrónico donde
la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) puede
contactar oficialmente y para todos los efectos, al respectivo inscrito.

El domicilio principal inscrito en el formulario del Registro Único Tributario (RUT), será el
informado por el obligado; en el caso de las personas jurídicas o asimiladas, dicha dirección
deberá corresponder a la señalada en el documento de constitución vigente y/o documento
registrado.

Sin perjuicio de la dirección registrada como domicilio principal, el responsable deberá informar
la ubicación de los lugares donde desarrolla sus actividades económicas.

Cuando la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
(DIAN) en desarrollo del artículo 579-1 del Estatuto Tributario determine el domicilio fiscal de
una persona jurídica, este deberá incorporarse en el Registro Único Tributario (RUT) y tendrá
validez para todos los efectos, incluida la notificación de los actos administrativos proferidos por
esta Entidad.

La dirección que el obligado informe al momento de inscripción o actualización tendrá validez
para todos los efectos, sin perjuicio de otras direcciones que para casos especiales consagre la
Ley.

3. CLASIFICACIÓN

La Clasificación corresponde a la naturaleza, actividades, funciones, características, atributos,
regímenes, autorizaciones, registro de responsabilidades tributarias, aduaneras y cambiarías, y
demás elementos propios de cada sujeto de las obligaciones administradas por la Unidad
Administrativa Especial Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales (DIAN).

PARÁGRAFO 1o. <Parágrafo modificado por el artículo 5 del Decreto 1468 de 2019. El nuevo
texto es el siguiente:> La información de identificación, ubicación y clasificación del Registro
Único Tributario es de carácter obligatorio.

Notas de Vigencia

- Parágrafo modificado por el artículo 5 del Decreto 1468 de 2019, 'por el cual se reglamenta
el numeral 7 del parágrafo 3o del artículo 437 y los artículos 555-2 y 903 al 916 del Estatuto
Tributario, se modifica y adiciona el Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia
Tributaria, y se adiciona el Decreto 1068 de 2015, Único Reglamentario del Sector Hacienda
y Crédito Público', publicado en el Diario Oficial No. 51.045 de 14 de agosto 2019.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1625 de 2016:

PARÁGRAFO 1o. La información de identificación, ubicación y clasificación es de carácter
obligatorio, a excepción del correo electrónico para las personas naturales que se inscriban
como responsables del régimen simplificado del impuesto sobre las ventas o personas
naturales del régimen simplificado del impuesto al consumo, o quienes producto de la
actualización del Registro Único Tributario (RUT) no tengan responsabilidades derivadas de
las obligaciones administradas por la Unidad Administrativa Especial Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

Sin perjuicio de lo anterior, todas las personas que adelanten la inscripción o actualización a
través de los medios electrónicos de que dispone la Entidad, deberán informar con carácter
obligatorio el correo electrónico.

PARÁGRAFO 2o. <Parágrafo modificado por el artículo 5 del Decreto 1468 de 2019. El nuevo
texto es el siguiente:> La información básica del Registro Único Tributario (RUT) que puede ser
compartida para el ejercicio de funciones públicas de acuerdo con el artículo 63 del Decreto Ley
19 de 2012, comprende: la identificación (NIT, nombres, apellidos, razón social), la ubicación
(correo electrónico, teléfono, dirección, municipio, departamento, país) y la clasificación
(Actividad Económica - Códigos - CIIU), previo el cumplimiento de las formas, condiciones,
reserva y requisitos para el suministro, manejo, uso y salvaguarda de la información.

Notas de Vigencia

- Parágrafo modificado por el artículo 5 del Decreto 1468 de 2019, 'por el cual se reglamenta
el numeral 7 del parágrafo 3o del artículo 437 y los artículos 555-2 y 903 al 916 del Estatuto
Tributario, se modifica y adiciona el Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia
Tributaria, y se adiciona el Decreto 1068 de 2015, Único Reglamentario del Sector Hacienda
y Crédito Público', publicado en el Diario Oficial No. 51.045 de 14 de agosto 2019.

- Parágrafo modificado por el artículo 2 del Decreto 1415 de 2018, 'por el cual se modifica
parcialmente el Capítulo 2 Título 1 Parte 6 del Libro 1 del Decreto número 1625 de 2016
Único Reglamentario en Materia Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 50.674 de 3
de agosto de 2018.

Legislación Anterior



Texto modificado por el Decreto 1415 de 2018:

PARÁGRAFO 2o. <Parágrafo modificado por el artículo 2 del Decreto 1415 de 2018. El
nuevo texto es el siguiente:> La información básica de identificación y ubicación tributaria
para efectos fiscales del orden nacional y territorial de que trata el artículo 63 del Decreto-ley
0019 de 2012, comprende: Identificación (Número de Identificación Tributaria (NIT),
nombres y apellidos, razón social), Clasificación (Actividad Económica-Códigos-CIIU) y
Ubicación (dirección, municipio, departamento).

Texto original del Decreto 1625 de 2016:

PARÁGRAFO. La información básica de identificación y ubicación tributaria para efectos
fiscales del orden nacional y territorial de que trata el artículo 63 del Decreto- ley número
0019 de 2012, comprende: el número de identificación, el NIT, los nombres y apellidos, la
razón social, la dirección, el municipio y el departamento.

PARÁGRAFO 3o. <Parágrafo adicionado por el artículo 2 del Decreto 1415 de 2018. El nuevo
texto es el siguiente:> En el caso de prestadores de servicios desde el exterior, responsables del
Impuesto sobre las Ventas (IVA), la información de identificación y ubicación que integra el
Registro Único Tributario (RUT) comprende:

1. IDENTIFICACIÓN

a) Personas naturales no residentes. Está conformada por los nombres y apellidos, el Número de
Identificación Tributaria (NIT) asignado por la Unidad Administrativa Especial Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) y adicionado con un dígito de verificación, tipo y
número de documento de identificación extranjera, fecha y lugar de expedición del documento de
identificación o el que haga sus veces, fecha y lugar de nacimiento, país de residencia fiscal y
número de identificación tributaria otorgado en este país;

b) Sociedades y entidades extranjeras sin domicilio en Colombia. Está conformada por la razón
social, el Número de Identificación Tributaria (NIT) asignado por la Unidad Administrativa
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) y adicionado con un dígito de
verificación, país de residencia fiscal y número de identificación tributaria otorgado en este país.

2. UBICACIÓN

La ubicación comprende el domicilio principal, código postal, números telefónicos, página web y
correo electrónico donde la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales (DIAN) puede contactar oficialmente y para todos los efectos, al respectivo inscrito.

En el caso de sociedades y entidades extranjeras, la dirección relacionada en el domicilio
principal deberá corresponder a la señalada en el documento vigente que acredite la existencia y
representación legal de las mismas, o en la certificación que expida el representante legal que sea
aportada para efectos de la formalización de la inscripción en el Registro Único Tributario
(RUT).

La dirección que el obligado informe al momento de inscripción o actualización tendrá validez
para todos los efectos, sin perjuicio de otras direcciones que para casos especiales consagre la
ley.



Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 2 del Decreto 1415 de 2018, 'por el cual se modifica
parcialmente el Capítulo 2 Título 1 Parte 6 del Libro 1 del Decreto número 1625 de 2016
Único Reglamentario en Materia Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 50.674 de 3
de agosto de 2018.

 (Artículo 4o, Decreto 2460 de 2013. Numeral 1 modificado por el artículo 1o del Decreto 2620
de 2014) (El Decreto 2460 de 2013 rige a partir de la fecha de su publicación y deroga los
Decretos números 2788 de 2004, 4714 de 2008, 2645 de 2011 y 2820 de 2011, el artículo 10 del
Decreto número 3026 de 2013, el artículo 11 del Decreto número 3028 de 2013 y las demás
normas que le sean contrarias. Artículo 23, Decreto 2460 de 2013, modificado por el artículo 10
del Decreto 2620 de 2014)

ARTÍCULO 1.6.1.2.6. OBLIGADOS A INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO ÚNICO
TRIBUTARIO (RUT). Están obligados a inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT):

a) Las personas y entidades que tengan la calidad de contribuyentes declarantes del impuesto
sobre la renta y complementario de ganancias ocasionales, y demás impuestos administrados por
la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN);

b) <Literal modificado por el artículo 3 del Decreto 1415 de 2018. El nuevo texto es el
siguiente:> Los patrimonios autónomos constituidos para desarrollar operaciones de comercio
exterior, en desarrollo y cumplimiento de la regulación aduanera y aquellos casos que por
disposiciones especiales deban contar con un Número de Identificación Tributaria (NIT)
individual

Notas de Vigencia

- Literal modificado por el artículo 3 del Decreto 1415 de 2018, 'por el cual se modifica
parcialmente el Capítulo 2 Título 1 Parte 6 del Libro 1 del Decreto número 1625 de 2016
Único Reglamentario en Materia Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 50.674 de 3
de agosto de 2018.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1625 de 2016:

b) Los patrimonios autónomos, en aquellos casos que por disposiciones especiales deban
contar con un NIT individual;

c) Los inversionistas extranjeros obligados a cumplir deberes formales;

d) Las sucursales en el país de personas jurídicas o entidades extranjeras;

e) Las personas naturales que actúan en calidad de representantes legales, mandatarios,
delegados, apoderados y representantes en general que deban suscribir declaraciones, presentar
información y cumplir otros deberes a nombre del contribuyente, responsable, agente retenedor,
declarante, informante o inversionista extranjero, en materia tributaria, aduanera o cambiaría. Así
mismo, deben cumplir con esta inscripción los revisores fiscales y contadores, que deban
suscribir declaraciones por disposición legal;



f) <Literal sustituido por el artículo 6 del Decreto 1468 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:>
Las personas y entidades no contribuyentes declarantes de ingresos y patrimonio y las personas
naturales no responsables del impuesto nacional al consumo de restaurantes y bares;

Notas del Editor

Destaca el editor que la DIAN en Concepto 129 de 2020, considera que los actos
administrativos que reglamentaban el Sistema de Facturación Electrónica con Validación
Previa perdieron su obligatoriedad, debido a que se trata de desarrollos de la Ley 1943 de
2018 que fue declarada inexequible a partir del 1 de enero de 2020, de conformidad con los
efectos señalados en la Sentencia C-481 de 2019.

Destaca el editor que la Corte Constitucional resolvió lo siguiente en la sentencia referida
(subrayas del editor):

'Tercero. DISPONER que (i) la declaratoria de inexequibilidad prevista en el resolutivo
segundo surtirá efectos a partir del primero (1o.) de enero de dos mil veinte (2020), a fin de
que el Congreso, dentro de la potestad de configuración que le es propia, expida el régimen
que ratifique, derogue, modifique o subrogue los contenidos de la Ley 1943 de 2018; (ii) los
efectos del presente fallo sólo se producirán hacia el futuro y, en consecuencia, en ningún
caso afectarán las situaciones jurídicas consolidadas de forma anterior a su notificación.'

Destaca el editor además, que el 27 de diciembre de 2019 fue promulgada en el Diario
Oficial No. 51.179 la Ley 2010 de 2019, 'por medio de la cual se adoptan normas para la
promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el fortalecimiento de las
finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, de acuerdo
con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan otras
disposiciones'.  

La modificación a este literal obedeció a reglamentación de la Ley 1943 de 2018, incluida
igualemte en la Ley 2010 de 2019.

Notas de Vigencia

- Literal sustituido por el artículo 6 del Decreto 1468 de 2019, 'por el cual se reglamenta el
numeral 7 del parágrafo 3o del artículo 437 y los artículos 555-2 y 903 al 916 del Estatuto
Tributario, se modifica y adiciona el Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia
Tributaria, y se adiciona el Decreto 1068 de 2015, Único Reglamentario del Sector Hacienda
y Crédito Público', publicado en el Diario Oficial No. 51.045 de 14 de agosto 2019.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1625 de 2016:

f) Las personas y entidades no contribuyentes declarantes de ingresos y patrimonio y las
personas naturales del régimen simplificado del impuesto al consumo;

g) <Literal sustituido por el artículo 6 del Decreto 1468 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:>
Los responsables del impuesto sobre las ventas - IVA y no responsables del impuesto sobre las
ventas - IVA;



Notas del Editor

Destaca el editor que la DIAN en Concepto 129 de 2020, considera que los actos
administrativos que reglamentaban el Sistema de Facturación Electrónica con Validación
Previa perdieron su obligatoriedad, debido a que se trata de desarrollos de la Ley 1943 de
2018 que fue declarada inexequible a partir del 1 de enero de 2020, de conformidad con los
efectos señalados en la Sentencia C-481 de 2019.

Destaca el editor que la Corte Constitucional resolvió lo siguiente en la sentencia referida
(subrayas del editor):

'Tercero. DISPONER que (i) la declaratoria de inexequibilidad prevista en el resolutivo
segundo surtirá efectos a partir del primero (1o.) de enero de dos mil veinte (2020), a fin de
que el Congreso, dentro de la potestad de configuración que le es propia, expida el régimen
que ratifique, derogue, modifique o subrogue los contenidos de la Ley 1943 de 2018; (ii) los
efectos del presente fallo sólo se producirán hacia el futuro y, en consecuencia, en ningún
caso afectarán las situaciones jurídicas consolidadas de forma anterior a su notificación.'

Destaca el editor además, que el 27 de diciembre de 2019 fue promulgada en el Diario
Oficial No. 51.179 la Ley 2010 de 2019, 'por medio de la cual se adoptan normas para la
promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el fortalecimiento de las
finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, de acuerdo
con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan otras
disposiciones'.  

La modificación a este literal obedeció a reglamentación de la Ley 1943 de 2018, incluida
igualemte en la Ley 2010 de 2019.

Notas de Vigencia

- Literal sustituido por el artículo 6 del Decreto 1468 de 2019, 'por el cual se reglamenta el
numeral 7 del parágrafo 3o del artículo 437 y los artículos 555-2 y 903 al 916 del Estatuto
Tributario, se modifica y adiciona el Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia
Tributaria, y se adiciona el Decreto 1068 de 2015, Único Reglamentario del Sector Hacienda
y Crédito Público', publicado en el Diario Oficial No. 51.045 de 14 de agosto 2019.

* Las normas que se refieran al régimen común y al régimen simplificado, se entenderán
referidas al régimen de responsabilidad del Impuesto sobre las Ventas (IVA), según lo
dispuesto por el artículo 18 Ley 1943 de 2018 -'por la cual se expiden normas de
financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se dictan
otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de 2018-.

Concordancias

Decreto Ley 19 de 2012; Art. 70 ; Art. 71

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1625 de 2016:

g) <Ver Notas del Editor> Los responsables del impuesto sobre las ventas pertenecientes a
los regímenes común o simplificado;



h) Las personas o entidades no responsables del impuesto sobre las ventas, que requieran la
expedición de NIT cuando por disposiciones especiales estén obligadas a expedir factura, o como
consecuencia del desarrollo de una actividad económica no gravada;

Concordancias

Decreto Único 1625 de 2016; Art. 1.3.3.7

i) <Literal sustituido por el artículo 6 del Decreto 1468 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:>
Los responsables y no responsables del impuesto nacional al consumo;

Notas del Editor

Destaca el editor que la DIAN en Concepto 129 de 2020, considera que los actos
administrativos que reglamentaban el Sistema de Facturación Electrónica con Validación
Previa perdieron su obligatoriedad, debido a que se trata de desarrollos de la Ley 1943 de
2018 que fue declarada inexequible a partir del 1 de enero de 2020, de conformidad con los
efectos señalados en la Sentencia C-481 de 2019.

Destaca el editor que la Corte Constitucional resolvió lo siguiente en la sentencia referida
(subrayas del editor):

'Tercero. DISPONER que (i) la declaratoria de inexequibilidad prevista en el resolutivo
segundo surtirá efectos a partir del primero (1o.) de enero de dos mil veinte (2020), a fin de
que el Congreso, dentro de la potestad de configuración que le es propia, expida el régimen
que ratifique, derogue, modifique o subrogue los contenidos de la Ley 1943 de 2018; (ii) los
efectos del presente fallo sólo se producirán hacia el futuro y, en consecuencia, en ningún
caso afectarán las situaciones jurídicas consolidadas de forma anterior a su notificación.'

Destaca el editor además, que el 27 de diciembre de 2019 fue promulgada en el Diario
Oficial No. 51.179 la Ley 2010 de 2019, 'por medio de la cual se adoptan normas para la
promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el fortalecimiento de las
finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, de acuerdo
con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan otras
disposiciones'.  

La modificación a este literal obedeció a reglamentación de la Ley 1943 de 2018, incluida
igualemte en la Ley 2010 de 2019.

Notas de Vigencia

- Literal sustituido por el artículo 6 del Decreto 1468 de 2019, 'por el cual se reglamenta el
numeral 7 del parágrafo 3o del artículo 437 y los artículos 555-2 y 903 al 916 del Estatuto
Tributario, se modifica y adiciona el Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia
Tributaria, y se adiciona el Decreto 1068 de 2015, Único Reglamentario del Sector Hacienda
y Crédito Público', publicado en el Diario Oficial No. 51.045 de 14 de agosto 2019.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1625 de 2016:

i) Los responsables del impuesto al consumo;



j) Los responsables del impuesto nacional a la gasolina y al ACPM;

k) Los agentes retenedores;

l) Los importadores, exportadores y demás usuarios aduaneros;

m) Los profesionales de compra y venta de divisas en efectivo y cheques de viajeros;

n) Los obligados a declarar el ingreso o salida del país de divisas o moneda legal colombiana en
efectivo;

o) La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN)
podrá requerir la inscripción de otros sujetos diferentes de los enunciados en los literales
anteriores, para efectos del control de las obligaciones sustanciales y formales que administra.

p) Los inversionistas no residentes ni domiciliados en Colombia titulares de inversiones de
capital del exterior de portafolio, independientemente de la modalidad o vehículo utilizado para
efectuar la inversión.

q) <Literal sustituido por el artículo 6 del Decreto 1468 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:>
Las personas que decidan acogerse voluntariamente al Impuesto Unificado SIMPLE.

Notas del Editor

Destaca el editor que la DIAN en Concepto 129 de 2020, considera que los actos
administrativos que reglamentaban el Sistema de Facturación Electrónica con Validación
Previa perdieron su obligatoriedad, debido a que se trata de desarrollos de la Ley 1943 de
2018 que fue declarada inexequible a partir del 1 de enero de 2020, de conformidad con los
efectos señalados en la Sentencia C-481 de 2019.

Destaca el editor que la Corte Constitucional resolvió lo siguiente en la sentencia referida
(subrayas del editor):

'Tercero. DISPONER que (i) la declaratoria de inexequibilidad prevista en el resolutivo
segundo surtirá efectos a partir del primero (1o.) de enero de dos mil veinte (2020), a fin de
que el Congreso, dentro de la potestad de configuración que le es propia, expida el régimen
que ratifique, derogue, modifique o subrogue los contenidos de la Ley 1943 de 2018; (ii) los
efectos del presente fallo sólo se producirán hacia el futuro y, en consecuencia, en ningún
caso afectarán las situaciones jurídicas consolidadas de forma anterior a su notificación.'

Destaca el editor además, que el 27 de diciembre de 2019 fue promulgada en el Diario
Oficial No. 51.179 la Ley 2010 de 2019, 'por medio de la cual se adoptan normas para la
promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el fortalecimiento de las
finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, de acuerdo
con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan otras
disposiciones'.  

La modificación a este literal obedeció a reglamentación de la Ley 1943 de 2018, incluida
igualemte en la Ley 2010 de 2019.

Notas de Vigencia



- Literal sustituido por el artículo 6 del Decreto 1468 de 2019, 'por el cual se reglamenta el
numeral 7 del parágrafo 3o del artículo 437 y los artículos 555-2 y 903 al 916 del Estatuto
Tributario, se modifica y adiciona el Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia
Tributaria, y se adiciona el Decreto 1068 de 2015, Único Reglamentario del Sector Hacienda
y Crédito Público', publicado en el Diario Oficial No. 51.045 de 14 de agosto 2019.

- Literal adicionado por el artículo 1 del Decreto 738 de 2017, 'por el cual se adiciona el
epígrafe de la Parte 5 y un título a la Parte 5 del Libro 1 y se adicionan y modifican literales,
incisos y artículos del Título 1 de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único
Reglamentario en Materia Tributaria para reglamentar el monotributo', publicado en el Diario
Oficial No. 50.227 de 8 de mayo de 2017.

Legislación Anterior

Texto adicionado por el Decreto 738 de 2017:

q) <Literal adicionado por el artículo 1 del Decreto 738 de 2017. El nuevo texto es el
siguiente:> Las personas naturales que decidan acogerse voluntariamente al monotributo.

PARÁGRAFO 1o. Para efectos de las operaciones de importación, exportación, tránsito
aduanero, no estarán obligados a inscribirse en el RUT en calidad de usuarios aduaneros:

Los extranjeros no residentes, diplomáticos, misiones diplomáticas, misiones consulares y
misiones técnicas acreditadas en Colombia, los sujetos al régimen de menajes y de viajeros, los
transportadores internacionales no residentes, las personas naturales destinatarias o remitentes de
mercancías bajo la modalidad de tráfico postal y envíos urgentes, salvo cuando utilicen la
modalidad para la importación y/o exportación de expediciones comerciales.

Estos usuarios aduaneros podrán identificarse con el número de pasaporte, número de documento
de identidad o el número del documento que acredita la misión. Lo anterior sin perjuicio de la
inscripción que deban cumplir en virtud de otras responsabilidades u obligaciones a que estén
sujetos.

PARÁGRAFO 2o. Los profesionales de compra y venta de divisas en efectivo y cheques de
viajeros deberán obtener la autorización que acredite el cumplimiento de los requisitos y
condiciones que establezca para el efecto la Unidad Administrativa Especial Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), mediante resolución de carácter general, de acuerdo
con lo dispuesto por el numeral 2 del artículo 75 de la Resolución Externa 8 de 2000, modificado
por el artículo 1o de la Resolución Externa número 6 de 2004 y el artículo 3o de la Resolución
Externa número 4 de 2005 de la Junta Directiva del Banco de la República.

(Artículo 5o, Decreto 2460 de 2013. Literal p) adicionado por el artículo 2o del Decreto 2620 de
2014. Las expresión "y jurídicas" del literal f) tiene decaimiento por evolución normativa
(Artículo 51 de la Ley 1739/14) (El Decreto 2460 de 2013 rige a partir de la fecha de su
publicación y deroga los Decretos números 2788 de 2004, 4714 de 2008, 2645 de 2011 y 2820 de
2011, el artículo 10 del Decreto número 3026 de 2013, el artículo 11 del Decreto número 3028
de 2013 y las demás normas que le sean contrarias. Artículo 23, Decreto 2460 de 2013,
modificado por el artículo 10 del Decreto 2620 de 2014)



ARTÍCULO 1.6.1.2.7. INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT).
Es el proceso por el cual las personas naturales, jurídicas y demás sujetos de obligaciones
administradas por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales-DIAN, obligados a inscribirse, se incorporan en el Registro Único Tributario (RUT),
con el cumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos en el presente capítulo.

PARÁGRAFO. Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el
Registro Único Tributario (RUT), tendrá vigencia indefinida y, en consecuencia, no se exigirá su
renovación.

(Artículo 6o, Decreto 2460 de 2013) (El Decreto 2460 de 2013 rige a partir de la fecha de su
publicación y deroga los Decretos números 2788 de 2004, 4714 de 2008, 2645 de 2011 y 2820 de
2011, el artículo 10 del Decreto número 3026 de 2013, el artículo 11 del Decreto número 3028
de 2013 y las demás normas que le sean contrarias. Artículo 23, Decreto 2460 de 2013,
modificado por el artículo 10 del Decreto 2620 de 2014)

ARTÍCULO 1.6.1.2.8. OPORTUNIDAD DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO
ÚNICO TRIBUTARIO (RUT). La inscripción en el Registro Único Tributario (RUT), deberá
efectuarse en forma previa al inicio de la actividad económica, al cumplimiento de obligaciones
administradas por la Unidad Administrativa Especial Unidad Administrativa Especial Dirección
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), y en general, a la realización de operaciones en
calidad de importador, exportador o usuario aduanero.

Las personas naturales que en el correspondiente año gravable adquieran la calidad de
declarantes del impuesto sobre la renta y complementario, acorde con lo establecido en los
artículos 592, 593 y 594-1 del Estatuto Tributario, tendrán plazo para inscribirse en el Registro
Único Tributario (RUT) hasta la fecha de vencimiento prevista para presentar la respectiva
declaración. Lo anterior, sin perjuicio de la obligación de registrarse por una situación diferente.

(Artículo 7o, Decreto 2460 de 2013) (El Decreto 2460 de 2013 rige a partir de la fecha de su
publicación y deroga los Decretos números 2788 de 2004, 4714 de 2008, 2645 de 2011 y 2820 de
2011, el artículo 10 del Decreto número 3026 de 2013, el artículo 11 del Decreto número 3028
de 2013 y las demás normas que le sean contrarias. Artículo 23, Decreto 2460 de 2013,
modificado por el artículo 10 del Decreto 2620 de 2014)

ARTÍCULO 1.6.1.2.9. LUGAR DE INSCRIPCIÓN, ACTUALIZACIÓN Y SOLICITUD DE
CANCELACIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT). <Artículo modificado por
el artículo 7 del Decreto 1468 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> La inscripción,
actualización y solicitud de cancelación en el Registro Único Tributario (RUT) se podrá realizar
en las instalaciones de las Direcciones Seccionales de la Unidad Administrativa Especial
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

Lo anterior, sin perjuicio de las herramientas y mecanismos electrónicos que la Unidad
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) ponga a
disposición de las personas o entidades obligadas a inscribirse en el Registro Único Tributario
(RUT).

PARÁGRAFO. Con el fin de facilitar el cumplimiento de las obligaciones administradas por la
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), la



inscripción y actualización en el Registro Único Tributario (RUT) se podrá realizar en las
Cámaras de Comercio o Ventanilla Única Empresarial (VUE) y en otras entidades públicas o
privadas facultadas por resolución para el efecto, o a través de convenios, acuerdos o
mecanismos de colaboración suscritos con la Unidad Administrativa Especial Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

Notas del Editor

Destaca el editor que la DIAN en Concepto 129 de 2020, considera que los actos
administrativos que reglamentaban el Sistema de Facturación Electrónica con Validación
Previa perdieron su obligatoriedad, debido a que se trata de desarrollos de la Ley 1943 de
2018 que fue declarada inexequible a partir del 1 de enero de 2020, de conformidad con los
efectos señalados en la Sentencia C-481 de 2019.

Destaca el editor que la Corte Constitucional resolvió lo siguiente en la sentencia referida
(subrayas del editor):

'Tercero. DISPONER que (i) la declaratoria de inexequibilidad prevista en el resolutivo
segundo surtirá efectos a partir del primero (1o.) de enero de dos mil veinte (2020), a fin de
que el Congreso, dentro de la potestad de configuración que le es propia, expida el régimen
que ratifique, derogue, modifique o subrogue los contenidos de la Ley 1943 de 2018; (ii) los
efectos del presente fallo sólo se producirán hacia el futuro y, en consecuencia, en ningún
caso afectarán las situaciones jurídicas consolidadas de forma anterior a su notificación.'

Destaca el editor además, que el 27 de diciembre de 2019 fue promulgada en el Diario
Oficial No. 51.179 la Ley 2010 de 2019, 'por medio de la cual se adoptan normas para la
promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el fortalecimiento de las
finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, de acuerdo
con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan otras
disposiciones'.  

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 7 del Decreto 1468 de 2019, 'por el cual se reglamenta
el numeral 7 del parágrafo 3o del artículo 437 y los artículos 555-2 y 903 al 916 del Estatuto
Tributario, se modifica y adiciona el Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia
Tributaria, y se adiciona el Decreto 1068 de 2015, Único Reglamentario del Sector Hacienda
y Crédito Público', publicado en el Diario Oficial No. 51.045 de 14 de agosto 2019.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1625 de 2016:

ARTÍCULO 1.6.1.2.9. La inscripción, actualización y solicitud de cancelación en el Registro
Único Tributario se realizará en las instalaciones de la Dirección Seccional de Impuestos de
Aduanas o de Impuestos y Aduanas, de la Unidad Administrativa Especial Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

Lo anterior se aplicará sin perjuicio de las herramientas y mecanismos electrónicos que la
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN)
ponga a disposición de las personas o entidades obligadas a inscribirse en el RUT.

La inscripción y actualización podrá realizarse en las Cámaras de Comercio, y en las sedes o
establecimientos de otras entidades públicas o privadas, facultadas para el efecto o a través de
convenios suscritos con la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales (DIAN).

(Artículo 8o, Decreto 2460 de 2013) (El Decreto 2460 de 2013 rige a partir de la fecha de su
publicación y deroga los Decretos números 2788 de 2004, 4714 de 2008, 2645 de 2011 y
2820 de 2011, el artículo 10 del Decreto número 3026 de 2013, el artículo 11 del Decreto
número 3028 de 2013 y las demás normas que le sean contrarias. Artículo 23, Decreto 2460
de 2013, modificado por el artículo 10 del Decreto 2620 de 2014).

ARTÍCULO 1.6.1.2.10. FORMALIZACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN, ACTUALIZACIÓN Y
SOLICITUD DE CANCELACIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT).
<Artículo modificado por el artículo 4 del Decreto 1415 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:>
Se entiende por formalización de la inscripción, actualización o cancelación del Registro Único
Tributario (RUT), el proceso de autenticación, validación e incorporación de la información,
suministrada virtual o físicamente, por el obligado ante la Unidad Administrativa Especial
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), o demás entidades autorizadas, y la
expedición del respectivo certificado.

El trámite de inscripción, actualización y solicitud de cancelación en el Registro Único Tributario
(RUT), se podrá realizar de forma presencial:

a) Directamente por el interesado o por quien ejerza la representación legal, acreditando la
calidad correspondiente;

b) A través de apoderado debidamente acreditado, el cual no requiere tener la calidad de
abogado.

<Inciso modificado por el artículo 8 del Decreto 1468 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:>
Adicionalmente, de forma electrónica a través de la página web de la Unidad Administrativa
Especial Dirección de Impuestos Aduanas Nacionales (DIAN) se podrán formalizar los
siguientes trámites:

1. Inscripción en el Registro Único Tributario (RUT) para las personas naturales no responsables
del impuesto a las ventas - IVA que no realicen actividades mercantiles, personas naturales
obligadas a cumplir obligaciones formales de terceros y para las personas naturales que opten por
acogerse al SIMPLE que no realicen actividades mercantiles, previa verificación de información
que realizará el sistema.



2. Actualización del Registro Único Tributario (RUT) para las personas naturales, previa
verificación de información que realizará el sistema.

3. Actualización y solicitud de cancelación del Registro Único Tributario (RUT), haciendo uso
del Instrumento de Firma Electrónica -IFE, para aquellos inscritos a quienes la Unidad
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), les ha asignado
tal instrumento.

Notas del Editor

Destaca el editor que la DIAN en Concepto 129 de 2020, considera que los actos
administrativos que reglamentaban el Sistema de Facturación Electrónica con Validación
Previa perdieron su obligatoriedad, debido a que se trata de desarrollos de la Ley 1943 de
2018 que fue declarada inexequible a partir del 1 de enero de 2020, de conformidad con los
efectos señalados en la Sentencia C-481 de 2019.

Destaca el editor que la Corte Constitucional resolvió lo siguiente en la sentencia referida
(subrayas del editor):

'Tercero. DISPONER que (i) la declaratoria de inexequibilidad prevista en el resolutivo
segundo surtirá efectos a partir del primero (1o.) de enero de dos mil veinte (2020), a fin de
que el Congreso, dentro de la potestad de configuración que le es propia, expida el régimen
que ratifique, derogue, modifique o subrogue los contenidos de la Ley 1943 de 2018; (ii) los
efectos del presente fallo sólo se producirán hacia el futuro y, en consecuencia, en ningún
caso afectarán las situaciones jurídicas consolidadas de forma anterior a su notificación.'

Destaca el editor además, que el 27 de diciembre de 2019 fue promulgada en el Diario
Oficial No. 51.179 la Ley 2010 de 2019, 'por medio de la cual se adoptan normas para la
promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el fortalecimiento de las
finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, de acuerdo
con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan otras
disposiciones'.  

Los artículos de la Ley 1943 de 2018 reglamentados por el Decreto 1468 de 2019 fueron
incluidos en la Ley 2010 de 2019.

Notas de Vigencia

- Inciso modificado por el artículo 8 del Decreto 1468 de 2019, 'por el cual se reglamenta el
numeral 7 del parágrafo 3o del artículo 437 y los artículos 555-2 y 903 al 916 del Estatuto
Tributario, se modifica y adiciona el Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia
Tributaria, y se adiciona el Decreto 1068 de 2015, Único Reglamentario del Sector Hacienda
y Crédito Público', publicado en el Diario Oficial No. 51.045 de 14 de agosto 2019.

* Las normas que se refieran al régimen común y al régimen simplificado, se entenderán
referidas al régimen de responsabilidad del Impuesto sobre las Ventas (IVA), según lo
dispuesto por el artículo 18 Ley 1943 de 2018 -'por la cual se expiden normas de
financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se dictan
otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de 2018-, a
partir de su expedición. Quedan eliminadas todas las referencias al régimen simplificado del
impuesto a las ventas.



Notas del Editor

* (texto modificado por el Decreto 1415 de 2018) Además de la modificación expresa
introducida por el artículo 18 de la Ley 1943 de 2018, en criterio del editor debe tenderse en
cuenta la eliminación al deber de inscripción de los no responsables del IVA, cuando el
parágrafo 3 del artículo 437 del ET, adicionado por el artículo 4 de la Ley 1943 de 2019, así

'PARÁGRAFO 3o. Deberán registrarse como responsables del IVA quienes realicen
actividades gravadas con el impuesto, con excepción de las personas naturales comerciantes y
los artesanos, que sean minoristas o detallistas, los pequeños agricultores y los ganaderos, así
como quienes presten servicios, siempre y cuando cumplan la totalidad de las siguientes
condiciones:'

Concordancias

Decreto Ley 19 de 2012; Art. 70 ; Art. 71

Legislación Anterior

Texto modificado por  el Decreto 1415 de 2018:

<INCISO> Adicionalmente, de forma electrónica a través de la página web de la Unidad
Administrativa Especial Dirección de Impuestos Aduanas Nacionales (DIAN), se podrán
formalizar los siguientes trámites:

a) Inscripción en el Registro Único Tributario (RUT) para las personas naturales del régimen
simplificado del impuesto a las ventas que no realicen actividades mercantiles, previa
verificación de información que realizará el sistema;

b) Actualización del Registro Único Tributario (RUT) para las personas naturales, previa
verificación de información que realizará el sistema;

c) Actualización y solicitud de cancelación del Registro Único Tributario (RUT), haciendo
uso del Instrumento de Firma Electrónica (IFE), para aquellos inscritos a quienes la Unidad
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), les ha
asignado tal Instrumento.

PARÁGRAFO 1o. Las personas naturales que se encuentren en el exterior, podrán enviar la
solicitud de inscripción o actualización del Registro Único Tributario (RUT), y la emisión o
renovación del Instrumento de Firma Electrónica (IFE), en caso de estar obligado, a través del
servicio de “PQSR y Denuncias” de la página web de la Unidad Administrativa Especial
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), o por el medio que se establezca para tal
fin anexando escaneado su documento de identidad y pasaporte, en donde conste la fecha de
salida del país.

Una vez la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
(DIAN), formalice el respectivo trámite, enviará a la dirección electrónica informada por el
peticionario, el certificado del Registro Único Tributario (RUT). Comunicada la actualización de
que trata el presente parágrafo, la misma tendrá plena validez sin que medie firma autógrafa en el
formulario en señal de aceptación legal.

PARÁGRAFO 2o. Las personas naturales sin residencia en Colombia, y las sociedades o



entidades extranjeras sin domicilio en Colombia, responsables del Impuesto sobre las Ventas
(IVA), podrán enviar la solicitud de inscripción, actualización o cancelación del Registro Único
Tributario (RUT) a través del servicio de “PQSR y Denuncias” de la página web de la Unidad
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), o a través de los
mecanismos electrónicos que para estos efectos la entidad implemente.

Se entenderá formalizada la inscripción, actualización o solicitud de cancelación en el Registro
Único Tributario (RUT), una vez se cumpla el proceso de autenticación, validación e
incorporación de la información suministrada por el obligado ante la Unidad Administrativa
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) y se expida el respectivo
certificado.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 4 del Decreto 1415 de 2018, 'por el cual se modifica
parcialmente el Capítulo 2 Título 1 Parte 6 del Libro 1 del Decreto número 1625 de 2016
Único Reglamentario en Materia Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 50.674 de 3
de agosto de 2018.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1625 de 2016:

ARTÍCULO 1.6.1.2.10. Se entiende por formalización de la inscripción, de la actualización o
de la cancelación del Registro Único Tributario (RUT), el proceso de autenticación,
validación e incorporación de la información, suministrada virtual o físicamente, por el
obligado ante la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales (DIAN), o demás entidades autorizadas, y la expedición del respectivo
certificado.

El trámite de inscripción, actualización y solicitud de cancelación en el Registro Único
Tributario (RUT), se podrá realizar de forma presencial:

a) Directamente por el interesado o por quien ejerza la representación legal, acreditando la
calidad correspondiente;

b) A través de apoderado debidamente acreditado, el cual no requiere tener la calidad de
abogado.

De forma electrónica a través de la página web de la Unidad Administrativa Especial
Dirección de Impuestos Aduanas Nacionales (DIAN), se podrán formalizar los siguientes
trámites:

a) Inscripción en el Registro Único Tributario (RUT) para las personas naturales del régimen
simplificado del impuesto a las ventas que no realicen actividades mercantiles, previa
verificación de información que realizará el sistema.

b) Actualización del Registro Único Tributario (RUT) para las personas naturales, previa
verificación de información que realizará el sistema.

c) Actualización y solicitud de cancelación del Registro Único Tributario (RUT), con
mecanismo de firma respaldado con certificado digital, para aquellos inscritos a quienes la



Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), le ha
asignado tal mecanismo.

PARÁGRAFO. Las personas naturales que se encuentren en el exterior, podrán enviar la
solicitud de inscripción o actualización del Registro Único Tributario (RUT), a través del
sistema de peticiones, quejas, reclamos y sugerencias de la página web de la Unidad
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), anexando
escaneado su documento de identidad y pasaporte, en donde conste la fecha de salida del
país.

Una vez la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales,
(DIAN), formalice el respectivo trámite, enviará a la dirección electrónica informada el
Registro Único Tributario (RUT) certificado.

Lo anterior, sin perjuicio de que la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales (DIAN) realice controles migratorios a que hubiere lugar.

(Artículo 9o, Decreto 2460 de 2013, modificado por el artículo 3o del Decreto 2620 de 2014)
(El Decreto 2460 de 2013 rige a partir de la fecha de su publicación y deroga los Decretos
números 2788 de 2004, 4714 de 2008, 2645 de 2011 y 2820 de 2011, el artículo 10 del
Decreto número 3026 de 2013, el artículo 11 del Decreto número 3028 de 2013 y las demás
normas que le sean contrarias. Artículo 23, Decreto 2460 de 2013, modificado por el artículo
10 del Decreto 2620 de 2014)

ARTÍCULO 1.6.1.2.11. DOCUMENTOS PARA LA FORMALIZACIÓN DE LA
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT). <Artículo modificado por el
artículo 9 del Decreto 1468 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> Para efectos de la
formalización de la inscripción en el Registro Único Tributario (RUT) se deberán adjuntar los
siguientes documentos:

1. Personas jurídicas y asimiladas:

1.1. Fotocopia del documento mediante el cual se acredite la existencia y representación legal
para quienes no se encuentran obligados a registrarse ante la Cámara de Comercio, con fecha de
expedición no mayor a un (1) mes, expedido por la autoridad correspondiente, teniendo en cuenta
que si en el documento se señala un término de vigencia superior a un (1) mes este será válido.

1.2. Fotocopia del documento de identidad del representante legal, con exhibición del original;
cuando el trámite se realice a través de apoderado, fotocopia del documento de identidad del
apoderado con exhibición del mismo y fotocopia del documento de identidad del poderdante;
original del poder especial o copia simple del poder general, junto con la certificación de
vigencia del mismo expedida por el notario, cuando el poder general tenga una vigencia mayor
de seis (6) meses.

1.3. En el caso de las personas jurídicas originadas en la constitución de propiedad horizontal
para uso comercial, industrial o mixto adjuntarán certificación suscrita por el Representante
Legal en donde se indique si se destina algún o algunos de sus bienes o áreas comunes para la
explotación comercial o industrial.

1.4. En el caso de las personas jurídicas originadas en la constitución de propiedad horizontal
para uso residencial, adjuntarán certificación suscrita por el representante legal en donde se



indique que la destinación es de uso residencial según la última escritura que contiene el
reglamento de propiedad horizontal.

1.5. Cuando el solicitante de la inscripción en el Registro único tributario -RUT, sea de
naturaleza pública de acuerdo con el artículo 5o de la Resolución 156 del 29 de mayo de 2018
expedida por la Contaduría General de la Nación (CGN), o la que haga sus veces, deberá
presentar la certificación de la asignación del Código Institucional expedida por la Contaduría
General de la Nación (CGN). Este certificado indicará datos de identificación, ubicación,
clasificación y código institucional asignado.

1.6. En el caso de las personas jurídicas o asimiladas no obligadas a registrarse en Cámara de
Comercio que no registren el domicilio principal en el documento de existencia, deberán aportar
el documento de constitución vigente con el fin registrar el domicilio en el Registro Único
Tributario (RUT).

2. Personas naturales:

Fotocopia del documento de identidad del solicitante, con exhibición del original; cuando el
trámite se realice a través de apoderado, fotocopia del documento de identidad del apoderado con
exhibición del mismo y fotocopia del documento de identidad del poderdante; original del poder
especial o copia simple del poder general, junto con la certificación de vigencia del mismo
expedida por el notario, cuando el poder general tenga una vigencia mayor de seis (6) meses.

3. Sucesiones ilíquidas:

3.1. Fotocopia del documento de identificación del causante o en su defecto certificación
expedida por la Registraduría Nacional del Estado Civil donde conste el tipo de documento,
número de identificación, lugar y fecha de expedición.

3.2. Fotocopia del registro de defunción del causante, donde figure su número de identificación.
Si el causante en vida no obtuvo documento de identificación, se debe presentar constancia
expedida por la Registraduría Nacional del Estado Civil.

3.3. Fotocopia del documento de identidad del representante legal de la sucesión, con exhibición
del original; cuando el trámite se realice a través de apoderado, fotocopia del documento de
identidad del apoderado con exhibición del mismo y fotocopia del documento de identidad del
poderdante; original del poder especial o copia simple del poder general, junto con la
certificación de vigencia del mismo expedida por el notario, cuando el poder general tenga una
vigencia mayor de seis (6) meses.

3.4. Documento expedido por autoridad competente, indicando el nombre completo, documento
de identificación y calidad con la que se actúa en la sucesión, ya sea como albacea, heredero con
administración de bienes, o curador de la herencia yacente.

Cuando no se haya iniciado el proceso de sucesión ante notaría o juzgado, los herederos de
común acuerdo podrán designar entre ellos mismos a un heredero como representante de la
sucesión, mediante documento autenticado ante notario o autoridad competente, en el cual
manifiesten bajo la gravedad de juramento que el nombramiento es autorizado por los herederos
conocidos.

De existir un único heredero, este deberá suscribir un documento debidamente autenticado ante



notario o autoridad competente a través del cual manifieste que ostenta esta condición.

Tratándose de menores o incapaces, el documento mencionado se suscribirá por los
representantes o apoderados debidamente acreditados.

4. Consorcios y uniones temporales

4.1. Fotocopia del documento de identidad del representante legal, con exhibición del original;
cuando el trámite se realice a través de apoderado, fotocopia del documento de identidad del
apoderado con exhibición del mismo y fotocopia del documento de identidad del poderdante;
original del poder especial o copia simple del poder general, junto con la certificación de
vigencia del mismo expedida por el notario, cuando el poder general tenga una vigencia mayor
de seis (6) meses.

4.2. Fotocopia del documento de constitución del consorcio o unión temporal, que debe contener
por lo menos: nombre del consorcio o de la unión temporal, nombres, apellidos o razón social e
identificación de los miembros que lo conforman, domicilio principal, participación, correos
electrónicos, representante legal, objeto del consorcio o de la unión temporal y vigencia del
mismo.

4.3. Fotocopia del acta de adjudicación de la licitación o del contrato o carta de aceptación de la
oferta o del documento que haga sus veces.

5. Inversionistas Extranjeros sin domicilio en Colombia, obligados a cumplir deberes formales.

5.1. Personas Naturales:

5.1.1. Fotocopia del documento de identidad del inversionista extranjero.

5.1.2. Fotocopia del poder otorgado por la persona natural en el exterior, en idioma español,
debidamente apostillado o legalizado según sea el caso ante autoridad competente.

5.1.3. Fotocopia del documento de identidad del apoderado del inversionista en Colombia, con
exhibición del original. Cuando el trámite se realice a través de apoderado diferente al
relacionado anteriormente, el poderdante debe tener facultades para sustituir su poder y el
sustituto debe presentar además del poder que lo faculta, fotocopia del documento de identidad
del apoderado y fotocopia del documento de identidad del poderdante.

En caso de presentarse un poder general se debe presentar la certificación de vigencia del mismo
expedida por el notario, cuando el poder general tenga una vigencia mayor a seis (6) meses.

5.2. Personas jurídicas:

5.2.1. Fotocopia del documento mediante el cual se acredite la existencia y representación legal,
con exhibición del original, en idioma español, debidamente apostillado o legalizado según sea el
caso ante autoridad competente.

5.2.2. Fotocopia del poder otorgado por el representante legal de la sociedad en el exterior, en
idioma español debidamente apostillado o legalizado según sea el caso ante autoridad
competente.

5.2.3. Fotocopia del documento de identidad del apoderado del inversionista en Colombia, con
exhibición del original. Cuando el trámite se realice a través de apoderado diferente al



relacionado anteriormente, fotocopia del documento de identidad del apoderado con exhibición
del mismo y fotocopia del documento de identidad del poderdante; original del poder especial o
copia simple del poder general, junto con la certificación de vigencia del mismo expedida por el
notario, cuando el poder general tenga una vigencia mayor a seis (6) meses.

6. Inversionistas no residentes ni domiciliados en Colombia titulares de inversiones de capital del
exterior de portafolio.

6.1. Fotocopia del documento de identidad del representante legal del administrador de la
inversión en Colombia, con exhibición del original; cuando el trámite se realice a través de
apoderado, fotocopia del documento de identidad del apoderado con exhibición del mismo y
fotocopia del documento de identidad del poderdante; original del poder especial o copia simple
del poder general, junto con la certificación de vigencia del mismo expedida por el notario,
cuando el poder general tenga fecha de expedición mayor de seis (6) meses.

6.2. Certificación expedida por el representante legal del administrador de la inversión en
Colombia donde informe el número de identificación en el exterior, país de origen y nombres y
apellidos o razón social del inversionista de portafolio, según sea el caso.

7. Inversionistas de capital del exterior de portafolio que inviertan a través de los sistemas de
cotización de valores del extranjero mediante acuerdos o convenios de integración de bolsas de
valores de que trata el Título 6 del Libro 15 de la Parte 2 del Decreto 2555 de 2010, así como
aquellos acuerdos o convenios que se suscriban cuyo objeto sea lograr la interconexión de los
depósitos centralizados de valores del extranjero o entidades homologas bajo la calidad de
depositantes directos en los depósitos centralizados de valores locales de conformidad con el
parágrafo del artículo 12 de la Ley 964 de 2005.

7.1. Fotocopia del documento de identidad del representante legal del depósito centralizado de
valores local; con exhibición del original; cuando el trámite se realice a través de apoderado,
fotocopia del documento de identidad del apoderado con exhibición del mismo y fotocopia del
documento de identidad del poderdante; original del poder especial o copia simple del poder
general con exhibición del original, junto con la certificación de vigencia del mismo expedida
por el notario, cuando el poder general tenga fecha de expedición mayor de seis (6) meses.

7.2. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Superintendencia Financiera
de Colombia del depósito centralizado de valores local.

7.3. Certificación expedida por el representante legal del depósito centralizado de valores local
en el que conste la razón social del depósito centralizado de valores del extranjero, su
identificación para efectos tributarios en el exterior, la fecha de celebración del acuerdo de
interconexión entre depósitos centralizados, el objeto del acuerdo y el certificado de existencia y
representación legal expedido por la autoridad competente del país de origen de la entidad.

Los depósitos centralizados de valores, en virtud de los acuerdos de interconexión están en la
obligación de suministrar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales (DIAN) la información que esta requiera sobre los inversionistas de capital
del exterior de portafolio para efectuar cruces de información.

En caso de que en la operación de inversión de capital del exterior de portafolio intervenga un
custodio en los términos del Decreto 2555 de 2010, modificado por el Decreto 1243 de 2013,
este estará obligado a efectuar la inscripción en el Registro Único Tributario (RUT) de los



inversionistas de capital del exterior de portafolio en los términos del literal f) del presente
artículo.

8. Las personas naturales sin residencia en Colombia y las sociedades y entidades extranjeras que
realicen operaciones a través de establecimientos permanentes diferentes a sucursales.

8.1. Personas naturales sin residencia en Colombia.

8.1.1. Fotocopia del documento de identidad del solicitante, con exhibición del original; cuando
el trámite se realice a través de apoderado, fotocopia del documento de identidad del apoderado
con exhibición del mismo y fotocopia del documento de identidad del poderdante; original del
poder especial o copia simple del poder general, junto con la certificación de vigencia del mismo
expedida por el notario, cuando el poder general tenga una vigencia mayor a seis (6) meses.

8.1.2. Declaración, que se entiende presentada bajo la gravedad del juramento, en donde consten
las circunstancias que dan lugar a la existencia de un establecimiento permanente en Colombia, y
copia de los documentos o actos que soporten la declaración, cuando a ello haya lugar.

8.2. Sociedades y entidades extranjeras.

8.2.1. Fotocopia del documento mediante el cual se acredite la existencia y representación legal,
con exhibición del original, en idioma español, debidamente apostillado o legalizado según sea el
caso ante autoridad competente.

8.2.2. Copia del documento o acto mediante el cual se acordó que la sociedad o entidad llevaría a
cabo actividades constitutivas del establecimiento permanente en Colombia o declaración, que se
entiende prestada bajo la gravedad del juramento, donde consten las circunstancias que dan lugar
a la existencia de un establecimiento permanente en Colombia.

8.2.3. Fotocopia del documento de identidad del representante legal o apoderado de la sociedad
en Colombia, con exhibición del original. Cuando el trámite se realice a través de un apoderado,
fotocopia del documento de identidad del apoderado con exhibición del mismo, y fotocopia del
documento de identidad del poderdante; original del poder especial o copia simple del poder
general, junto con la certificación de vigencia del mismo expedida por notario, cuando el poder
general tenga una vigencia mayor de (6) meses.

8.3.4. En caso de actuar a través de apoderado de la sociedad en Colombia se requiere presentar
fotocopia del poder otorgado por el representante legal de la sociedad en el exterior en idioma
español, debidamente apostillado o legalizado según sea el caso ante autoridad competente.

9. Sociedades o entidades consideradas nacionales por tener su sede efectiva de administración
en el territorio colombiano.

9.1. Fotocopia del documento mediante el cual se acredite la existencia y representación legal,
con exhibición del original, en idioma español, debidamente apostillado o legalizado según sea el
caso ante autoridad competente.

9.2. Documento o acto mediante el cual se informa el domicilio donde tendrá la sede efectiva de
administración en el territorio nacional.

9.3. Fotocopia del documento de identidad del representante legal o del apoderado de la sociedad
en Colombia, con exhibición del original. Cuando el trámite se realice a través de un apoderado,



fotocopia del documento de identidad del apoderado con exhibición del.mismo, y fotocopia del
documento de identidad del poderdante, original del poder especial o copia simple del poder
general, junto con la certificación de vigencia del mismo expedida por el notario, cuando el
poder general tenga una vigencia mayor de seis (6) meses.

9.4. En caso de actuar a través de apoderado de la sociedad en Colombia se requiere presentar
fotocopia del poder otorgado por el representante legal de la sociedad en el exterior en idioma
español, debidamente apostillado o legalizado según sea el caso ante autoridad competente.

10. Patrimonios autónomos:

10.1. Fotocopia del documento de identidad del representante legal de la sociedad fiduciaria, con
exhibición del original; cuando el trámite se realice a través de apoderado, fotocopia del
documento de identidad del apoderado con exhibición del mismo y fotocopia del documento de
identidad del poderdante; original del poder especial o copia simple del poder general, junto con
la certificación de vigencia del mismo expedida por el notario, cuando el poder general tenga una
vigencia mayor de seis (6) meses.

10.2. Certificado de existencia y representación legal de la sociedad fiduciaria expedido por la
Superintendencia Financiera de Colombia.

10.3. Certificación del representante legal de la sociedad fiduciaria, que se entiende rendida bajo
la gravedad del juramento, en la que conste:

10.3.1. Que el patrimonio autónomo desarrolla operaciones de comercio exterior.

10.3.2. Nombre o identificación del patrimonio autónomo.

10.3.3. Datos de ubicación de la sociedad fiduciaria que actúa como vocera o administradora del
patrimonio autónomo.

10.3.4. Fecha de celebración del contrato de fiducia mercantil.

11. Prestadores de servicios desde el exterior, responsables del impuesto sobre las ventas - IVA.

11.1. Personas naturales no residentes en Colombia:

Fotocopia del documento de identidad de la persona natural solicitante.

11.2. Sociedades y entidades extranjeras sin domicilio en Colombia:

11.2.1. Fotocopia del documento o documentos mediante los cuales se acredite la existencia y
representación legal, en idioma español, debidamente apostillados o legalizados según sea el caso
ante autoridad competente. En el evento en que estos documentos no contengan la información
del país de residencia fiscal de la sociedad o entidad extranjera, el Número de Identificación
Tributaria (NIT) otorgado en este país, el domicilio principal, código postal, números telefónicos,
página1 web y correo electrónico donde la Unidad Administrativa Especial Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) puede contactar oficialmente y para todos los efectos,
al respectivo inscrito, el obligado deberá aportar certificación del representante legal, en idioma
español, debidamente apostillada o legalizada según sea el caso ante autoridad competente, que
le permitan constatar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales (DIAN) la validez de la información aportada.



11.2.2. Fotocopia del documento de identidad del representante legal de la sociedad o entidad
extranjera o de quien haga sus veces.

12. Sociedad de hecho

12.1. Fotocopia del documento donde se acredite la existencia y representación legal de la
Sociedad de hecho, que contenga nombres y apellidos e identificación de los socios, firmado por
el representante legal o apoderado designado por los miembros de la misma.

12.2. Fotocopia del documento de identidad del representante legal, con exhibición del original;
cuando el trámite se realice a través de apoderado, fotocopia del documento de identidad del
apoderado con exhibición del mismo y fotocopia del documento de identidad del poderdante;
original del poder especial o copia simple del poder general, junto con la certificación de
vigencia del mismo expedida por el notario, cuando el poder general tenga una vigencia mayor
de seis (6) meses.

PARÁGRAFO 1o. Cuando el interesado adelante el diligenciamiento del formulario de
inscripción en el Registro Único Tributario (RUT) a través de internet, podrá tomar nota del
número de formulario generado e informarlo ante las Direcciones Seccionales de Impuestos y/o
Aduanas, de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
(DIAN), o en los lugares autorizados para su formalización, con los documentos exigidos para la
inscripción en los términos del presente capítulo.

PARÁGRAFO 2o. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales (DIAN), implementará procedimientos y utilizará la tecnología necesaria que permita
garantizar la confiabilidad y seguridad en el trámite de inscripción, actualización, suspensión y
cancelación en el Registro Único Tributario (RUT), así como los mecanismos que permitan la
recepción y conservación de la información, en armonía con las políticas de cero (0) papel.

PARÁGRAFO 3o. La formalización de la inscripción en el Registro Único Tributario (RUT) de
las sociedades o entidades consideradas nacionales por tener su sede efectiva de administración
en el territorio colombiano que tengan previamente registrada una sucursal o una inversión
extranjera directa en Colombia, se tendrá como una actualización en el Registro Único Tributario
(RUT) de la sucursal o entidad según corresponda.

PARÁGRAFO 4o. Cuando el poder especial esté dirigido a varias entidades para varios trámites
o para diferentes áreas de la Entidad, se aceptará copia del mismo previa manifestación verbal o
escrita del solicitante donde indique que el original fue entregado para otro trámite u otra entidad.

PARÁGRAFO 5o. En los casos en los que en el presente artículo se requiera presentar la
fotocopia del documento de identificación y/o la exhibición del original del mismo, este no será
exigible cuando la autoridad o entidad competente para adelantar el trámite relacionado con el
Registro Único Tributario (RUT) tenga la posibilidad de realizar la verificación de la identidad
por medio de autenticación biométrica mediante interoperabilidad con la Registraduría Nacional
del Estado Civil.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 9 del Decreto 1468 de 2019, 'por el cual se reglamenta
el numeral 7 del parágrafo 3o del artículo 437 y los artículos 555-2 y 903 al 916 del Estatuto
Tributario, se modifica y adiciona el Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia
Tributaria, y se adiciona el Decreto 1068 de 2015, Único Reglamentario del Sector Hacienda
y Crédito Público', publicado en el Diario Oficial No. 51.045 de 14 de agosto 2019.

- Numeral 4. del literal a), literales k) y l) y parágrafo 4 adicionados; Numeral 4. del literal c),
 Numerales 2 y 3 del literal d), y literales e), h) e i) modificados,   por el artículo 5 del
Decreto 1415 de 2018, 'por el cual se modifica parcialmente el Capítulo 2 Título 1 Parte 6 del
Libro 1 del Decreto número 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria',
publicado en el Diario Oficial No. 50.674 de 3 de agosto de 2018.

- Numeral 3. del a) adicionado por el artículo 5 del Decreto 2150 de 2017, 'por el cual se
sustituyen los Capítulos 4 y 5 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1, se adiciona un artículo al
Capítulo 2 del Título 4 de la Parte 2 del Libro 1 y un inciso al artículo 1.6.1.2.19. y un
numeral al literal a) del artículo 1.6.1.2.11. del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 6 del Libro
1 del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria, para reglamentar
las donaciones de que trata el artículo 257 del Estatuto Tributario, el Régimen Tributario
Especial en el impuesto sobre la renta y complementario y el artículo 19-5 del Estatuto
Tributario', publicado en el Diario Oficial No. 50.453 de 20 de diciembre de 2017.

- Inciso adicionado por el artículo 2 del Decreto 738 de 2017, 'por el cual se adiciona el
epígrafe de la Parte 5 y un título a la Parte 5 del Libro 1 y se adicionan y modifican literales,
incisos y artículos del Título 1 de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único
Reglamentario en Materia Tributaria para reglamentar el monotributo', publicado en el Diario
Oficial No. 50.227 de 8 de mayo de 2017.

Legislación Anterior

Texto vigente antes de la modificación introducida por el Decreto 1468 de 2019:

ARTÍCULO 1.6.1.2.11. Para efectos de la formalización de la inscripción en el Registro
Único Tributario (RUT) se deberán adjuntar los siguientes documentos:

a) Personas jurídicas y asimiladas:

1. Fotocopia del documento mediante el cual se acredite la existencia y representación legal
para quienes no se encuentran obligados a registrarse ante Cámara de Comercio, con fecha de
expedición no mayor a un (1) mes, expedido por la autoridad correspondiente, teniendo en
cuenta que si en dicho documento se señala un término de vigencia superior a un (1) mes este
será válido.

2. Fotocopia del documento de identidad del representante legal, con exhibición del original;
cuando el trámite se realice a través de apoderado, fotocopia del documento de identidad del
apoderado con exhibición del mismo y fotocopia del documento de identidad del poderdante;
original del poder especial o copia simple del poder general, junto con la certificación de
vigencia del mismo expedida por el notario, cuando el poder general tenga una vigencia
mayor de seis (6) meses.

3. <Numeral adicionado por el artículo 5 del Decreto 2150 de 2017. El nuevo texto es el
siguiente:> En el caso de las personas jurídicas originadas en la constitución de propiedad



horizontal para uso comercial, industrial o mixto adjuntarán certificación suscrita por el
Representante Legal en donde se indique si se destina algún o algunos de sus bienes o áreas
comunes para la explotación comercial o industrial.

4. <Numeral adicionado por el artículo 5 del Decreto 1415 de 2018. El nuevo texto es el
siguiente:> En el caso de las personas jurídicas originadas en la constitución de propiedad
horizontal para uso residencial, adjuntarán certificación suscrita por el Representante Legal
en donde se indique que la destinación es de uso residencial según la última escritura que
contiene el reglamento de propiedad horizontal.

b) Personas naturales:

Fotocopia del documento de identidad del solicitante, con exhibición del original; cuando el
trámite se realice a través de apoderado, fotocopia del documento de identidad del apoderado
con exhibición del mismo y fotocopia del documento de identidad del poderdante; original
del poder especial o copia simple del poder general, junto con la certificación de vigencia del
mismo expedida por el notario, cuando el poder general tenga una vigencia mayor de seis (6)
meses.

<Inciso adicionado por el artículo 2 del Decreto 738 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:>
En el caso de las personas naturales que se inscriban en calidad de contribuyentes del
monotributo, también deberán exhibir:

1. Copia del formulario o certificación de vinculación al Servicio Social Complementario de
Beneficios Económicos Periódicos BEPS, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 1.5.4.3
del presente Decreto.

2. De no cumplirse con el requisito establecido en el numeral 3 del artículo 905 del Estatuto
Tributario, deberá exhibir la certificación de las cotizaciones al Sistema General de Pensiones
y al régimen contributivo en salud de por lo menos 8 periodos cotizados continuos o
discontinuos del año gravable anterior y una certificación o comprobante de pago en la que
conste su afiliación a una Administradora de Riesgos Laborales (ARL)'.

c) Sucesiones ilíquidas:

1. Fotocopia del documento de identificación del causante o en su defecto certificación
expedida por la Registraduría Nacional del Estado Civil donde conste el tipo de documento,
número de identificación, lugar y fecha de expedición.

2. Fotocopia del Registro de defunción del causante, donde figure su número de
identificación. Si el causante en vida no obtuvo documento de identificación, se debe
presentar constancia expedida por la Registraduría Nacional del Estado Civil.

3. Fotocopia del documento de identidad del representante legal de la sucesión, con
exhibición del original; cuando el trámite se realice a través de apoderado, fotocopia del
documento de identidad del apoderado con exhibición del mismo y fotocopia del documento
de identidad del poderdante; original del poder especial o copia simple del poder general,
junto con la certificación de vigencia del mismo expedida por el notario, cuando el poder
general tenga una vigencia mayor de seis (6) meses.

4. <Numeral modificado por el artículo 5 del Decreto 1415 de 2018. El nuevo texto es el



siguiente:> Documento expedido por autoridad competente, indicando el nombre completo,
documento de identificación y calidad con la que se actúa en la sucesión, ya sea como
albacea, heredero con administración de bienes, o curador de la herencia yacente.

Cuando no se haya iniciado el proceso de sucesión ante notaría o juzgado, los herederos de
común acuerdo podrán nombrar un representante de la sucesión, mediante documento
autenticado ante notario o autoridad competente, en el cual manifiesten bajo la gravedad de
juramento que el nombramiento es autorizado por los herederos conocidos.

De existir un único heredero, este deberá suscribir un documento debidamente autenticado
ante notario o autoridad competente a través del cual manifieste que ostenta dicha condición.

Tratándose de menores o incapaces, el documento mencionado se suscribirá por los
representantes o apoderados debidamente acreditados.

d) Consorcios y Uniones Temporales

1. Fotocopia del documento de identidad del representante legal, con exhibición del original;
cuando el trámite se realice a través de apoderado, fotocopia del documento de identidad del
apoderado con exhibición del mismo y fotocopia del documento de identidad del poderdante;
original del poder especial o copia simple del poder general, junto con la certificación de
vigencia del mismo expedida por el notario, cuando el poder general tenga una vigencia
mayor de seis (6) meses.

2. <Numeral modificado por el artículo 5 del Decreto 1415 de 2018. El nuevo texto es el
siguiente:> Fotocopia del documento de constitución del Consorcio o Unión Temporal, que
debe contener por lo menos: nombre del Consorcio o de la Unión Temporal, nombres,
apellidos o razón social e identificación de los miembros que lo conforman, domicilio
principal, participación, correos electrónicos, representante legal, objeto del Consorcio o de
la Unión Temporal y vigencia del mismo.

3. <Numeral modificado por el artículo 5 del Decreto 1415 de 2018. El nuevo texto es el
siguiente:> Fotocopia del acta de adjudicación de la licitación o del contrato o carta de
aceptación de la oferta o del documento que haga sus veces que contenga la fecha de
iniciación, la duración y el valor.

e) <Literal modificado por el artículo 5 del Decreto 1415 de 2018. El nuevo texto es el
siguiente:> Inversionistas Extranjeros sin domicilio en Colombia, obligados a cumplir
deberes formales.

Personas Naturales:

1. Fotocopia del documento de identidad del inversionista extranjero.

2. Fotocopia del poder otorgado por la persona natural en el exterior, en idioma español,
debidamente apostillado o legalizado según sea el caso ante autoridad competente.

3. Fotocopia del documento de identidad del apoderado del inversionista en Colombia, con
exhibición del original. Cuando el trámite se realice a través de apoderado diferente al
relacionado anteriormente, fotocopia del documento de identidad del apoderado con
exhibición del mismo y fotocopia del documento de identidad del poderdante; original del
poder especial o copia simple del poder general, junto con la certificación de vigencia del



mismo expedida por el notario, cuando el poder general tenga una vigencia mayor a seis (6)
meses.

Personas jurídicas:

1. Fotocopia del documento mediante el cual se acredite la existencia y representación legal,
con exhibición del original, en idioma español, debidamente apostillado o legalizado según
sea el caso ante autoridad competente.

2. Fotocopia del poder otorgado por el representante legal de la sociedad en el exterior, en
idioma español debidamente apostillado o legalizado según sea el caso ante autoridad
competente.

3. Fotocopia del documento de identidad del apoderado del inversionista en Colombia, con
exhibición del original. Cuando el trámite se realice a través de apoderado diferente al
relacionado anteriormente, fotocopia del documento de identidad del apoderado con
exhibición del mismo y fotocopia del documento de identidad del poderdante; original del
poder especial o copia simple del poder general, junto con la certificación de vigencia del
mismo expedida por el notario, cuando el poder general tenga una vigencia mayor a seis (6)
meses;'.

f) Inversionistas no residentes ni domiciliados en Colombia titulares de inversiones de capital
del exterior de portafolio.

1. Fotocopia del documento de identidad del representante legal del administrador de la
inversión en Colombia, con exhibición del original; cuando el trámite se realice a través de
apoderado, fotocopia del documento de identidad del apoderado con exhibición del mismo y
fotocopia del documento de identidad del poderdante; original del poder especial o copia
simple del poder general, junto con la certificación de vigencia del mismo expedida por el
notario, cuando el poder general tenga fecha de expedición mayor de seis (6) meses.

2. Certificación expedida por el representante legal del administrador de la inversión en
Colombia donde informe el número de identificación en el exterior, país de origen y nombres
y apellidos o razón social del inversionista de portafolio, según sea el caso.

g) Inversionistas de capital del exterior de portafolio que inviertan a través de los sistemas de
cotización de valores del extranjero mediante acuerdos o convenios de integración de Bolsas
de Valores de que trata el Título 6 del Libro 15 de la Parte 2 del Decreto número 2555 de
2010, así como aquellos acuerdos o convenios que se suscriban cuyo objeto sea lograr la
interconexión de los depósitos centralizados de valores del extranjero o entidades homólogas
bajo la calidad de depositantes directos en los depósitos centralizados de valores locales de
conformidad con el parágrafo del artículo 12 de la Ley 964 de 2005.

1. Fotocopia del documento de identidad del representante legal del depósito centralizado de
valores local; con exhibición del original; cuando el trámite se realice a través de apoderado,
fotocopia del documento de identidad del apoderado con exhibición del mismo y fotocopia
del documento de identidad del poderdante; original del poder especial o copia simple del
poder general con exhibición del original, junto con la certificación de vigencia del mismo
expedida por el notario, cuando el poder general tenga fecha de expedición mayor de seis (6)
meses.



2. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Superintendencia
Financiera de Colombia del depósito centralizado de valores local.

3. Certificación expedida por el representante legal del depósito centralizado de valores local
en el que conste la razón social del depósito centralizado de valores del extranjero, su
identificación para efectos tributarios en el exterior, la fecha de celebración del acuerdo de
interconexión entre depósitos centralizados, el objeto de dicho acuerdo y el certificado de
existencia y representación legal expedido por la autoridad competente del país de origen de
la entidad.

Los depósitos centralizados de valores, en virtud de los acuerdos de interconexión están en la
obligación de suministrar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales (DIAN) la información que esta requiera sobre los inversionistas de
capital del exterior de portafolio para efectuar cruces de información.

En caso de que en la operación de inversión de capital del exterior de portafolio intervenga
un custodio en los términos del Decreto 2555 de 2010, modificado por el Decreto 1243 de
2013, este estará obligado a efectuar la inscripción en el Registro Único Tributario de los
inversionistas de capital del exterior de portafolio en los términos del literal f) del presente
artículo.

h) <Literal modificado por el artículo 5 del Decreto 1415 de 2018. El nuevo texto es el
siguiente:> Las personas naturales sin residencia en Colombia y las sociedades y entidades
extranjeras que realicen operaciones a través de establecimientos permanentes diferentes a
sucursales.

Personas naturales sin residencia en Colombia:

1. Fotocopia del documento de identidad del solicitante, con exhibición del original; cuando
el trámite se realice a través de apoderado, fotocopia del documento de identidad del
apoderado con exhibición del mismo y fotocopia del documento de identidad del poderdante;
original del poder especial o copia simple del poder general, junto con la certificación de
vigencia del mismo expedida por el notario, cuando el poder general tenga una vigencia
mayor a seis (6) meses.

2. Declaración, que se entiende presentada bajo la gravedad del juramento, en donde consten
las circunstancias que dan lugar a la existencia de un establecimiento permanente en
Colombia, y copia de los documentos o actos que soporten dicha declaración, cuando a ello
haya lugar.

Sociedades y entidades extranjeras:

1. Fotocopia del documento mediante el cual se acredite la existencia y representación legal,
con exhibición del original, en idioma español, debidamente apostillado o legalizado según
sea el caso ante autoridad competente.

2. Copia del documento o acto mediante el cual se acordó que la sociedad o entidad llevaría a
cabo actividades constitutivas del establecimiento permanente en Colombia o declaración,
que se entiende prestada bajo la gravedad del juramento, donde consten las circunstancias
que dan lugar a la existencia de un establecimiento permanente en Colombia.



3. Fotocopia del documento de identidad del representante legal o apoderado de la sociedad
en Colombia, con exhibición del original. Cuando el trámite se realice a través de un
apoderado, fotocopia del documento de identidad del apoderado con exhibición del mismo, y
fotocopia del documento de identidad del poderdante; original del poder especial o copia
simple del poder general, junto con la certificación de vigencia del mismo expedida por
notario, cuando el poder general tenga una vigencia mayor de (6) meses.

4. En caso de actuar a través de apoderado de la sociedad en Colombia se requiere presentar
fotocopia del poder otorgado por el representante legal de la sociedad en el exterior en
idioma español, debidamente apostillado o legalizado según sea el caso ante autoridad
competente.   

i) <Literal modificado por el artículo 5 del Decreto 1415 de 2018. El nuevo texto es el
siguiente:> Sociedades o entidades consideradas nacionales por tener su sede efectiva de
administración en el territorio colombiano.

1. Fotocopia del documento mediante el cual se acredite la existencia y representación legal,
con exhibición del original, en idioma español, debidamente apostillado o legalizado según
sea el caso ante autoridad competente.

2. Documento o acto mediante el cual se informa el domicilio donde tendrá la sede efectiva
de administración en el territorio nacional.

3. Fotocopia del documento de identidad del representante legal o del apoderado de la
sociedad en Colombia, con exhibición del original. Cuando el trámite se realice a través de
un apoderado, fotocopia del documento de identidad del apoderado con exhibición del
mismo, y fotocopia del documento de identidad del poderdante, original del poder especial o
copia simple del poder general, junto con la certificación de vigencia del mismo expedida por
el notario, cuando el poder general tenga una vigencia mayor de seis (6) meses.

4. En caso de actuar a través de apoderado de la sociedad en Colombia se requiere presentar
fotocopia del poder otorgado por el representante legal de la sociedad en el exterior en
idioma español, debidamente apostillado o legalizado según sea el caso ante autoridad
competente;

j) Patrimonios autónomos:

1. Fotocopia del documento de identidad del representante legal de la sociedad fiduciaria, con
exhibición del original; cuando el trámite se realice a través de apoderado, fotocopia del
documento de identidad del apoderado con exhibición del mismo y fotocopia del documento
de identidad del poderdante; original del poder especial o copia simple del poder general,
junto con la certificación de vigencia del mismo expedida por el notario, cuando el poder
general tenga una vigencia mayor de seis (6) meses.

2. Certificado de existencia y representación legal de la sociedad fiduciaria expedido por la
Superintendencia Financiera de Colombia.

3. Certificación del representante legal de la sociedad fiduciaria, que se entiende rendida bajo
la gravedad del juramento, en la que conste:

a) Que el patrimonio autónomo desarrolla las operaciones del artículo 1.6.1.2.2 del presente



decreto.

b) Nombre o identificación del patrimonio autónomo.

c) Datos de ubicación de la sociedad fiduciaria que actúa como vocera o administradora del
patrimonio autónomo.

d) Fecha de celebración del contrato de fiducia mercantil.

k) <Literal adicionado por el artículo 5 del Decreto 1415 de 2018. El nuevo texto es el
siguiente:> Prestadores de servicios desde el exterior, responsables del Impuesto sobre las
Ventas (IVA).

Personas naturales no residentes en Colombia:

1. Fotocopia del documento de identidad de la persona natural solicitante.

Sociedades y entidades extranjeras sin domicilio en Colombia:

1. Fotocopia del documento o documentos mediante los cuales se acredite la existencia y
representación legal, en idioma español, debidamente apostillados o legalizados según sea el
caso ante autoridad competente. En el evento en que estos documentos no contengan la
información del país de residencia fiscal de la sociedad o entidad extranjera, el Número de
Identificación Tributaria (NIT) otorgado en este país, el domicilio principal, código postal,
números telefónicos, página web y correo electrónico donde la Unidad Administrativa
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) puede contactar oficialmente
y para todos los efectos, al respectivo inscrito, el obligado deberá aportar certificación del
representante legal, en idioma español, debidamente apostillada o legalizada según sea el
caso ante autoridad competente, que le permitan constatar a la Unidad Administrativa
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) la validez de la información
aportada.

2. Fotocopia del documento de identidad del representante legal de la sociedad o entidad
extranjera o de quien haga sus veces.

l) <Literal adicionado por el artículo 5 del Decreto 1415 de 2018. El nuevo texto es el
siguiente:> Sociedad de hecho

1. Fotocopia del documento donde se acredite la existencia y representación legal de la
sociedad de hecho, que contenga nombres y apellidos e identificación de los socios, firmado
por el representante legal o apoderado designado por los miembros de la misma.

2. Fotocopia del documento de identidad del representante legal, con exhibición del original;
cuando el trámite se realice a través de apoderado, fotocopia del documento de identidad del
apoderado con exhibición del mismo y fotocopia del documento de identidad del poderdante;
original del poder especial o copia simple del poder general, junto con la certificación de
vigencia del mismo expedida por el notario, cuando el poder general tenga una vigencia
mayor de seis (6) meses.

PARÁGRAFO 1o. Cuando el interesado adelante el diligenciamiento del formulario de
inscripción en el Registro Único Tributario (RUT) a través de internet, podrá tomar nota del
número de formulario generado e informarlo ante las Direcciones Seccionales de Impuestos



y/o Aduanas, de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales (DIAN), o en los lugares autorizados para su formalización, con los documentos
exigidos para la inscripción en los términos del presente capítulo.

PARÁGRAFO 2o. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales (DIAN), implementará procedimientos y utilizará la tecnología necesaria que
permita garantizar la confiabilidad y seguridad en el trámite de inscripción, actualización,
suspensión y cancelación en el Registro Único Tributario (RUT), así como los mecanismos
que permitan la recepción y conservación de la información, en armonía con las políticas de
cero (0) papel.

PARÁGRAFO 3o. La formalización de la inscripción en el Registro Único Tributario (RUT)
de las sociedades o entidades consideradas nacionales por tener su sede efectiva de
administración en el territorio colombiano que tengan previamente registrada una sucursal o
una inversión extranjera directa en Colombia, se tendrá como una actualización en el RUT de
dicha sucursal o entidad según corresponda.

PARÁGRAFO 4o. <Parágrafo adicionado por el artículo 5 del Decreto 1415 de 2018. El
nuevo texto es el siguiente:> Cuando el Poder Especial esté dirigido a varias entidades para
varios trámites o para diferentes áreas de la Entidad, se aceptará copia del mismo previa
manifestación verbal o escrita del solicitante donde indique que el original fue entregado para
otro trámite u otra entidad.

(Artículo 10, Decreto 2460 de 2013. Literal a) modificado por el artículo 4o del Decreto 2620
de 2014. Literales f) a i) adicionados por el artículo 5o del Decreto 2620 de 2014. Parágrafos
5 y 6 adicionados por el artículo 6 del Decreto 2620 de 2014. Numeral 2 del literal a)
modificado por el artículo 6 del Decreto 589 de 2016. Literal b) modificado por el artículo 7o
del Decreto 589 de 2016. Literal c) modificado por el artículo 8 del Decreto 589 de 2016.
Literal d) modificado por el artículo 9o del Decreto 589 de 2016. Literal f) modificado por el
artículo 10 del Decreto 589 de 2016. Literal h) modificado por el artículo 11 del Decreto 589
de 2016. Literal i) modificado por el artículo 12 del Decreto 589 de 2016. Literal j)
adicionado con el artículo 3o del Decreto 589 de 2016) (El Decreto 2460 de 2013 rige a partir
de la fecha de su publicación y deroga los Decretos números 2788 de 2004, 4714 de 2008,
2645 de 2011 y 2820 de 2011, el artículo 10 del Decreto número 3026 de 2013, el artículo 11
del Decreto número 3028 de 2013 y las demás normas que le sean contrarias. Artículo 23,
Decreto 2460 de 2013, modificado por el artículo 10 del Decreto 2620 de 2014. Se renumeró
un parágrafo - tercero. Numeral 3 del literal a) derogado expresamente por el artículo 1o del
Decreto 768 de 2016, que entró en vigencia el 11 de mayo de 2016)

Texto original del Decreto 1625 de 2016, adicionado por el Decreto 738 de 2017, el Decreto
2150 de 2017:

ARTÍCULO 1.6.1.2.11. Para efectos de la formalización de la inscripción en el Registro
Único Tributario (RUT) se deberán adjuntar los siguientes documentos:

a) Personas jurídicas y asimiladas:

1. Fotocopia del documento mediante el cual se acredite la existencia y representación legal
para quienes no se encuentran obligados a registrarse ante Cámara de Comercio, con fecha de
expedición no mayor a un (1) mes, expedido por la autoridad correspondiente, teniendo en
cuenta que si en dicho documento se señala un término de vigencia superior a un (1) mes este



será válido.

2. Fotocopia del documento de identidad del representante legal, con exhibición del original;
cuando el trámite se realice a través de apoderado, fotocopia del documento de identidad del
apoderado con exhibición del mismo y fotocopia del documento de identidad del poderdante;
original del poder especial o copia simple del poder general, junto con la certificación de
vigencia del mismo expedida por el notario, cuando el poder general tenga una vigencia
mayor de seis (6) meses.

3. <Numeral adicionado por el artículo 5 del Decreto 2150 de 2017. El nuevo texto es el
siguiente:> En el caso de las personas jurídicas originadas en la constitución de propiedad
horizontal para uso comercial, industrial o mixto adjuntarán certificación suscrita por el
Representante Legal en donde se indique si se destina algún o algunos de sus bienes o áreas
comunes para la explotación comercial o industrial.

4. <Numeral adicionado por el artículo 5 del Decreto 1415 de 2018. El nuevo texto es el
siguiente:> En el caso de las personas jurídicas originadas en la constitución de propiedad
horizontal para uso residencial, adjuntarán certificación suscrita por el Representante Legal
en donde se indique que la destinación es de uso residencial según la última escritura que
contiene el reglamento de propiedad horizontal.

b) Personas naturales:

Fotocopia del documento de identidad del solicitante, con exhibición del original; cuando el
trámite se realice a través de apoderado, fotocopia del documento de identidad del apoderado
con exhibición del mismo y fotocopia del documento de identidad del poderdante; original
del poder especial o copia simple del poder general, junto con la certificación de vigencia del
mismo expedida por el notario, cuando el poder general tenga una vigencia mayor de seis (6)
meses.

<Inciso adicionado por el artículo 2 del Decreto 738 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:>
En el caso de las personas naturales que se inscriban en calidad de contribuyentes del
monotributo, también deberán exhibir:

1. Copia del formulario o certificación de vinculación al Servicio Social Complementario de
Beneficios Económicos Periódicos BEPS, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 1.5.4.3
del presente Decreto.

2. De no cumplirse con el requisito establecido en el numeral 3 del artículo 905 del Estatuto
Tributario, deberá exhibir la certificación de las cotizaciones al Sistema General de Pensiones
y al régimen contributivo en salud de por lo menos 8 periodos cotizados continuos o
discontinuos del año gravable anterior y una certificación o comprobante de pago en la que
conste su afiliación a una Administradora de Riesgos Laborales (ARL)'.

c) Sucesiones ilíquidas:

1. Fotocopia del documento de identificación del causante o en su defecto certificación
expedida por la Registraduría Nacional del Estado Civil donde conste el tipo de documento,
número de identificación, lugar y fecha de expedición.

2. Fotocopia del Registro de defunción del causante, donde figure su número de



identificación. Si el causante en vida no obtuvo documento de identificación, se debe
presentar constancia expedida por la Registraduría Nacional del Estado Civil.

3. Fotocopia del documento de identidad del representante legal de la sucesión, con
exhibición del original; cuando el trámite se realice a través de apoderado, fotocopia del
documento de identidad del apoderado con exhibición del mismo y fotocopia del documento
de identidad del poderdante; original del poder especial o copia simple del poder general,
junto con la certificación de vigencia del mismo expedida por el notario, cuando el poder
general tenga una vigencia mayor de seis (6) meses.

4. Documento expedido por autoridad competente, en el cual se haga constar la calidad con la
cual se actúa en la sucesión, ya sea como albacea, heredero con administración de bienes, o
curador de la herencia yacente.

Cuando no se haya iniciado el proceso de sucesión ante notaría o juzgado, los herederos de
común acuerdo podrán nombrar un representante de la sucesión, mediante documento
autenticado ante notario o autoridad competente, en el cual manifiesten bajo la gravedad de
juramento que el nombramiento es autorizado por los herederos conocidos.

De existir un único heredero, este deberá suscribir un documento debidamente autenticado
ante notario o autoridad competente a través del cual manifieste que ostenta dicha condición.

d) Consorcios y Uniones Temporales

1. Fotocopia del documento de identidad del representante legal, con exhibición del original;
cuando el trámite se realice a través de apoderado, fotocopia del documento de identidad del
apoderado con exhibición del mismo y fotocopia del documento de identidad del poderdante;
original del poder especial o copia simple del poder general, junto con la certificación de
vigencia del mismo expedida por el notario, cuando el poder general tenga una vigencia
mayor de seis (6) meses.

2. Fotocopia de documento de constitución del Consorcio o Unión Temporal, que debe
contener por lo menos: nombre del Consorcio o de la Unión Temporal, miembros que lo
conforman, domicilio principal, participación, representante legal y el objeto del Consorcio o
de la Unión Temporal.

3. Fotocopia del acta de adjudicación de la licitación o del contrato o del documento que haga
sus veces.

e) Inversionistas Extranjeros sin domicilio en Colombia, obligados a cumplir deberes
formales.

Personas Naturales:

1. Fotocopia del documento de identidad del inversionista extranjero.

2. Fotocopia del poder otorgado por la persona natural en el exterior, en idioma español,
debidamente apostillado o, si es el caso, autenticado ante el cónsul o el funcionario
autorizado.

3. Fotocopia del documento de identidad del apoderado del inversionista en Colombia, con
exhibición del original.



Personas jurídicas:

1. Original del documento mediante el cual se acredite la existencia y representación legal, en
idioma español, debidamente apostillado o, si es el caso, autenticado ante el Cónsul o el
funcionario autorizado.

2. Fotocopia del poder otorgado por el representante legal de la sociedad en el exterior, en
idioma español, debidamente extendido ante el Cónsul o el funcionario que la ley local
autorice para ello.

3. Fotocopia del documento de identidad del apoderado del inversionista en Colombia, con
exhibición del original.

f) Inversionistas no residentes ni domiciliados en Colombia titulares de inversiones de capital
del exterior de portafolio.

1. Fotocopia del documento de identidad del representante legal del administrador de la
inversión en Colombia, con exhibición del original; cuando el trámite se realice a través de
apoderado, fotocopia del documento de identidad del apoderado con exhibición del mismo y
fotocopia del documento de identidad del poderdante; original del poder especial o copia
simple del poder general, junto con la certificación de vigencia del mismo expedida por el
notario, cuando el poder general tenga fecha de expedición mayor de seis (6) meses.

2. Certificación expedida por el representante legal del administrador de la inversión en
Colombia donde informe el número de identificación en el exterior, país de origen y nombres
y apellidos o razón social del inversionista de portafolio, según sea el caso.

g) Inversionistas de capital del exterior de portafolio que inviertan a través de los sistemas de
cotización de valores del extranjero mediante acuerdos o convenios de integración de Bolsas
de Valores de que trata el Título 6 del Libro 15 de la Parte 2 del Decreto número 2555 de
2010, así como aquellos acuerdos o convenios que se suscriban cuyo objeto sea lograr la
interconexión de los depósitos centralizados de valores del extranjero o entidades homólogas
bajo la calidad de depositantes directos en los depósitos centralizados de valores locales de
conformidad con el parágrafo del artículo 12 de la Ley 964 de 2005.

1. Fotocopia del documento de identidad del representante legal del depósito centralizado de
valores local; con exhibición del original; cuando el trámite se realice a través de apoderado,
fotocopia del documento de identidad del apoderado con exhibición del mismo y fotocopia
del documento de identidad del poderdante; original del poder especial o copia simple del
poder general con exhibición del original, junto con la certificación de vigencia del mismo
expedida por el notario, cuando el poder general tenga fecha de expedición mayor de seis (6)
meses.

2. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Superintendencia
Financiera de Colombia del depósito centralizado de valores local.

3. Certificación expedida por el representante legal del depósito centralizado de valores local
en el que conste la razón social del depósito centralizado de valores del extranjero, su
identificación para efectos tributarios en el exterior, la fecha de celebración del acuerdo de
interconexión entre depósitos centralizados, el objeto de dicho acuerdo y el certificado de
existencia y representación legal expedido por la autoridad competente del país de origen de



la entidad.

Los depósitos centralizados de valores, en virtud de los acuerdos de interconexión están en la
obligación de suministrar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales (DIAN) la información que esta requiera sobre los inversionistas de
capital del exterior de portafolio para efectuar cruces de información.

En caso de que en la operación de inversión de capital del exterior de portafolio intervenga
un custodio en los términos del Decreto 2555 de 2010, modificado por el Decreto 1243 de
2013, este estará obligado a efectuar la inscripción en el Registro Único Tributario de los
inversionistas de capital del exterior de portafolio en los términos del literal f) del presente
artículo.

h) Las personas naturales sin residencia en Colombia y las sociedades y entidades extranjeras
que realicen operaciones a través de establecimientos permanentes diferentes a sucursales.

Personas naturales sin residencia en Colombia.

1. Fotocopia del documento de identidad del solicitante, con exhibición del original; cuando
el trámite se realice a través de apoderado, fotocopia del documento de identidad del
apoderado con exhibición del mismo y fotocopia del documento de identidad del poderdante;
original del poder especial o copia simple del poder general, junto con la certificación de
vigencia del mismo expedida por el notario, cuando el poder general tenga una vigencia
mayor a seis (6) meses.

2. Declaración, que se entiende presentada bajo la gravedad del juramento, en donde consten
las circunstancias que dan lugar a la existencia de un establecimiento permanente en
Colombia, y copia de los documentos o actos que soporten dicha declaración, cuando a ello
haya lugar.

Sociedades y entidades extranjeras.

1. Original del documento mediante el cual se acredite la existencia y representación legal de
la oficina principal, en idioma español, debidamente apostillado o, si es del caso, autenticado
ante el Cónsul o el funcionario autorizado.

2. Copia del documento o acto mediante el cual se acordó que la sociedad o entidad llevaría a
cabo actividades constitutivas de establecimiento permanente en Colombia o declaración, que
se entiende presentada bajo la gravedad del juramento, donde consten las circunstancias que
dan lugar a la existencia de un establecimiento permanente en Colombia.

3. Fotocopia del documento de identidad del representante legal o del apoderado de la
sociedad en Colombia, con exhibición del original. Cuando el trámite se realice a través de
un apoderado, fotocopia del documento de identidad del apoderado con exhibición del
mismo, y fotocopia del documento de identidad del poderdante; original del poder especial o
copia simple del poder general, junto con la certificación de vigencia del mismo expedida por
el notario, cuando el poder general tenga una vigencia mayor de seis (6) meses.

4. En caso de actuar a través de apoderado de la sociedad en Colombia se requiere presentar
fotocopia del poder otorgado por el representante legal de la sociedad en el exterior, en
idioma español, debidamente apostillado, o si es del caso autenticado ante el Cónsul o el



funcionario autorizado.

Texto original del Decreto 1625 de 2016:

i) Sociedades o entidades consideradas nacionales por tener su sede efectiva de
administración en el territorio colombiano.

1. Original del documento mediante el cual se acredite la existencia y representación legal de
la sociedad o entidad, en idioma español, debidamente apostillado o autenticado ante el
Cónsul o el funcionario autorizado.

2. Documento o acto mediante el cual se informa el domicilio donde tendrá la sede efectiva
de administración en el territorio nacional.

3. Fotocopia del documento de identidad del representante legal o del apoderado de la
sociedad en Colombia, con exhibición del original. Cuando el trámite se realice a través de
un apoderado, fotocopia del documento de identidad del apoderado con exhibición del
mismo, y fotocopia del documento de identidad del poderdante, original del poder especial o
copia simple del poder general, junto con la certificación, de vigencia del mismo expedida
por el notario, cuando el poder general tenga una vigencia mayor de seis (6) meses.

4. En caso de actuar a través de apoderado de la sociedad en Colombia se requiere presentar
fotocopia del poder otorgado por el representante legal de la sociedad en el exterior en
idioma español, debidamente apostillado o extendido ante el Cónsul o funcionario
autorizado.

j) Patrimonios autónomos:

1. Fotocopia del documento de identidad del representante legal de la sociedad fiduciaria, con
exhibición del original; cuando el trámite se realice a través de apoderado, fotocopia del
documento de identidad del apoderado con exhibición del mismo y fotocopia del documento
de identidad del poderdante; original del poder especial o copia simple del poder general,
junto con la certificación de vigencia del mismo expedida por el notario, cuando el poder
general tenga una vigencia mayor de seis (6) meses.

2. Certificado de existencia y representación legal de la sociedad fiduciaria expedido por la
Superintendencia Financiera de Colombia.

3. Certificación del representante legal de la sociedad fiduciaria, que se entiende rendida bajo
la gravedad del juramento, en la que conste:

a) Que el patrimonio autónomo desarrolla las operaciones del artículo 1.6.1.2.2 del presente
decreto.

b) Nombre o identificación del patrimonio autónomo.

c) Datos de ubicación de la sociedad fiduciaria que actúa como vocera o administradora del
patrimonio autónomo.

d) Fecha de celebración del contrato de fiducia mercantil.

PARÁGRAFO 1o. Cuando el interesado adelante el diligenciamiento del formulario de
inscripción en el Registro Único Tributario (RUT) a través de internet, podrá tomar nota del



número de formulario generado e informarlo ante las Direcciones Seccionales de Impuestos
y/o Aduanas, de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales (DIAN), o en los lugares autorizados para su formalización, con los documentos
exigidos para la inscripción en los términos del presente capítulo.

PARÁGRAFO 2o. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales (DIAN), implementará procedimientos y utilizará la tecnología necesaria que
permita garantizar la confiabilidad y seguridad en el trámite de inscripción, actualización,
suspensión y cancelación en el Registro Único Tributario (RUT), así como los mecanismos
que permitan la recepción y conservación de la información, en armonía con las políticas de
cero (0) papel.

PARÁGRAFO 3o. La formalización de la inscripción en el Registro Único Tributario (RUT)
de las sociedades o entidades consideradas nacionales por tener su sede efectiva de
administración en el territorio colombiano que tengan previamente registrada una sucursal o
una inversión extranjera directa en Colombia, se tendrá como una actualización en el RUT de
dicha sucursal o entidad según corresponda.

(Artículo 10, Decreto 2460 de 2013. Literal a) modificado por el artículo 4o del Decreto 2620
de 2014. Literales f) a i) adicionados por el artículo 5o del Decreto 2620 de 2014. Parágrafos
5 y 6 adicionados por el artículo 6 del Decreto 2620 de 2014. Numeral 2 del literal a)
modificado por el artículo 6 del Decreto 589 de 2016. Literal b) modificado por el artículo 7o
del Decreto 589 de 2016. Literal c) modificado por el artículo 8 del Decreto 589 de 2016.
Literal d) modificado por el artículo 9o del Decreto 589 de 2016. Literal f) modificado por el
artículo 10 del Decreto 589 de 2016. Literal h) modificado por el artículo 11 del Decreto 589
de 2016. Literal i) modificado por el artículo 12 del Decreto 589 de 2016. Literal j)
adicionado con el artículo 3o del Decreto 589 de 2016) (El Decreto 2460 de 2013 rige a partir
de la fecha de su publicación y deroga los Decretos números 2788 de 2004, 4714 de 2008,
2645 de 2011 y 2820 de 2011, el artículo 10 del Decreto número 3026 de 2013, el artículo 11
del Decreto número 3028 de 2013 y las demás normas que le sean contrarias. Artículo 23,
Decreto 2460 de 2013, modificado por el artículo 10 del Decreto 2620 de 2014. Se renumeró
un parágrafo - tercero. Numeral 3 del literal a) derogado expresamente por el artículo 1o del
Decreto 768 de 2016, que entró en vigencia el 11 de mayo de 2016)

ARTÍCULO 1.6.1.2.12. VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN EN EL REGISTRO
ÚNICO TRIBUTARIO (RUT). Las Direcciones Seccionales, de la Unidad Administrativa
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), a través de las áreas de gestión
de asistencia al cliente o quien haga sus veces, podrán realizar visitas previas o posteriores a la
formalización de la inscripción, actualización o cancelación en el Registro Único Tributario
(RUT), con el fin de verificar la información suministrada por el interesado. En caso de constatar
que los datos suministrados son incorrectos o inexactos se remitirá la información al área de
fiscalización de la respectiva Dirección Seccional para adelantar el procedimiento establecido en
el artículo 658-3 del Estatuto Tributario.

Cuando a través de visita de verificación, posterior a la formalización, se establezca que la
dirección informada no existe o no es posible ubicar al contribuyente en el domicilio informado,
el área de asistencia al cliente o quien haga sus veces, podrá suspender mediante auto la
inscripción en el Registro Único Tributario (RUT) hasta que el interesado informe los datos
reales de ubicación.



PARÁGRAFO. <Parágrafo modificado por el artículo 10 del Decreto 1468 de 2019. El nuevo
texto es el siguiente:> Cuando en cualquiera de los procesos de competencia de la Unidad
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), se establezca
mediante visita que la dirección informada por el inscrito en el Registro Único Tributario (RUT)
no existe o no es posible ubicarlo en el domicilio informado, el área respectiva podrá ordenar la
suspensión de la inscripción en el Registro Único Tributario (RUT) hasta tanto el interesado
informe los datos reales de ubicación.

La suspensión se mantendrá cuando la causal de suspensión sea por la declaratoria de proveedor
o exportador ficticio, de conformidad con lo señalado en el parágrafo 1o del artículo 1.6.1.2.16.
de este decreto.

Notas de Vigencia

- Parágrafo modificado por el artículo 10 del Decreto 1468 de 2019, 'por el cual se
reglamenta el numeral 7 del parágrafo 3o del artículo 437 y los artículos 555-2 y 903 al 916
del Estatuto Tributario, se modifica y adiciona el Decreto 1625 de 2016, Único
Reglamentario en Materia Tributaria, y se adiciona el Decreto 1068 de 2015, Único
Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público', publicado en el Diario Oficial No.
51.045 de 14 de agosto 2019.

- Parágrafo modificado por el artículo 6 del Decreto 1415 de 2018, 'por el cual se modifica
parcialmente el Capítulo 2 Título 1 Parte 6 del Libro 1 del Decreto número 1625 de 2016
Único Reglamentario en Materia Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 50.674 de 3
de agosto de 2018.

Legislación Anterior

Texto modificado por  el Decreto 1415 de 2018:

PARÁGRAFO. <Parágrafo modificado por el artículo 6 del Decreto 1415 de 2018. El nuevo
texto es el siguiente:> Cuando en cualquiera de los procesos de competencia de la Unidad
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), se
establezca mediante visita que la dirección informada por el inscrito en el Registro Único
Tributario (RUT) no existe o no es posible ubicarlo en el domicilio informado, el área
respectiva podrá suspender mediante acto administrativo en firme la inscripción en el
Registro Único Tributario (RUT) hasta que el interesado informe los datos reales de
ubicación a menos que exista una orden de suspensión por proveedor o exportador ficticio,
de conformidad con lo señalado en el parágrafo 1o del artículo 1.6.1.2.16 del Capítulo 2
Título 1 de la Parte 6 del Libro 1 de este decreto, caso en el cual se mantendrá la suspensión
conforme con lo dispuesto en el acto administrativo en firme que la decretó.

Texto original del Decreto 1625 de 2016:

PARÁGRAFO. Cuando en cualquiera de los procesos de competencia de la Unidad
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), se
establezca mediante visita que la dirección informada por el inscrito en el Registro Único
Tributario (RUT) no existe o no es posible ubicarlo en el domicilio informado, el área
respectiva podrá mediante auto suspender la inscripción en el Registro Único Tributario
(RUT) hasta que el interesado informe los datos reales de ubicación.



Copia del auto de suspensión de la inscripción en el Registro Único Tributario (RUT) se
remitirá al área de asistencia al cliente o quien haga sus veces, de la Dirección Seccional de la
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN)
correspondiente, para que se registre la orden.

(Artículo 11, Decreto 2460 de 2013) (El Decreto 2460 de 2013 rige a partir de la fecha de su
publicación y deroga los Decretos números 2788 de 2004, 4714 de 2008, 2645 de 2011 y 2820 de
2011, el artículo 10 del Decreto número 3026 de 2013, el artículo 11 del Decreto número 3028
de 2013 y las demás normas que le sean contrarias. Artículo 23, Decreto 2460 de 2013,
modificado por el artículo 10 del Decreto 2620 de 2014)

ARTÍCULO 1.6.1.2.13. INSCRIPCIÓN DE OFICIO EN EL REGISTRO ÚNICO
TRIBUTARIO (RUT). <Artículo sustituido por el artículo 11 del Decreto 1468 de 2019. El
nuevo texto es el siguiente:> La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales (DIAN) podrá realizar de oficio la inscripción de los obligados, en el
Registro Único Tributario (RUT), previa orden judicial o administrativa declarada por autoridad
competente, siempre y cuando la medida indique los datos relacionados con la identificación,
ubicación y clasificación del obligado.

La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN),
podrá realizar visita de constatación previa de ubicación y verificación de los datos suministrados
en la orden.

La inscripción de oficio se comunicará al interesado a través de alguno de los medios utilizados
por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN)
para el efecto. Comunicada la inscripción, la misma tendrá plena validez legal.

PARÁGRAFO 1o. En los casos en los que se determine que una sociedad o entidad debe ser
considerada nacional por tener su sede efectiva de administración en el territorio colombiano, de
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12-1 del Estatuto Tributario, la Unidad Administrativa
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) podrá realizar de oficio la
inscripción de esta sociedad o entidad en el Registro Único Tributario (RUT) con el acto
administrativo en firme proferido por el comité de fiscalización de que trata el parágrafo 3o del
artículo 12-1 del Estatuto Tributario, en el cual se deberán indicar los datos de identificación,
ubicación y clasificación de la sociedad o entidad en los términos del artículo 1.6.1.2.5. de este
decreto. En estos casos, la formalización de la inscripción no requerirá de visita de constatación
previa.

PARÁGRAFO 2o. Cuando se inscriba de oficio a contribuyentes en el SIMPLE, bastará
solamente la verificación de no haber presentado las declaraciones, estando obligado a hacerlo,
de cualquiera de los impuestos sobre la renta y complementarios, impuesto sobre las ventas -
IVA, al consumo y/o el impuesto de industria y comercio, avisos y tableros y/o sobretasa
bomberil, que determine el área competente de la Unidad Administrativa Especial Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) para proceder con la inscripción.

Notas del Editor



Destaca el editor que la DIAN en Concepto 129 de 2020, considera que los actos
administrativos que reglamentaban el Sistema de Facturación Electrónica con Validación
Previa perdieron su obligatoriedad, debido a que se trata de desarrollos de la Ley 1943 de
2018 que fue declarada inexequible a partir del 1 de enero de 2020, de conformidad con los
efectos señalados en la Sentencia C-481 de 2019.

Destaca el editor que la Corte Constitucional resolvió lo siguiente en la sentencia referida
(subrayas del editor):

'Tercero. DISPONER que (i) la declaratoria de inexequibilidad prevista en el resolutivo
segundo surtirá efectos a partir del primero (1o.) de enero de dos mil veinte (2020), a fin de
que el Congreso, dentro de la potestad de configuración que le es propia, expida el régimen
que ratifique, derogue, modifique o subrogue los contenidos de la Ley 1943 de 2018; (ii) los
efectos del presente fallo sólo se producirán hacia el futuro y, en consecuencia, en ningún
caso afectarán las situaciones jurídicas consolidadas de forma anterior a su notificación.'

Destaca el editor además, que el 27 de diciembre de 2019 fue promulgada en el Diario
Oficial No. 51.179 la Ley 2010 de 2019, 'por medio de la cual se adoptan normas para la
promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el fortalecimiento de las
finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, de acuerdo
con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan otras
disposiciones'.  

Los artículos de la Ley 1943 de 2018 reglamentados por el Decreto  de 2019 fueron incluidos
en la Ley 2010 de 2019.

Notas de Vigencia

- Artículo sustituido por el artículo 11 del Decreto 1468 de 2019, 'por el cual se reglamenta el
numeral 7 del parágrafo 3o del artículo 437 y los artículos 555-2 y 903 al 916 del Estatuto
Tributario, se modifica y adiciona el Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia
Tributaria, y se adiciona el Decreto 1068 de 2015, Único Reglamentario del Sector Hacienda
y Crédito Público', publicado en el Diario Oficial No. 51.045 de 14 de agosto 2019.

- Parágrafo adicionado por el artículo 7 del Decreto 1415 de 2018, 'por el cual se modifica
parcialmente el Capítulo 2 Título 1 Parte 6 del Libro 1 del Decreto número 1625 de 2016
Único Reglamentario en Materia Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 50.674 de 3
de agosto de 2018.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1625 de 2016, parcialmente adicionado por el Decreto 1415 de
2018:

ARTÍCULO 1.6.1.2.13. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales (DIAN) podrá realizar de oficio la inscripción de los obligados, en el
Registro Único Tributario (RUT), previa orden judicial o administrativa declarada por
autoridad competente, siempre y cuando la medida indique los datos relacionados con la
identificación, ubicación y clasificación del obligado.

En todos los casos, la formalización requerirá de visita de constatación previa de ubicación y
verificación de los datos suministrados en la orden.

La inscripción de oficio se comunicará al interesado a través de alguno de los medios
utilizados por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales (DIAN) para el efecto. Comunicada la inscripción, la misma tendrá plena validez
legal.

PARÁGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 7 del Decreto 1415 de 2018. El nuevo
texto es el siguiente:> En los casos en los que se determine que una sociedad o entidad debe
ser considerada nacional por tener su sede efectiva de administración en el territorio
colombiano, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12-1 del Estatuto Tributario, la
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN)
podrá realizar de oficio la inscripción de esta sociedad o entidad en el Registro Único
Tributario (RUT) con el acto administrativo en firme proferido por el Comité de
Fiscalización de que trata el parágrafo 3 del artículo 12-1 del Estatuto Tributario, en el cual se
deberán indicar los datos de identificación, ubicación y clasificación de la sociedad o entidad
en los términos del artículo 1.6.1.2.5 del Capítulo 2 Título 1 de la Parte 6 del Libro 1 de este
decreto. En estos casos, la formalización de la inscripción no requerirá de visita de
constatación previa.

(Artículo 12, Decreto 2460 de 2013) (El Decreto 2460 de 2013 rige a partir de la fecha de su
publicación y deroga los Decretos números 2788 de 2004, 4714 de 2008, 2645 de 2011 y
2820 de 2011, el artículo 10 del Decreto número 3026 de 2013, el artículo 11 del Decreto
número 3028 de 2013 y las demás normas que le sean contrarias. Artículo 23, Decreto 2460
de 2013, modificado por el artículo 10 del Decreto 2620 de 2014)

ARTÍCULO 1.6.1.2.14. ACTUALIZACIÓN DEL REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO
(RUT). <Artículo modificado por el artículo 12 del Decreto 1468 de 2019. El nuevo texto es el
siguiente:> Es el procedimiento que permite efectuar modificaciones o adiciones a la
información contenida en el Registro Único Tributario (RUT), acreditando los mismos
documentos exigidos para la inscripción.

Es responsabilidad de los obligados, actualizar la información contenida en el Registro Único
Tributario (RUT), a más tardar dentro del mes siguiente al hecho que genera la actualización,
conforme con lo previsto en el artículo 658-3 del Estatuto Tributario.

La actualización de la información contenida en el Registro Único Tributario (RUT) podrá
realizarse en forma presencial o virtual, salvo la actualización de la información relativa a los
datos de identificación y de las calidades de usuario aduanero que se realizarán en forma



presencial, no obstante, la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales (DIAN) podrá considerar en su momento otra información a actualizar de manera
presencial para efectos de control.

La actualización virtual de la información relativa a los datos de dirección en el Registro Único
Tributario (RUT), no podrá exceder de dos (2) modificaciones dentro de un periodo de seis (6)
meses, de lo contrario, se deberá efectuar el trámite de forma presencial.

Para el caso de los contribuyentes que opten por acogerse al SIMPLE, deberán actualizar el
Registro Único Tributario (RUT), registrando el código de la responsabilidad que para tal fin
establezca la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
(DIAN), hasta el 31 del mes de enero del año gravable para el que ejerce la opción, sin perjuicio
de las verificaciones que con posterioridad adelante el área competente de la Unidad
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) sobre el
cumplimiento de los requisitos para pertenecer a este Régimen.

Para los contribuyentes que se inscriban por primera vez en el Registro Único Tributario - RUT y
que deseen optar por acogerse al impuesto unificado bajo el SIMPLE, deberán incluir el código
de la responsabilidad que para tal fin establezca la Unidad Administrativa Especial Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) en el momento de la inscripción y podrán optar por el
SIMPLE hasta el treinta y uno (31) de enero de ese periodo gravable.

Quienes inicien actividades en el año gravable, con posterioridad al treinta y uno (31) de enero
del año gravable, podrán optar por el SIMPLE al momento de inscribirse en el Registro Único
Tributario (RUT).

El contribuyente que opte por el SIMPLE es responsable por la veracidad de la información que
reporte al momento de realizar la inscripción o actualización en el Registro Único Tributario
(RUT), así como del cumplimiento de todos los requisitos exigidos para pertenecer a este
régimen. En este sentido, la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales (DIAN), no hará examen o calificación de la información que se suministre en el
momento del registro, sin perjuicio de la facultad que tiene de control y fiscalización.

De no optar por el SIMPLE en las oportunidades mencionadas, el contribuyente no se podrá
inscribir en el SIMPLE sino hasta el siguiente periodo gravable.

Se entenderá que los inscritos como contribuyentes del SIMPLE, desean permanecer en este
régimen si no han optado por el régimen ordinario; en consecuencia, no requerirán actualizar el
Registro Único Tributario (RUT) anualmente en lo concerniente a esta responsabilidad.

El contribuyente inscrito en el SIMPLE se podrá retirar de manera voluntaria y optar ser
responsable del impuesto sobre la renta y complementarios una vez finalizado el periodo
gravable para el cual se inscribió como contribuyente del SIMPLE y máximo hasta el último día
hábil del mes de enero del año gravable siguiente en los términos del artículo 909 del Estatuto
Tributario para el que se ejerce la opción. Lo anterior, salvo que el contribuyente hubiere sido
inscrito de oficio por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales (DIAN).

El cambio de responsabilidad como contribuyente del SIMPLE se deberá formalizar mediante la
actualización del Registro Único Tributario (RUT), según lo establecido en el artículo 1.6.1.2.10.
de este decreto.



PARÁGRAFO 1o. Cuando el trámite de actualización lo adelante directamente el interesado, el
representante legal o el apoderado que se encuentre previamente registrado en la sección de
representación del formulario del obligado y siempre que no se requiera actualizar datos de
identificación, no será necesario adjuntar fotocopia de su documento de identidad, bastará con la
exhibición del documento original.

Cuando la actualización del Registro Único Tributario (RUT) corresponda a una sucesión
ilíquida, a un consorcio o unión temporal, se deberán aportar solamente los documentos que
soportan la modificación del Registro Único Tributario (RUT) que se va a realizar en el trámite
de actualización.

Cuando el poder especial esté dirigido a varias entidades para varios trámites o para diferentes
áreas de la entidad, se aceptará copia del mismo previa manifestación verbal o escrita del
solicitante indicando que el original fue entregado para otro tramite u otra entidad.

PARÁGRAFO 2o. Cuando se trate de actualización del Registro Único Tributario (RUT) por
retiro como responsable del impuesto sobre las ventas - IVA, el contribuyente deberá manifestar
que durante el año de la solicitud y en el año fiscal anterior se cumplen las condiciones
establecidas en el parágrafo 3o del artículo 437 del Estatuto Tributario y solicitar su inscripción
como no responsable del impuesto sobre las ventas - IVA.

Para el retiro de la responsabilidad del impuesto sobre las ventas - IVA en el Registro Único
Tributario (RUT) de los contribuyentes del SIMPLE que desarrollen las actividades de los
numerales 2, 3 y 4 del artículo 908 del Estatuto Tributario, no le será exigible el cumplimiento
del numeral 7 del parágrafo 3o del artículo 437 del mismo estatuto, de conformidad con lo
previsto en el artículo 1.3.1.4.7. del presente decreto.

En todos los casos el trámite estará sujeto a verificación.

PARÁGRAFO 3o. Cuando se trate de actualización del Registro Único Tributario (RUT) por
retiro como responsable del impuesto nacional al consumo de restaurantes y bares, el
contribuyente deberá manifestar que durante el año de radicación de la solicitud y en los tres (3)
años fiscales anteriores se cumplieron, por cada año, las condiciones establecidas en el artículo
512-13 del Estatuto Tributario y solicitar su inscripción como no responsable del impuesto
nacional al consumo de restaurantes y bares. En todos los casos el trámite estará sujeto a
verificación.

PARÁGRAFO 4o. Cuando se trate de actualización por cese de actividades en el impuesto sobre
las ventas - IVA para los responsables, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 614 del
Estatuto Tributario, deberá adjuntar certificación suscrita por revisor fiscal o contador público
según el caso, en la que se especifique que no realiza actividades sometidas al impuesto sobre las
ventas - IVA y la no existencia de inventario final pendiente de venta.

Para los inscritos no obligados a tener revisor fiscal o contador público, se debe adjuntar
comunicación suscrita por el contribuyente en donde informe su nueva actividad económica,
fecha de inicio de la nueva actividad económica la inexistencia de inventario final pendiente de
venta, y que al momento de la solicitud no vende productos o presta servicios gravados con el
impuesto sobre las ventas - IVA. En todos los casos el trámite estará sujeto a verificación.
Previamente a la presentación de la solicitud de actualización por cese de actividades en el
impuesto sobre las ventas - IVA, el usuario debe realizar el trámite de inhabilitar los números de



las facturas autorizadas y/o habilitadas que no hayan sido utilizadas.

Las verificaciones previas al cese como responsable del impuesto sobre las ventas - IVA
indicadas en el artículo 614 del Estatuto Tributario, se cumplen con los documentos que debe
aportar el solicitante para el trámite. La información de cese en impuesto sobre las ventas - IVA
procede en el RUT sin perjuicio de las facultades de control y fiscalización de la Unidad
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

PARÁGRAFO 5o. Los sujetos sin residencia o sin domicilio en Colombia que presten servicios
desde el exterior, gravados con el impuesto sobre las ventas - IVA en Colombia, a sujetos que no
estén en la obligación de practicarles la retención en la fuente a título del impuesto sobre las
ventas - IVA, de que trata el numeral 3 del artículo 437-2 del Estatuto Tributario, podrán
actualizar toda la información que conste en el Registro Único Tributario (RUT) a través del
servicio de “PQSR y Denuncias” de la página web de la Unidad Administrativa Especial
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). o a través de los mecanismos
electrónicos que para estos efectos la entidad implemente.

Notas del Editor

Destaca el editor que la DIAN en Concepto 129 de 2020, considera que los actos
administrativos que reglamentaban el Sistema de Facturación Electrónica con Validación
Previa perdieron su obligatoriedad, debido a que se trata de desarrollos de la Ley 1943 de
2018 que fue declarada inexequible a partir del 1 de enero de 2020, de conformidad con los
efectos señalados en la Sentencia C-481 de 2019.

Destaca el editor que la Corte Constitucional resolvió lo siguiente en la sentencia referida
(subrayas del editor):

'Tercero. DISPONER que (i) la declaratoria de inexequibilidad prevista en el resolutivo
segundo surtirá efectos a partir del primero (1o.) de enero de dos mil veinte (2020), a fin de
que el Congreso, dentro de la potestad de configuración que le es propia, expida el régimen
que ratifique, derogue, modifique o subrogue los contenidos de la Ley 1943 de 2018; (ii) los
efectos del presente fallo sólo se producirán hacia el futuro y, en consecuencia, en ningún
caso afectarán las situaciones jurídicas consolidadas de forma anterior a su notificación.'

Destaca el editor además, que el 27 de diciembre de 2019 fue promulgada en el Diario
Oficial No. 51.179 la Ley 2010 de 2019, 'por medio de la cual se adoptan normas para la
promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el fortalecimiento de las
finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, de acuerdo
con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan otras
disposiciones'.  

Los artículos de la Ley 1943 de 2018 reglamentados por el Decreto 1468 de 2019 fueron
incluidos en la Ley 2010 de 2019.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 12 del Decreto 1468 de 2019, 'por el cual se reglamenta
el numeral 7 del parágrafo 3o del artículo 437 y los artículos 555-2 y 903 al 916 del Estatuto
Tributario, se modifica y adiciona el Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia
Tributaria, y se adiciona el Decreto 1068 de 2015, Único Reglamentario del Sector Hacienda
y Crédito Público', publicado en el Diario Oficial No. 51.045 de 14 de agosto 2019.

* Las normas que se refieran al régimen común y al régimen simplificado, se entenderán
referidas al régimen de responsabilidad del Impuesto sobre las Ventas (IVA), según lo
dispuesto por el artículo 18 Ley 1943 de 2018 -'por la cual se expiden normas de
financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se dictan
otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de 2018-.

- Artículo modificado por el artículo 8 del Decreto 1415 de 2018, 'por el cual se modifica
parcialmente el Capítulo 2 Título 1 Parte 6 del Libro 1 del Decreto número 1625 de 2016
Único Reglamentario en Materia Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 50.674 de 3
de agosto de 2018.

- Incisos adicionados por el artículo 1 del Decreto 738 de 2017, 'por el cual se adiciona el
epígrafe de la Parte 5 y un título a la Parte 5 del Libro 1 y se adicionan y modifican literales,
incisos y artículos del Título 1 de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único
Reglamentario en Materia Tributaria para reglamentar el monotributo', publicado en el Diario
Oficial No. 50.227 de 8 de mayo de 2017.

Notas del Editor

- Teniendo en cuenta la derogatoria del artículo 499 del E.T por la Ley 1943 de 2018, en
criterio del editor la referencia al artículo 499 debe entenderse al parágrafo 3o. del artículo
437 adicionado por el artículo 4 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden normas de
financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se dictan
otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de 2018.

Legislación Anterior

Texto modificado por  el Decreto 1415 de 2018:

ARTÍCULO 1.6.1.2.14. <Artículo modificado por el artículo 8 del Decreto 1415 de 2018. El
nuevo texto es el siguiente:> Es el procedimiento que permite efectuar modificaciones o
adiciones a la información contenida en el Registro Único Tributario (RUT), acreditando los
mismos documentos exigidos para la inscripción.

Es responsabilidad de los obligados, actualizar la información contenida en el Registro Único
Tributario (RUT), a más tardar dentro del mes siguiente al hecho que genera la actualización,
conforme con lo previsto en el artículo 658-3 del Estatuto Tributario.

La actualización de la información contenida en el Registro Único Tributario (RUT) podrá
realizarse en forma presencial o virtual, salvo la actualización de la información relativa a los
datos de identificación y de las calidades de usuario aduanero que se realizarán en forma
presencial, no obstante, la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales (DIAN) podrá considerar en su momento otra información a actualizar
de manera presencial para efectos de control.



La actualización virtual de la información relativa a los datos de dirección en el Registro
Único Tributario (RUT), no podrá exceder de dos (2) modificaciones dentro de un periodo de
seis (6) meses, de lo contrario, se deberá efectuar el trámite de forma presencial.

Para el caso del monotributo, las actualizaciones que se originen por las siguientes
situaciones se deberán realizar de forma presencial entre el 1o de enero y el 31 de marzo del
respectivo año gravable: cambio del régimen ordinario del impuesto sobre la renta y
complementario al monotributo; inscripción voluntaria para aquellos contribuyentes no
declarantes del impuesto sobre la renta y complementario; modificaciones relativas al
componente de seguridad social y en los casos en que se requiera actualizar el Registro Único
Tributario (RUT) para cancelar la responsabilidad del monotributo y registrar nuevas
responsabilidades.

Las actualizaciones que se originen por modificaciones en la categoría del monotributo y
cambio del monotributo al régimen ordinario del impuesto sobre la renta, se podrán realizar
de forma virtual una vez se presente la situación que da origen a este cambio.

Para la actualización de datos de identificación por cambio de nombre o razón social, y de
tener numeración de facturación autorizada y/o habilitada, previamente al trámite, el usuario
debe inhabilitar los números de las facturas autorizadas y/o habilitadas que no hayan sido
utilizadas.

En el caso de actualización de datos de identificación por renuncia a la nacionalidad
colombiana el solicitante deberá adjuntar copia del “Acta de Renuncia” emitida por el
Ministerio de Relaciones Exteriores, donde conste que el nacional colombiano ha renunciado
a su nacionalidad.

PARÁGRAFO 1o. Cuando el trámite de actualización lo adelante directamente el interesado,
el representante legal o el apoderado que se encuentre previamente registrado en la sección
de representación del formulario del obligado y siempre que no se requiera actualizar datos
de identificación, no será necesario adjuntar fotocopia de su documento de identidad, bastará
con la exhibición del documento original.

Cuando el poder especial esté dirigido a varias entidades para varios trámites o para
diferentes áreas de la Entidad, se aceptará copia del mismo previa manifestación verbal o
escrita del solicitante indicando que el original fue entregado para otro tramite u otra entidad.

PARÁGRAFO 2o. Cuando se trate de actualización del Registro Único Tributario (RUT) por
el cambio de régimen común al simplificado*, de que trata el artículo 505 del Estatuto
Tributario, además de los requisitos señalados en el presente capítulo, el solicitante deberá
manifestar por escrito que en los tres (3) años fiscales anteriores, se cumplieron por cada año
las condiciones establecidas en el artículo 499 del Estatuto Tributario. En todos los casos el
trámite estará sujeto a verificación.

PARÁGRAFO 3o. Cuando se trate de actualización por cese de actividades en el Impuesto
sobre las Ventas (IVA) para los responsables del régimen común*, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 614 del Estatuto Tributario, deberá adjuntar certificación suscrita por
revisor fiscal o contador público según el caso, en la que se especifique que no realiza
actividades sometidas al Impuesto sobre las Ventas (IVA) y la no existencia de inventario
final pendiente de venta.



Para los inscritos no obligados a tener revisor fiscal o contador público, se debe adjuntar
comunicación suscrita por el contribuyente en donde informe su nueva actividad económica,
la inexistencia de inventario final pendiente de venta, y que al momento de la solicitud no
vende productos o presta servicios gravados con el Impuesto sobre las Ventas (IVA). En
todos los casos el trámite estará sujeto a verificación.

Previamente a la presentación de la solicitud de actualización por cese de actividades en el
Impuesto sobre las Ventas (IVA), el usuario debe realizar el trámite de inhabilitar los
números de las facturas autorizadas y/o habilitadas que no hayan sido utilizadas.

PARÁGRAFO 4o. Los sujetos sin residencia o sin domicilio en Colombia que presten
servicios desde el exterior, gravados con el Impuesto sobre las Ventas (IVA) en Colombia, a
sujetos que no estén en la obligación de practicarles la retención en la fuente a título del
Impuesto sobre las ventas -IVA, de que trata el numeral 3 del artículo 437-2 del Estatuto
Tributario, podrán actualizar toda la información que conste en el Registro Único Tributario
(RUT) a través del servicio de “PQSR y Denuncias” de la página web de la Unidad
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), o a través de
los mecanismos electrónicos que para estos efectos la entidad implemente.

Texto original del Decreto 1625 de 2016, parcialmente adicionado por el Decreto 738 de
2017:

ARTÍCULO 1.6.1.2.14. Es el procedimiento que permite efectuar modificaciones o adiciones
a la información contenida en el Registro Único Tributario (RUT), acreditando los mismos
documentos exigidos para la inscripción.

Es responsabilidad de los obligados, actualizar la información contenida en el Registro Único
Tributario (RUT), a más tardar dentro del mes siguiente al hecho que genera la actualización,
conforme a lo previsto en el artículo 658-3 del Estatuto Tributario.

La actualización de la información relativa a los datos de identificación y de las calidades de
usuario aduanero se realizará en forma presencial.

La actualización virtual de la información relativa a los datos de dirección en el Registro
Único Tributario (RUT), no podrá exceder de dos (2) modificaciones dentro de un periodo de
seis (6) meses, de lo contrario, deberá efectuar el trámite de forma presencial.

<Inciso adicionado por el artículo 1 del Decreto 738 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:>
Para el caso del monotributo, las actualizaciones que se originen por las siguientes
situaciones se deberán realizar de forma presencial entre el 1o de enero y el 31 de marzo del
respectivo año gravable: cambio del régimen ordinario del impuesto sobre la renta y
complementario al monotributo; inscripción voluntaria para aquellos contribuyentes no
declarantes del impuesto sobre la renta y complementario; modificaciones relativas al
componente de seguridad social y el retiro del monotributo.

<Inciso adicionado por el artículo 1 del Decreto 738 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:>
Las actualizaciones que se originen por modificaciones en la categoría del monotributo y
cambio del monotributo al régimen ordinario del impuesto sobre la renta, se podrán realizar
de forma virtual una vez se presente la situación que da origen a este cambio.

PARÁGRAFO 1o. Cuando el trámite de actualización lo adelante directamente el interesado,



el representante legal o el apoderado que se encuentre previamente registrado en la sección
de representación del formulario del obligado, no será necesario adjuntar fotocopia de su
documento de identidad, bastará con la exhibición del documento original.

PARÁGRAFO 2o. Cuando se trate de actualización del Registro Único Tributario (RUT) por
cambio de régimen común al simplificado, de que trata el artículo 505 del Estatuto
Tributario, además de los requisitos señalados en el presente capítulo, el solicitante deberá
manifestar por escrito que en los tres (3) años fiscales anteriores, se cumplieron por cada año
las condiciones establecidas en el artículo 499 del Estatuto Tributario. En todos los casos el
trámite estará sujeto a verificación.

PARÁGRAFO 3o. Cuando se trate de actualización por cese de actividades en el impuesto
sobre las ventas para los responsables del régimen común, en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 614 del Estatuto Tributario, además de los requisitos señalados en el presente
capítulo, deberá adjuntar certificación suscrita por revisor fiscal o contador público según el
caso, en la que se especifique que no realiza actividades sometidas al impuesto sobre las
ventas y la no existencia de inventario final pendiente de venta, de conformidad con lo
establecido en la Ley 43 de 1990.

Para los inscritos no obligados a tener revisor fiscal o contador público, se debe adjuntar
comunicación suscrita por el contribuyente en donde informe su nueva actividad económica,
la inexistencia de inventario final pendiente de venta, y que al momento de la solicitud no
vende productos o presta servicios gravados con el impuesto sobre las ventas. En todos los
casos el trámite estará sujeto a verificación.

(Artículo 13, Decreto 2460 de 2013) (El Decreto 2460 de 2013 rige a partir de la fecha de su
publicación y deroga los Decretos números 2788 de 2004, 4714 de 2008, 2645 de 2011 y
2820 de 2011, el artículo 10 del Decreto número 3026 de 2013, el artículo 11 del Decreto
número 3028 de 2013 y las demás normas que le sean contrarias. Artículo 23, Decreto 2460
de 2013, modificado por el artículo 10 del Decreto 2620 de 2014).

ARTÍCULO 1.6.1.2.15. ACTUALIZACIÓN DE OFICIO EN EL REGISTRO ÚNICO
TRIBUTARIO (RUT). La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales (DIAN) podrá actualizar de oficio la información del Registro Único Tributario
(RUT) en los siguientes eventos:

1. Cuando en alguna de las áreas de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales (DIAN) se establezca que la información contenida en el Registro Único
Tributario (RUT) está desactualizada o presenta inconsistencias.

2. Cuando en virtud de un acto administrativo proferido por la Unidad Administrativa Especial
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) o por orden de autoridad competente, se
requiera la inclusión o modificación de la información contenida en el RUT.

3. Cuando por información suministrada por el interesado, a las entidades con las cuales la
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), tenga
convenio de intercambio de información.

Para el caso de las Cámaras de Comercio, la Unidad Administrativa Especial Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) facilitará la consulta de la información necesaria para



la correcta construcción del reporte de la información que envían las Cámaras de Comercio,
necesaria para la actualización de oficio del registro de los clientes, garantizando la
confidencialidad y seguridad de la información.

PARÁGRAFO. El Registro Único Tributario (RUT) de las personas naturales se podrá actualizar
con la información registrada en el Sistema de Seguridad Social en Salud, para lo cual la U.
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) celebrará
los respectivos convenios con el Ministerio de Salud y Protección Social o el que haga sus veces.

PARÁGRAFO 2o. <Parágrafo modificado por el artículo 13 del Decreto 1468 de 2019. El nuevo
texto es el siguiente:> La actualización de oficio del Registro Único Tributario (RUT) se
comunicará de manera preferente al interesado de manera electrónica a través de los servicios en
línea de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
(DIAN), por publicación en la página web de la Unidad Administrativa Especial Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), por cualquier otro medio tecnológico que se disponga
para tal fin, personalmente, a través de la red oficial de correos o de cualquier servicio de
mensajería especializada.

Notas del Editor

Destaca el editor que la DIAN en Concepto 129 de 2020, considera que los actos
administrativos que reglamentaban el Sistema de Facturación Electrónica con Validación
Previa perdieron su obligatoriedad, debido a que se trata de desarrollos de la Ley 1943 de
2018 que fue declarada inexequible a partir del 1 de enero de 2020, de conformidad con los
efectos señalados en la Sentencia C-481 de 2019.

Destaca el editor que la Corte Constitucional resolvió lo siguiente en la sentencia referida
(subrayas del editor):

'Tercero. DISPONER que (i) la declaratoria de inexequibilidad prevista en el resolutivo
segundo surtirá efectos a partir del primero (1o.) de enero de dos mil veinte (2020), a fin de
que el Congreso, dentro de la potestad de configuración que le es propia, expida el régimen
que ratifique, derogue, modifique o subrogue los contenidos de la Ley 1943 de 2018; (ii) los
efectos del presente fallo sólo se producirán hacia el futuro y, en consecuencia, en ningún
caso afectarán las situaciones jurídicas consolidadas de forma anterior a su notificación.'

Destaca el editor además, que el 27 de diciembre de 2019 fue promulgada en el Diario
Oficial No. 51.179 la Ley 2010 de 2019, 'por medio de la cual se adoptan normas para la
promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el fortalecimiento de las
finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, de acuerdo
con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan otras
disposiciones'.  

Los artículos de la Ley 1943 de 2018 reglamentados por el Decreto 1468 de 2019 fueron
incluidos en la Ley 2010 de 2019.

Notas de Vigencia



- Parágrafo modificado por el artículo 13 del Decreto 1468 de 2019, 'por el cual se
reglamenta el numeral 7 del parágrafo 3o del artículo 437 y los artículos 555-2 y 903 al 916
del Estatuto Tributario, se modifica y adiciona el Decreto 1625 de 2016, Único
Reglamentario en Materia Tributaria, y se adiciona el Decreto 1068 de 2015, Único
Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público', publicado en el Diario Oficial No.
51.045 de 14 de agosto 2019.

- Parágrafo adicionado por el artículo 9 del Decreto 1415 de 2018, 'por el cual se modifica
parcialmente el Capítulo 2 Título 1 Parte 6 del Libro 1 del Decreto número 1625 de 2016
Único Reglamentario en Materia Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 50.674 de 3
de agosto de 2018.

Legislación Anterior

Texto adicionado por el Decreto 1415 de 2018:

PARÁGRAFO 2o. <Parágrafo adicionado por el artículo 9 del Decreto 1415 de 2018. El
nuevo texto es el siguiente:> La actualización de oficio se comunicará al interesado de
manera electrónica, personalmente, o a través de la red oficial de correos o de cualquier
servicio de mensajería especializada debidamente autorizada por la autoridad competente de
conformidad a lo establecido en el artículo 565 del Estatuto Tributario.

(Artículo 14, Decreto 2460 de 2013, modificado el numeral 3 por el artículo 7o del Decreto 2620
de 2014) (El Decreto 2460 de 2013 rige a partir de la fecha de su publicación y deroga los
Decretos números 2788 de 2004, 4714 de 2008, 2645 de 2011 y 2820 de 2011, el artículo 10 del
Decreto número 3026 de 2013, el artículo 11 del Decreto número 3028 de 2013 y las demás
normas que le sean contrarias. Artículo 23, Decreto 2460 de 2013, modificado por el artículo 10
del Decreto 2620 de 2014)

ARTÍCULO 1.6.1.2.16. SUSPENSIÓN DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO
TRIBUTARIO (RUT). Es una actuación prevista en el artículo 555-2 del Estatuto Tributario,
mediante la cual la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales (DIAN) suspende temporalmente la inscripción de los obligados, en el Registro
Único Tributario (RUT), por orden judicial o administrativa declarada por autoridad competente
o cuando mediante visita de verificación se constate que la dirección informada por el inscrito no
existe o no es posible ubicarlo en el domicilio informado.

PARÁGRAFO 1o. En los casos de declaratoria de proveedores o exportadores ficticios, el
correspondiente acto administrativo deberá señalar expresamente la orden de suspensión de la
inscripción en el Registro Único Tributario (RUT) a partir de la fecha de su publicación, de
conformidad con lo establecido en el artículo 671 del Estatuto Tributario y se levantará a
solicitud del interesado transcurridos los cinco (5) años de vigencia de la respectiva sanción,
acreditando los documentos requeridos para formalizar la actualización.

PARÁGRAFO 2o. La suspensión no exime al contribuyente o responsable del cumplimiento de
sus deberes formales y sustanciales con la Unidad Administrativa Especial Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

(Artículo 15, Decreto 2460 de 2013) (El Decreto 2460 de 2013 rige a partir de la fecha de su



publicación y deroga los Decretos números 2788 de 2004, 4714 de 2008, 2645 de 2011 y 2820 de
2011, el artículo 10 del Decreto número 3026 de 2013, el artículo 11 del Decreto número 3028
de 2013 y las demás normas que le sean contrarias. Artículo 23, Decreto 2460 de 2013,
modificado por el artículo 10 del Decreto 2620 de 2014)

ARTÍCULO 1.6.1.2.17. TRÁMITE PARA LA SUSPENSIÓN DE LA INSCRIPCIÓN EN EL
REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT). Para efectos de suspender la inscripción en el
Registro Único Tributario (RUT) deberá atenderse el siguiente trámite:

La autoridad que disponga la suspensión remitirá copia del documento que contenga la orden a la
dependencia de gestión de asistencia al cliente o al área que haga sus veces en la jurisdicción del
domicilio del inscrito, la cual la hará efectiva a más tardar el día hábil siguiente a la fecha de
recibo.

El mismo procedimiento se adelantará para el levantamiento de la suspensión, en los casos que
haya lugar.

La suspensión se comunicará al interesado por cualquiera de los medios utilizados por la DIAN
para el efecto, salvo la suspensión por inexistencia de la dirección o no ubicación del inscrito en
el domicilio informado, caso en el cual se comunicará a través de la página web de la DIAN.

(Artículo 16, Decreto 2460 de 2013) (El Decreto 2460 de 2013 rige a partir de la fecha de su
publicación y deroga los Decretos números 2788 de 2004, 4714 de 2008, 2645 de 2011 y 2820 de
2011, el artículo 10 del Decreto número 3026 de 2013, el artículo 11 del Decreto número 3028
de 2013 y las demás normas que le sean contrarias. Artículo 23, Decreto 2460 de 2013,
modificado por el artículo 10 del Decreto 2620 de 2014)

ARTÍCULO 1.6.1.2.18. CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO
ÚNICO TRIBUTARIO (RUT). <Artículo modificado por el artículo 10 del Decreto 1415 de
2018. El nuevo texto es el siguiente:> La cancelación de la inscripción en el Registro Único
Tributario (RUT) procederá en los siguientes casos:

1. A solicitud de parte:

a) Por liquidación, fusión o escisión de la persona jurídica o asimilada;

b) Al liquidarse la sucesión del causante, cuando a ello hubiere lugar;

c) Por finalización del contrato de consorcio o unión temporal o cualquier otro tipo de
colaboración empresarial;

d) Por sustitución o cancelación definitiva de la inversión extranjera directa;

e) Por cambio de género, previa expedición del nuevo documento de identidad;

f) Por el cese definitivo de la inversión de portafolio del exterior, sin perjuicio de su posterior
reactivación, a solicitud de parte, con el cumpliendo de los requisitos de que trata el artículo
1.6.1.2.11 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 6 del Libro 1 del presente decreto;

g) Por el cese de actividades a través de establecimiento permanente en Colombia;



h) Por el cambio de la sede efectiva de administración fuera del territorio nacional, sin perjuicio
de su posterior reactivación, a solicitud de parte, con el cumplimiento de los requisitos de que
trata el artículo 1.6.1.2.11 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 6 del Libro 1 del presente
decreto;

i) Por terminación y/o liquidación del contrato de fiducia mercantil;

j) En el caso de prestadores de servicios desde el exterior responsables del Impuesto sobre las
Ventas (IVA), por cesación definitiva de la prestación de servicios gravados con dicho impuesto
por parte de la persona natural sin residencia en Colombia o de la sociedad o entidad extranjera
sin domicilio en Colombia;

k) En el caso de prestadores de servicios desde el exterior responsables del Impuesto sobre las
Ventas (IVA), por liquidación, fusión o escisión de la sociedad o entidad extranjera.

l) En el caso de prestadores de servicios desde el exterior responsables del Impuesto sobre las
Ventas (IVA), por liquidación de la sucesión de la persona natural sin residencia en Colombia.

m) <Literal adicionado por el artículo 14 del Decreto 1468 de 2019. El nuevo texto es el
siguiente:> Por unificación de las entidades de derecho público del orden nacional,
departamental, municipal y descentralizados que deban cumplir sus obligaciones de forma
consolidada.

Notas del Editor

Destaca el editor que la DIAN en Concepto 129 de 2020, considera que los actos
administrativos que reglamentaban el Sistema de Facturación Electrónica con Validación
Previa perdieron su obligatoriedad, debido a que se trata de desarrollos de la Ley 1943 de
2018 que fue declarada inexequible a partir del 1 de enero de 2020, de conformidad con los
efectos señalados en la Sentencia C-481 de 2019.

Destaca el editor que la Corte Constitucional resolvió lo siguiente en la sentencia referida
(subrayas del editor):

'Tercero. DISPONER que (i) la declaratoria de inexequibilidad prevista en el resolutivo
segundo surtirá efectos a partir del primero (1o.) de enero de dos mil veinte (2020), a fin de
que el Congreso, dentro de la potestad de configuración que le es propia, expida el régimen
que ratifique, derogue, modifique o subrogue los contenidos de la Ley 1943 de 2018; (ii) los
efectos del presente fallo sólo se producirán hacia el futuro y, en consecuencia, en ningún
caso afectarán las situaciones jurídicas consolidadas de forma anterior a su notificación.'

Destaca el editor además, que el 27 de diciembre de 2019 fue promulgada en el Diario
Oficial No. 51.179 la Ley 2010 de 2019, 'por medio de la cual se adoptan normas para la
promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el fortalecimiento de las
finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, de acuerdo
con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan otras
disposiciones'.  

Los artículos de la Ley 1943 de 2018 reglamentados por el Decreto 1468 de 2019 fueron
incluidos en la Ley 2010 de 2019.

Notas de Vigencia



- Literal adicionado por el artículo 14 del Decreto 1468 de 2019, 'por el cual se reglamenta el
numeral 7 del parágrafo 3o del artículo 437 y los artículos 555-2 y 903 al 916 del Estatuto
Tributario, se modifica y adiciona el Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia
Tributaria, y se adiciona el Decreto 1068 de 2015, Único Reglamentario del Sector Hacienda
y Crédito Público', publicado en el Diario Oficial No. 51.045 de 14 de agosto 2019.

2. De oficio:

a) <Literal sustituido por el artículo 15 del Decreto 1468 de 2019. El nuevo texto es el
siguiente:> Cuando la persona natural hubiere fallecido, de acuerdo con información
suministrada por la Registraduría Nacional del Estado Civil y se encuentre inscrita sin
responsabilidades en el Registro Único Tributario (RUT) o únicamente como no responsable del
impuesto sobre las ventas - IVA y/o no responsable del impuesto al consumo de restaurantes y
bares.

Notas del Editor

Destaca el editor que la DIAN en Concepto 129 de 2020, considera que los actos
administrativos que reglamentaban el Sistema de Facturación Electrónica con Validación
Previa perdieron su obligatoriedad, debido a que se trata de desarrollos de la Ley 1943 de
2018 que fue declarada inexequible a partir del 1 de enero de 2020, de conformidad con los
efectos señalados en la Sentencia C-481 de 2019.

Destaca el editor que la Corte Constitucional resolvió lo siguiente en la sentencia referida
(subrayas del editor):

'Tercero. DISPONER que (i) la declaratoria de inexequibilidad prevista en el resolutivo
segundo surtirá efectos a partir del primero (1o.) de enero de dos mil veinte (2020), a fin de
que el Congreso, dentro de la potestad de configuración que le es propia, expida el régimen
que ratifique, derogue, modifique o subrogue los contenidos de la Ley 1943 de 2018; (ii) los
efectos del presente fallo sólo se producirán hacia el futuro y, en consecuencia, en ningún
caso afectarán las situaciones jurídicas consolidadas de forma anterior a su notificación.'

Destaca el editor además, que el 27 de diciembre de 2019 fue promulgada en el Diario
Oficial No. 51.179 la Ley 2010 de 2019, 'por medio de la cual se adoptan normas para la
promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el fortalecimiento de las
finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, de acuerdo
con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan otras
disposiciones'.  

Los artículos de la Ley 1943 de 2018 reglamentados por el Decreto 1468 de 2019 fueron
incluidos en la Ley 2010 de 2019.

Notas del Editor

- En criterio del editor debe tenerse en cuenta la eliminación régimen simplificado del
Impuesto sobre las Ventas (IVA) y del régimen simplificado del impuesto al consumo con las
modificaciones introducidas al Estatuto Triburario por la Ley 1943 de 2018.

Legislación Anterior



Texto modificado por  el Decreto 1415 de 2018:

a) <Ver Notas del Editor> Cuando la persona natural hubiere fallecido, de acuerdo con
información suministrada por la Registraduría Nacional del Estado Civil y se encuentre
inscrita sin responsabilidades en el Registro Único Tributario (RUT) o únicamente como
responsable del régimen simplificado del Impuesto sobre las Ventas (IVA) o del régimen
simplificado del impuesto al consumo;

b) Cuando la persona jurídica o asimilada se encuentre liquidada de acuerdo con información
suministrada por la Cámara de Comercio o autoridad competente;

c) Cuando por declaratoria de autoridad competente se establezca que existió suplantación en la
inscripción en el Registro Único Tributario (RUT);

d) Por orden de autoridad competente;

e) Por el cese de actividades a través de establecimiento permanente en Colombia;

f) Por unificación de las entidades de derecho público del orden nacional, departamental,
municipal y descentralizados que deban cumplir sus obligaciones de forma consolidada;

g) Cuando se detecte que hay duplicidad de Número de Identificación Tributaria (NIT) a una
misma persona natural y/o jurídica.

PARÁGRAFO. <Parágrafo sustituido por el artículo 15 del Decreto 1468 de 2019. El nuevo
texto es el siguiente:> El trámite de cancelación estará sujeto a la verificación del cumplimiento
de todas las obligaciones administradas por la Unidad Administrativa Especial Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), sin perjuicio de la aplicación de lo previsto en el
artículo 820 del Estatuto Tributario. Lo anterior, sin perjuicio de la actualización de oficio del
Registro Único Tributario (RUT) en los casos en que hubiere lugar a ello.

Cuando la orden de cancelación de oficio provenga de autoridad en ejercicio de funciones
jurisdiccionales, esta se cumplirá de manera inmediata, según los términos prescritos por la
misma. Si dentro de las facultades de control posterior a la cancelación del Registro Único
Tributario (RUT), se determinan obligaciones pendientes, el área competente solicitará, de ser
procedente, la reactivación del Registro Único Tributario (RUT), para los fines pertinentes.

Cuando la orden de cancelación de oficio provenga de la Unidad Administrativa Especial
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), por razones de control o y/o inactividad
tributaria, esta se cumplirá de manera inmediata, según los términos prescritos por la misma. En
este evento, la verificación de las obligaciones se entiende realizada previamente por el área que
ordena la cancelación del Registro Único Tributario (RUT).

Notas de Vigencia

- Parágrafo sustituido por el artículo 15 del Decreto 1468 de 2019, 'por el cual se reglamenta
el numeral 7 del parágrafo 3o del artículo 437 y los artículos 555-2 y 903 al 916 del Estatuto
Tributario, se modifica y adiciona el Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia
Tributaria, y se adiciona el Decreto 1068 de 2015, Único Reglamentario del Sector Hacienda
y Crédito Público', publicado en el Diario Oficial No. 51.045 de 14 de agosto 2019.



Legislación Anterior

Texto modificado por  el Decreto 1415 de 2018:

PARÁGRAFO. El trámite de cancelación estará sujeto a la verificación del cumplimiento de
todas las obligaciones administradas por la Unidad Administrativa Especial Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), sin perjuicio de la aplicación de lo previsto en el
artículo 820 del Estatuto Tributario. Este trámite deberá resolverlo la Unidad Administrativa
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) dentro de los treinta (30)
días hábiles siguientes a la formalización del Formulario 1180 de solicitud especial.

Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la solicitud en el plazo aquí señalado, se
debe informar esta circunstancia al interesado de manera electrónica, personalmente, o a
través de la red oficial de correos o de cualquier servicio de mensajería especializada
debidamente autorizada por la autoridad competente, de conformidad con lo establecido en el
artículo 565 del Estatuto Tributario, antes del vencimiento del término indicando los motivos
de la ampliación del término y señalando a la vez el plazo razonable en que se resolverá o
dará respuesta, que no podrá exceder del doble del inicialmente previsto.

El usuario que cuente con Instrumento de Firma Electrónica (IFE), podrá realizar la
formalización de la solicitud (Formato 1180) a través del portal web registrando sus datos en
MUISCA módulo Registro Único Tributario (RUT) para el respectivo estudio, y deberá
dentro de los cinco (5) días siguientes de realizada dicha formalización, entregar físicamente
la documentación soporte en la ventanilla única de cualquiera de las Direcciones Seccionales
de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN)
o a través de correo certificado.

Cuando la orden de cancelación de oficio provenga de autoridad en ejercicio de funciones
jurisdiccionales, esta se cumplirá de manera inmediata, según los términos prescritos por la
misma. En este evento, la verificación de las obligaciones del inscrito se realizará
posteriormente.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 10 del Decreto 1415 de 2018, 'por el cual se modifica
parcialmente el Capítulo 2 Título 1 Parte 6 del Libro 1 del Decreto número 1625 de 2016
Único Reglamentario en Materia Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 50.674 de 3
de agosto de 2018.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1625 de 2016:

ARTÍCULO 1.6.1.2.18. La cancelación de la inscripción en el Registro Único Tributario
(RUT) procederá en los siguientes casos:

1. A solicitud de parte:

a) Por liquidación, fusión o escisión de la persona jurídica o asimilada;

b) Al liquidarse la sucesión del causante, cuando a ello hubiere lugar;

c) Por finalización del contrato de consorcio o unión temporal o cualquier otro tipo de



colaboración empresarial.

d) Por sustitución o cancelación definitiva de la inversión extranjera directa.

e) Por orden de autoridad competente.

f) Por el cese definitivo de la inversión de portafolio del exterior, sin perjuicio de su posterior
reactivación, a solicitud de parte, con el cumpliendo de los requisitos de que trata el artículo
1.6.1.2.11 del presente decreto.

g) Por el cese de actividades a través de establecimiento permanente en Colombia.

h) Por el cambio de la sede efectiva de administración fuera del territorio nacional, sin
perjuicio de su posterior reactivación, a solicitud de parte, con el cumplimiento de los
requisitos de que trata el artículo 1.6.1.2.11 del presente decreto.

i) Por terminación y/o liquidación del contrato de fiducia mercantil.

2. De oficio:

a) Cuando la persona natural hubiere fallecido, de acuerdo con información suministrada por
la Registraduría Nacional del Estado Civil y se encuentre inscrita sin responsabilidades en el
Registro Único Tributario (RUT) o únicamente como responsable del régimen simplificado
del impuesto sobre las ventas o del régimen simplificado del impuesto al consumo;

b) Cuando la persona jurídica o asimilada se encuentre liquidada de acuerdo con información
suministrada por la Cámara de Comercio o autoridad competente;

c) Cuando por declaratoria de autoridad, competente se establezca que existió suplantación
en la inscripción en el Registro Único Tributario (RUT);

d) Por orden de autoridad competente.

PARÁGRAFO. El trámite de cancelación, estará sujeto a la verificación del cumplimiento de
todas las obligaciones administradas por la Unidad Administrativa Especial Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), sin perjuicio de la aplicación de lo previsto en el
artículo 820 del Estatuto Tributario.

Cuando la orden de cancelación de oficio provenga de autoridad en ejercicio de funciones
jurisdiccionales, esta se cumplirá de manera inmediata, según los términos prescritos por la
misma. En este evento, la verificación de las obligaciones del inscrito se realizará
posteriormente.

(Artículo 17, Decreto 2460 de 2013. Modificado el literal d) del numeral 1 y adicionados los
literales f) y g) y h) del numeral 1 por el artículo 8 del Decreto 2620 de 2014. Literal i) del
numeral primero adicionado por el artículo 4o del Decreto 589 de 2016) (El Decreto 2460 de
2013 rige a partir de la fecha de su publicación y deroga los Decretos números 2788 de 2004,
4714 de 2008, 2645 de 2011 y 2820 de 2011, el artículo 10 del Decreto número 3026 de
2013, el artículo 11 del Decreto número 3028 de 2013 y las demás normas que le sean
contrarias. Artículo 23, Decreto 2460 de 2013, modificado por el artículo 10 del Decreto
2620 de 2014)



ARTÍCULO 1.6.1.2.19. DOCUMENTOS PARA LA SOLICITUD DE CANCELACIÓN DE
LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT). <Artículo modificado
por el artículo 16 del Decreto 1468 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> Además de los
requisitos exigidos para la actualización del Registro Único Tributario (RUT), se deberán
acreditar los siguientes documentos:

1. Personas jurídicas y asimiladas.

Documento mediante el cual se acredite que la organización se encuentra liquidada, para quienes
no se encuentren obligados a registrarse ante Cámara de Comercio.

Cuando una entidad sin ánimo de lucro a que se refiere el artículo 1.2.1.5.1.2., de este Decreto se
liquide, deberá anexar el acta final, en la que conste cómo se adjudicó el remanente.

2. Entidades de derecho público.

Copia del acto administrativo por medio del cual se escinden, fusionen, suprimen, disuelven y/o
liquiden entidades de derecho público.

3. Inversionistas extranjeros directos sin domicilio en Colombia.

Comunicación suscrita por el representante legal de la sociedad extranjera o por la persona
natural inversionista o el apoderado del inversionista que se encuentre previamente registrado en
la sección de representación del Registro, donde informe la cancelación de la inversión en
Colombia o cambio de titular de la inversión, en idioma español, debidamente apostillado o
legalizado según sea el caso ante autoridad competente.

En caso de personas jurídicas, fotocopia del documento mediante el cual se acredite la existencia
y representación legal, en idioma español, debidamente apostillado o legalizado según sea el caso
ante autoridad competente.

Fotocopia del poder otorgado por el representante legal de la sociedad en el exterior, en idioma
español, debidamente apostillado o legalizado según sea el caso.

4. Inversionistas no residentes ni domiciliados en Colombia titulares de inversiones de capital del
exterior de portafolio.

Documento mediante el cual el representante legal del administrador de la inversión de capital de
portafolio del exterior o del depósito centralizado de valores local, según corresponda, informe el
cese de la inversión de portafolio y el número de identificación en el exterior, país de origen y
nombres y apellidos o razón social del inversionista de portafolio.

5. Consorcios y uniones temporales.

Fotocopia del acta o documento donde conste la terminación del contrato de colaboración
empresarial, suscrita por los integrantes del consorcio o unión temporal o sus representantes
legales para el caso de estar conformado por Personas Jurídicas.

Fotocopia del acta de finalización del contrato con la entidad contratante, en los casos que
conforme con la ley o el contrato, sea obligatoria la liquidación.

En el evento en que no se haya ejecutado el contrato, comunicación suscrita por la entidad que
adjudicó la licitación o contrato dejando constancia del hecho.



6. Sucesiones ilíquidas.

Documento expedido por juez o notario donde conste la terminación del proceso o fotocopia de
la escritura de liquidación de la sucesión cuando se adelantó ante notario o de la sentencia
debidamente ejecutoriada cuando el proceso se adelantó ante juez.

En el evento de no realizar proceso de sucesión, manifestación verbal o escrita del representante
o herederos en la que informe que el fallecido no dejó masa sucesoral que haya implicado
adelantar el proceso de sucesión.

7. Las personas naturales sin residencia en Colombia y las sociedades y entidades extranjeras que
realicen operaciones a través de establecimientos permanentes.

Documento en el que se haga constar o se declare el cese de actividades en Colombia.

8. Sociedades o entidades consideradas nacionales por tener su sede efectiva de administración
en el territorio colombiano.

Documento en el que se haga constar o se declare que la sede efectiva de administración no se
encuentra en el territorio nacional.

9. Patrimonios autónomos.

Certificación del representante legal de la sociedad fiduciaria en la que conste la terminación o
liquidación del contrato de fiducia mercantil.

10. Prestadores de servicios desde el exterior responsables del impuesto sobre las ventas - IVA.

Documento original en idioma español, debidamente apostillado o legalizado según sea el caso
ante autoridad competente, en el que conste o se declare el cese definitivo de la prestación de
servicios gravados con el impuesto sobre las ventas - IVA en Colombia.

Si la entidad o sociedad extranjera se encuentra liquidada, fusionada o escindida, documento
expedido por la autoridad competente del correspondiente país mediante el cual se acredite esta
condición.

En caso de muerte del obligado, documento expedido por la autoridad competente del
correspondiente país mediante el cual se acredite la liquidación de la sucesión y el documento
que acredite la calidad de heredero o albacea de quien adelanta el trámite.

11. Por cambio de género, documentos proferidos por la autoridad competente donde conste la
cancelación del número de documento de identidad anterior y la asignación del nuevo cupo
numérico de identidad.

PARÁGRAFO 1o. Cuando el trámite de solicitud de cancelación lo adelante directamente el
interesado, el representante legal o el apoderado que se encuentre previamente registrado en la
sección de representación del formulario del obligado, no será necesario adjuntar fotocopia de su
documento de identidad, bastará con la exhibición del documento original.

PARÁGRAFO 2o. Cuando la cancelación del Registro Único Tributario (RUT) corresponda a
una sucesión ilíquida o de un consorcio o unión temporal, se deberán aportar solamente los
documentos que soportan la cancelación del Registro Único Tributario (RUT) indicados en los



numerales 5 y 6 del presente artículo, respectivamente.

PARÁGRAFO 3o. Previamente a la presentación de la solicitud de cancelación del Registro
Único Tributario (RUT), el usuario debe realizar el trámite de inhabilitación de los números de
las facturas autorizadas y/o habilitadas que no hayan sido utilizadas y el pago de las obligaciones
fiscales.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 16 del Decreto 1468 de 2019, 'por el cual se reglamenta
el numeral 7 del parágrafo 3o del artículo 437 y los artículos 555-2 y 903 al 916 del Estatuto
Tributario, se modifica y adiciona el Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia
Tributaria, y se adiciona el Decreto 1068 de 2015, Único Reglamentario del Sector Hacienda
y Crédito Público', publicado en el Diario Oficial No. 51.045 de 14 de agosto 2019.

- Artículo modificado parcialmente por el artículo 11 del Decreto 1415 de 2018, 'por el cual
se modifica parcialmente el Capítulo 2 Título 1 Parte 6 del Libro 1 del Decreto número 1625
de 2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria', publicado en el Diario Oficial No.
50.674 de 3 de agosto de 2018.

- Inciso adicionado al numeral 1 por el artículo 4 del Decreto 2150 de 2017, 'por el cual se
sustituyen los Capítulos 4 y 5 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1, se adiciona un artículo al
Capítulo 2 del Título 4 de la Parte 2 del Libro 1 y un inciso al artículo 1.6.1.2.19. y un
numeral al literal a) del artículo 1.6.1.2.11. del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 6 del Libro
1 del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria, para reglamentar
las donaciones de que trata el artículo 257 del Estatuto Tributario, el Régimen Tributario
Especial en el impuesto sobre la renta y complementario y el artículo 19-5 del Estatuto
Tributario', publicado en el Diario Oficial No. 50.453 de 20 de diciembre de 2017.

Legislación Anterior

Texto vigente antes de la modificación introducida por el Decreto 1468 de 2019:

ARTÍCULO 1.6.1.2.19. <Inciso modificado por el artículo 11 del Decreto 1415 de 2018. El
nuevo texto es el siguiente:> Además de los requisitos exigidos para la actualización del
Registro Único Tributario (RUT), se deberán acreditar los siguientes documentos:

1. Personas jurídicas y asimiladas.

Documento mediante el cual se acredite que la organización se encuentra liquidada, para
quienes no se encuentren obligados a registrarse ante Cámara de Comercio.

<Inciso adicionado por el artículo 4 del Decreto 2150 de 2017. El nuevo texto es el
siguiente:> Cuando una entidad sin ánimo de lucro a que se refiere el artículo 1.2.1.5.1.2. de
este decreto que se disuelva y liquide, deberá anexar el acta final, en la que conste cómo se
adjudicó el remanente.

2. Entidades de derecho público.

Copia del acto administrativo por medio del cual se escinden, fusionen, suprimen, disuelven
y/o liquiden entidades de derecho público.

3. <Numeral modificado por el artículo 11 del Decreto 1415 de 2018. El nuevo texto es el



siguiente:> Inversionistas extranjeros directos sin domicilio en Colombia.

Comunicación suscrita por el representante legal de la sociedad extranjera o por la persona
natural inversionista o el apoderado del inversionista que se encuentre previamente registrado
en la sección de representación del Registro, donde informe la cancelación de la inversión en
Colombia o cambio de titular de la inversión, en idioma español, debidamente apostillado o
legalizado según sea el caso ante autoridad competente.

En caso de personas jurídicas, original del documento mediante el cual se acredite la
existencia y representación legal, en idioma español, debidamente apostillado o legalizado
según sea el caso ante autoridad competente.

Fotocopia del poder otorgado por el representante legal de la sociedad en el exterior, en
idioma español, debidamente apostillado o legalizado según sea el caso.

4. Inversionistas no residentes ni domiciliados en Colombia titulares de inversiones de capital
del exterior de portafolio.

Documento mediante el cual el representante legal del administrador de la inversión de
capital de portafolio del exterior o del depósito centralizado de valores local, según
corresponda, informe el cese de la inversión de portafolio y el número de identificación en el
exterior, país de origen y nombres y apellidos o razón social del inversionista de portafolio.

5. <Numeral modificado por el artículo 11 del Decreto 1415 de 2018. El nuevo texto es el
siguiente:> Consorcios y uniones temporales

Fotocopia del acta o documento donde conste la terminación del contrato de colaboración
empresarial, suscrita por los integrantes del consorcio o unión temporal o sus representantes
legales para el caso de estar conformado por Personas Jurídicas.

Fotocopia del acta de finalización del contrato con la entidad contratante, en los casos que
conforme con la ley o el contrato, sea obligatoria la liquidación.

En el evento en que no se haya ejecutado el contrato, comunicación suscrita por la entidad
que adjudicó la licitación o contrato dejando constancia del hecho.

6. Sucesiones ilíquidas.

Documento expedido por juez o notario donde conste la terminación del proceso o fotocopia
de la escritura de liquidación de la sucesión cuando se adelantó ante notario o de la sentencia
debidamente ejecutoriada cuando el proceso se adelantó ante juez.

En el evento de no realizar proceso de sucesión, manifestación verbal o escrita del
representante o herederos en la que informe que el fallecido no dejó masa sucesoral que haya
implicado el inicio de dicho procedimiento.

7. Las personas naturales sin residencia en Colombia y las sociedades y entidades extranjeras
que realicen operaciones a través de establecimientos permanentes.

Documento en el que se haga constar o se declare el cese de actividades en Colombia.

8. Sociedades o entidades consideradas nacionales por tener su sede efectiva de
administración en el territorio colombiano.



Documento en el que se haga constar o se declare que la sede efectiva de administración no
se encuentra en el territorio nacional.

9. <Numeral modificado por el artículo 11 del Decreto 1415 de 2018. El nuevo texto es el
siguiente:> Patrimonios autónomos

Certificación del representante legal de la sociedad fiduciaria en la que conste la terminación
o liquidación del contrato de fiducia mercantil.

10. <Numeral adicionado por el artículo 11 del Decreto 1415 de 2018. El nuevo texto es el
siguiente:> Prestadores de servicios desde el exterior responsables del Impuesto sobre las
Ventas (IVA).

Documento original en idioma español, debidamente apostillado o legalizado según sea el
caso ante autoridad competente, en el que conste o se declare el cese definitivo de la
prestación de servicios gravados con el Impuesto sobre las Ventas (IVA) en Colombia.

Si la entidad o sociedad extranjera se encuentra liquidada, fusionada o escindida, documento
expedido por la autoridad competente del correspondiente país mediante el cual se acredite
dicha condición.

En caso de muerte del obligado, documento expedido por la autoridad competente del
correspondiente país mediante el cual se acredite la liquidación de la sucesión y el documento
que acredite la calidad de heredero o albacea de quien adelanta el trámite.

PARÁGRAFO. Cuando el trámite de solicitud de cancelación lo adelante directamente el
interesado, el representante legal o el apoderado que se encuentre previamente registrado en
la sección de representación del formulario del obligado, no será necesario adjuntar fotocopia
de su documento de identidad, bastará con la exhibición del documento original.

PARÁGRAFO 2o. <Parágrafo adicionado por el artículo 11 del Decreto 1415 de 2018. El
nuevo texto es el siguiente:> Previa a la solicitud de cancelación, el usuario debe realizar el
trámite de inhabilitar los números de las facturas autorizadas y/o habilitadas que no hayan
sido utilizadas.

(Artículo 17-1, Decreto 2460 de 2013, adicionado por el artículo 9o del Decreto 2620 de
2014. Numeral 9 adicionado por el artículo 5o del Decreto 589 de 2016) (El Decreto 2460 de
2013 rige a partir de la fecha de su publicación y deroga los Decretos números 2788 de 2004,
4714 de 2008, 2645 de 2011 y 2820 de 2011, el artículo 10 del Decreto número 3026 de
2013, el artículo 11 del Decreto número 3028 de 2013 y las demás normas que le sean
contrarias. Artículo 23, Decreto 2460 de 2013, modificado por el artículo 10 del Decreto
2620 de 2014)

Texto original del Decreto 1625 de 2016:

ARTÍCULO 1.6.1.2.19.  Además de los requisitos exigidos para la inscripción en el Registro
Único Tributario (RUT), se deberán acreditar los siguientes documentos:

1. Personas jurídicas y asimiladas.

Documento mediante el cual se acredite que la organización se encuentra liquidada, para



quienes no se encuentren obligados a registrarse ante Cámara de Comercio.

2. Entidades de derecho público.

Copia del acto administrativo por medio del cual se escinden, fusionen, suprimen, disuelven
y/o liquiden entidades de derecho público.

3. Inversionistas extranjeros directos sin domicilio en Colombia.

Comunicación suscrita por el representante legal de la sociedad extranjera o por la persona
natural inversionista o el apoderado del inversionista que se encuentre previamente
informado en la sección de representación del Registro, donde informe la cancelación de la
inversión en Colombia o cambio de titular de la inversión, en idioma español, debidamente
apostillada o, si es el caso, autenticado ante el cónsul o el funcionario autorizado.

En caso de personas jurídicas, documento que acredite la existencia y representación legal de
la sociedad en el país de origen, en idioma español, debidamente apostillada o, si es el caso,
autenticado ante el cónsul o el funcionario autorizado.

Fotocopia del poder otorgado por el representante legal de la sociedad en el exterior, en
idioma español, debidamente extendido ante el cónsul o el funcionario que la ley local
autorice para ello.

4. Inversionistas no residentes ni domiciliados en Colombia titulares de inversiones de capital
del exterior de portafolio.

Documento mediante el cual el representante legal del administrador de la inversión de
capital de portafolio del exterior o del depósito centralizado de valores local, según
corresponda, informe el cese de la inversión de portafolio y el número de identificación en el
exterior, país de origen y nombres y apellidos o razón social del inversionista de portafolio.

5. Consorcios y uniones temporales.

Fotocopia del acta o documento donde conste la terminación del contrato de colaboración
empresarial, suscrita por los integrantes del consorcio o unión temporal o sus representantes
legales.

Fotocopia del acta de finalización del contrato suscrita con la entidad contratante, en los
casos que conforme a la ley o al contrato, sea obligatoria la liquidación.

En el evento que no se haya ejecutado el contrato, comunicación suscrita por la entidad que
adjudicó la licitación o contrato dejando constancia del hecho.

6. Sucesiones ilíquidas.

Documento expedido por juez o notario donde conste la terminación del proceso o fotocopia
de la escritura de liquidación de la sucesión cuando se adelantó ante notario o de la sentencia
debidamente ejecutoriada cuando el proceso se adelantó ante juez.

En el evento de no realizar proceso de sucesión, manifestación verbal o escrita del
representante o herederos en la que informe que el fallecido no dejó masa sucesoral que haya
implicado el inicio de dicho procedimiento.



7. Las personas naturales sin residencia en Colombia y las sociedades y entidades extranjeras
que realicen operaciones a través de establecimientos permanentes.

Documento en el que se haga constar o se declare el cese de actividades en Colombia.

8. Sociedades o entidades consideradas nacionales por tener su sede efectiva de
administración en el territorio colombiano.

Documento en el que se haga constar o se declare que la sede efectiva de administración no
se encuentra en el territorio nacional.

9. Certificación del representante legal de la sociedad fiduciaria en la que conste la
terminación o liquidación del contrato de fiducia mercantil.

PARÁGRAFO. Cuando el trámite de solicitud de cancelación lo adelante directamente el
interesado, el representante legal o el apoderado que se encuentre previamente registrado en
la sección de representación del formulario del obligado, no será necesario adjuntar fotocopia
de su documento de identidad, bastará con la exhibición del documento original.

(Artículo 17-1, Decreto 2460 de 2013, adicionado por el artículo 9o del Decreto 2620 de
2014. Numeral 9 adicionado por el artículo 5o del Decreto 589 de 2016) (El Decreto 2460 de
2013 rige a partir de la fecha de su publicación y deroga los Decretos números 2788 de 2004,
4714 de 2008, 2645 de 2011 y 2820 de 2011, el artículo 10 del Decreto número 3026 de
2013, el artículo 11 del Decreto número 3028 de 2013 y las demás normas que le sean
contrarias. Artículo 23, Decreto 2460 de 2013, modificado por el artículo 10 del Decreto
2620 de 2014)

ARTÍCULO 1.6.1.2.20. FORMULARIO OFICIAL DEL REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO
(RUT). La inscripción, actualización, suspensión y cancelación en el Registro Único Tributario
(RUT) se realizarán en el formulario oficial que para el efecto establezca la Unidad
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), a través de
medios electrónicos, magnéticos o físicos.

PARÁGRAFO. La información que suministren los obligados a la Unidad Administrativa
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), a través del formulario oficial
de inscripción, actualización, suspensión y cancelación del Registro Único Tributario (RUT),
deberá ser exacta y veraz; en caso de constatar inexactitud en alguno de los datos suministrados
se adelantarán los procedimientos administrativos sancionatorios o de suspensión, según el caso.

(Artículo 18, Decreto 2460 de 2013) (El Decreto 2460 de 2013 rige a partir de la fecha de su
publicación y deroga los Decretos números 2788 de 2004, 4714 de 2008, 2645 de 2011 y 2820 de
2011, el artículo 10 del Decreto número 3026 de 2013, el artículo 11 del Decreto número 3028
de 2013 y las demás normas que le sean contrarias. Artículo 23, Decreto 2460 de 2013,
modificado por el artículo 10 del Decreto 2620 de 2014)

ARTÍCULO 1.6.1.2.21. PRUEBA DE INSCRIPCIÓN, ACTUALIZACIÓN, SUSPENSIÓN
O CANCELACIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT). Constituye prueba de la
inscripción, actualización, suspensión o cancelación en el Registro Único Tributario (RUT), el
documento que expida la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales (DIAN) o las entidades autorizadas, que corresponde a la primera hoja del formulario



oficial previamente validado, en donde conste la leyenda correspondiente a su estado.

Para todos los efectos legales será válida la entrega de fotocopia del documento a que se refiere
el inciso anterior, como prueba de la inscripción, actualización, suspensión o cancelación en el
Registro Único Tributario (RUT).

Cuando la inscripción se encuentre suspendida o cancelada, así se dará a conocer en el
formulario, en los demás eventos aparecerá la leyenda "Certificado". Cuando se generan copias a
través de los medios electrónicos que disponga la Entidad, dicho documento tendrá impresa la
leyenda "Copia Certificado" y será válido sin firmas autógrafas.

(Artículo 19, Decreto 2460 de 2013) (El Decreto 2460 de 2013 rige a partir de la fecha de su
publicación y deroga los Decretos números 2788 de 2004, 4714 de 2008, 2645 de 2011 y 2820 de
2011, el artículo 10 del Decreto número 3026 de 2013, el artículo 11 del Decreto número 3028
de 2013 y las demás normas que le sean contrarias. Artículo 23, Decreto 2460 de 2013,
modificado por el artículo 10 del Decreto 2620 de 2014)

ARTÍCULO 1.6.1.2.22. DEBER DE DENUNCIA. Cuando en la información reportada por el
obligado en el formulario del Registro Único Tributario (RUT) se detecten conductas que puedan
constituir conducta punible, el funcionario que conozca de tal situación deberá formular la
denuncia ante la autoridad competente e informará a la División de Gestión Jurídica o quien haga
sus veces, para efectos de la intervención de la Unidad Administrativa Especial Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) en calidad de víctima y efectuar el seguimiento de las
denuncias presentadas.

(Artículo 20, Decreto 2460 de 2013) (El Decreto 2460 de 2013 rige a partir de la fecha de su
publicación y deroga los Decretos números 2788 de 2004, 4714 de 2008, 2645 de 2011 y 2820 de
2011, el artículo 10 del Decreto número 3026 de 2013, el artículo 11 del Decreto número 3028
de 2013 y las demás normas que le sean contrarias. Artículo 23, Decreto 2460 de 2013,
modificado por el artículo 10 del Decreto 2620 de 2014)

ARTÍCULO 1.6.1.2.23. SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS O ACUERDOS. La Unidad
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) podrá suscribir
convenios o acuerdos con entidades públicas o particulares que ejerzan funciones públicas para:

1. Facilitar la inscripción, actualización y cancelación en el Registro Único Tributario (RUT).

2. Verificar y constatar la veracidad de la información relativa al domicilio de los inscritos en el
Registro Único Tributario (RUT).

3. En general, obtener información que le permita actualizar la información de los inscritos en el
Registro Único Tributario (RUT).

En estos convenios o acuerdos se establecerán los términos y condiciones de interoperabilidad,
así como los responsables del manejo y uso de la información.

(Artículo 21, Decreto 2460 de 2013) (El Decreto 2460 de 2013 rige a partir de la fecha de su
publicación y deroga los Decretos números 2788 de 2004, 4714 de 2008, 2645 de 2011 y 2820 de
2011, el artículo 10 del Decreto número 3026 de 2013, el artículo 11 del Decreto número 3028
de 2013 y las demás normas que le sean contrarias. Artículo 23, Decreto 2460 de 2013,



modificado por el artículo 10 del Decreto 2620 de 2014)

ARTÍCULO 1.6.1.2.24. SOLICITUD DE INFORMACIÓN. El Director General de la Unidad
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) en desarrollo de
las facultades legales y en particular del artículo 631 del Estatuto Tributario, podrá solicitar
mediante resolución a las entidades públicas o privadas que determine, con la periodicidad que
considere, en los términos y condiciones que establezca, la información que permita identificar,
ubicar o clasificar a los obligados, con el fin de inscribir o actualizar la información contenida en
el Registro Único Tributario (RUT).

(Artículo 22, Decreto 2460 de 2013) (El Decreto 2460 de 2013 rige a partir de la fecha de su
publicación y deroga los Decretos números 2788 de 2004, 4714 de 2008, 2645 de 2011 y 2820 de
2011, el artículo 10 del Decreto número 3026 de 2013, el artículo 11 del Decreto número 3028
de 2013 y las demás normas que le sean contrarias. Artículo 23, Decreto 2460 de 2013,
modificado por el artículo 10 del Decreto 2620 de 2014)

ARTÍCULO 1.6.1.2.25. IDENTIFICACIÓN DE LOS PATRIMONIOS AUTÓNOMOS QUE
REALICEN OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR. Las sociedades fiduciarias que
administren patrimonios autónomos constituidos para desarrollar operaciones de comercio
exterior, en desarrollo y cumplimiento de la regulación aduanera, deberán realizar la inscripción
en el Registro Único Tributario (RUT) de dichos patrimonios autónomos para la obtención del
Número de Identificación Tributaria (NIT), que los identifique de manera individual.

(Artículo 1o, Decreto 589 de 2016)

ARTÍCULO 1.6.1.2.26. DECLARACIÓN DE LOS PATRIMONIOS AUTÓNOMOS CON
NIT INDEPENDIENTE. Las sociedades fiduciarias deberán presentar una declaración
independiente por cada patrimonio autónomo con NIT independiente y suministrar la
información que sobre los mismos le sea solicitada por la Unidad Administrativa Especial
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

(Artículo 2o, Decreto 589 de 2016)

ARTÍCULO 1.6.1.2.27. ACTUALIZACIONES DEL REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT)
SUJETAS A VERIFICACIÓN. <Ver Notas del Editor> <Artículo adicionado por el artículo 18
del Decreto 1468 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> Las siguientes actualizaciones del
Registro Único Tributario (RUT) se encuentran sujetas a verificación:

1. Retiro de la calidad de responsable del impuesto sobre las ventas - IVA.

2. Retiro de la calidad de responsable del impuesto nacional al consumo de restaurantes y bares.

3. Cancelación del Registro Único Tributario (RUT).

Notas del Editor



Destaca el editor que la DIAN en Concepto 129 de 2020, considera que los actos
administrativos que reglamentaban el Sistema de Facturación Electrónica con Validación
Previa perdieron su obligatoriedad, debido a que se trata de desarrollos de la Ley 1943 de
2018 que fue declarada inexequible a partir del 1 de enero de 2020, de conformidad con los
efectos señalados en la Sentencia C-481 de 2019.

Destaca el editor que la Corte Constitucional resolvió lo siguiente en la sentencia referida
(subrayas del editor):

'Tercero. DISPONER que (i) la declaratoria de inexequibilidad prevista en el resolutivo
segundo surtirá efectos a partir del primero (1o.) de enero de dos mil veinte (2020), a fin de
que el Congreso, dentro de la potestad de configuración que le es propia, expida el régimen
que ratifique, derogue, modifique o subrogue los contenidos de la Ley 1943 de 2018; (ii) los
efectos del presente fallo sólo se producirán hacia el futuro y, en consecuencia, en ningún
caso afectarán las situaciones jurídicas consolidadas de forma anterior a su notificación.'

Destaca el editor además, que el 27 de diciembre de 2019 fue promulgada en el Diario
Oficial No. 51.179 la Ley 2010 de 2019, 'por medio de la cual se adoptan normas para la
promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el fortalecimiento de las
finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, de acuerdo
con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan otras
disposiciones'.  

Los artículos de la Ley 1943 de 2018 reglamentados por el Decreto 1468 de 2019 fueron
incluidos en la Ley 2010 de 2019.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 18 del Decreto 1468 de 2019, 'por el cual se reglamenta
el numeral 7 del parágrafo 3o del artículo 437 y los artículos 555-2 y 903 al 916 del Estatuto
Tributario, se modifica y adiciona el Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia
Tributaria, y se adiciona el Decreto 1068 de 2015, Único Reglamentario del Sector Hacienda
y Crédito Público', publicado en el Diario Oficial No. 51.045 de 14 de agosto 2019.

ARTÍCULO 1.6.1.2.28. REQUISITOS PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL REGISTRO
ÚNICO TRIBUTARIO (RUT). <Ver Notas del Editor> <Artículo adicionado por el artículo 18
del Decreto 1468 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> La actualización del Registro Único
Tributario (RUT) por retiro de la calidad como responsable del impuesto sobre las ventas - IVA,
retiro de la calidad de responsable del Impuesto nacional al consumo de restaurantes y bares, y la
cancelación del Registro Único Tributario (RUT), deberá cumplir con los siguientes requisitos:

1. Que se presente por el interesado, su representante legal o apoderado debidamente acreditado,
según lo dispuesto en el 1.6.1.2.11 de este decreto.

2. Que se acompañe de los documentos exigidos por los parágrafos 2o y 3o del artículo
1.6.1.2.14., y el artículo 1.6.1.2.19., de este decreto de manera virtual o presencial, según
corresponda.

3. Mientras la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
(DIAN) habilita la funcionalidad de recibir de manera electrónica la documentación a que hace



referencia el numeral 2 de este artículo, los documentos deberán ser aportados para verificación
en la ventanilla única de correspondencia de sus Direcciones Seccionales o a través de correo
certificado dentro los tres (3) días siguientes a la formalización del requerimiento de
actualización del Registro Único Tributario (RUT).

Notas del Editor

Destaca el editor que la DIAN en Concepto 129 de 2020, considera que los actos
administrativos que reglamentaban el Sistema de Facturación Electrónica con Validación
Previa perdieron su obligatoriedad, debido a que se trata de desarrollos de la Ley 1943 de
2018 que fue declarada inexequible a partir del 1 de enero de 2020, de conformidad con los
efectos señalados en la Sentencia C-481 de 2019.

Destaca el editor que la Corte Constitucional resolvió lo siguiente en la sentencia referida
(subrayas del editor):

'Tercero. DISPONER que (i) la declaratoria de inexequibilidad prevista en el resolutivo
segundo surtirá efectos a partir del primero (1o.) de enero de dos mil veinte (2020), a fin de
que el Congreso, dentro de la potestad de configuración que le es propia, expida el régimen
que ratifique, derogue, modifique o subrogue los contenidos de la Ley 1943 de 2018; (ii) los
efectos del presente fallo sólo se producirán hacia el futuro y, en consecuencia, en ningún
caso afectarán las situaciones jurídicas consolidadas de forma anterior a su notificación.'

Destaca el editor además, que el 27 de diciembre de 2019 fue promulgada en el Diario
Oficial No. 51.179 la Ley 2010 de 2019, 'por medio de la cual se adoptan normas para la
promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el fortalecimiento de las
finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, de acuerdo
con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan otras
disposiciones'.  

Los artículos de la Ley 1943 de 2018 reglamentados por el Decreto 1468 de 2019 fueron
incluidos en la Ley 2010 de 2019.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 18 del Decreto 1468 de 2019, 'por el cual se reglamenta
el numeral 7 del parágrafo 3o del artículo 437 y los artículos 555-2 y 903 al 916 del Estatuto
Tributario, se modifica y adiciona el Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia
Tributaria, y se adiciona el Decreto 1068 de 2015, Único Reglamentario del Sector Hacienda
y Crédito Público', publicado en el Diario Oficial No. 51.045 de 14 de agosto 2019.

ARTÍCULO 1.6.1.2.29. VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE
LA SOLICITUD DE ACTUALIZACIÓN DEL REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT).
<Ver Notas del Editor> <Artículo adicionado por el artículo 18 del Decreto 1468 de 2019. El
nuevo texto es el siguiente:> La actualización del Registro Único Tributario (RUT) por retiro de
la calidad como responsables del impuesto sobre las ventas - IVA, retiro de la calidad como
responsables del impuesto nacional al consumo de restaurantes y bares y la cancelación del
registro, deberá cumplir con lo siguiente:

Para el retiro como responsables del impuesto sobre las ventas - IVA o del impuesto nacional al
consumo de restaurantes y bares, se deberá verificar el cumplimiento de lo indicado en los



parágrafos 2o y 3o del artículo 1.6.1.2.14. del presente decreto, teniendo como referencia, la
información aportada por el solicitante, las bases de datos de la Unidad Administrativa Especial
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) en sus servicios informáticos
electrónicos, la información exógena recibida y los cruces con terceros, entre otras.

Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el parágrafo 3o del artículo 437 y en el artículo 508-1
del Estatuto Tributario, donde la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales (DIAN) podrá oficiosamente reclasificar e inscribir a los no responsables
como responsables.

Para la cancelación del Registro Único Tributario (RUT) se debe verificar con las áreas
competentes que no existan procesos en curso en vía administrativa ante la Unidad
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) o en sede
jurisdiccional, así como la no existencia de deudas ante la Unidad Administrativa Especial
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). Si dentro de las facultades de control
posterior a la cancelación del Registro Único Tributario (RUT), se determinan obligaciones
pendientes, el área competente solicitará la reactivación del Registro Único Tributario (RUT)
para los fines pertinentes.

Notas del Editor

Destaca el editor que la DIAN en Concepto 129 de 2020, considera que los actos
administrativos que reglamentaban el Sistema de Facturación Electrónica con Validación
Previa perdieron su obligatoriedad, debido a que se trata de desarrollos de la Ley 1943 de
2018 que fue declarada inexequible a partir del 1 de enero de 2020, de conformidad con los
efectos señalados en la Sentencia C-481 de 2019.

Destaca el editor que la Corte Constitucional resolvió lo siguiente en la sentencia referida
(subrayas del editor):

'Tercero. DISPONER que (i) la declaratoria de inexequibilidad prevista en el resolutivo
segundo surtirá efectos a partir del primero (1o.) de enero de dos mil veinte (2020), a fin de
que el Congreso, dentro de la potestad de configuración que le es propia, expida el régimen
que ratifique, derogue, modifique o subrogue los contenidos de la Ley 1943 de 2018; (ii) los
efectos del presente fallo sólo se producirán hacia el futuro y, en consecuencia, en ningún
caso afectarán las situaciones jurídicas consolidadas de forma anterior a su notificación.'

Destaca el editor además, que el 27 de diciembre de 2019 fue promulgada en el Diario
Oficial No. 51.179 la Ley 2010 de 2019, 'por medio de la cual se adoptan normas para la
promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el fortalecimiento de las
finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, de acuerdo
con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan otras
disposiciones'.  

Los artículos de la Ley 1943 de 2018 reglamentados por el Decreto 1468 de 2019 fueron
incluidos en la Ley 2010 de 2019.

Notas de Vigencia



- Artículo adicionado por el artículo 18 del Decreto 1468 de 2019, 'por el cual se reglamenta
el numeral 7 del parágrafo 3o del artículo 437 y los artículos 555-2 y 903 al 916 del Estatuto
Tributario, se modifica y adiciona el Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia
Tributaria, y se adiciona el Decreto 1068 de 2015, Único Reglamentario del Sector Hacienda
y Crédito Público', publicado en el Diario Oficial No. 51.045 de 14 de agosto 2019.

ARTÍCULO 1.6.1.2.30. INCUMPLIMIENTO DE REQUISITOS. <Ver Notas del Editor>
<Artículo adicionado por el artículo 18 del Decreto 1468 de 2019. El nuevo texto es el
siguiente:> De no cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 1.6.1.2.28. del presente
decreto, la actualización no se realizará, informando al usuario, a más tardar dentro de los ocho
(8) días hábiles siguientes a su recepción, de tal situación y la posibilidad de radicar los
documentos con el cumplimiento de los requisitos establecidos para poder iniciar la verificación.

Notas del Editor

Destaca el editor que la DIAN en Concepto 129 de 2020, considera que los actos
administrativos que reglamentaban el Sistema de Facturación Electrónica con Validación
Previa perdieron su obligatoriedad, debido a que se trata de desarrollos de la Ley 1943 de
2018 que fue declarada inexequible a partir del 1 de enero de 2020, de conformidad con los
efectos señalados en la Sentencia C-481 de 2019.

Destaca el editor que la Corte Constitucional resolvió lo siguiente en la sentencia referida
(subrayas del editor):

'Tercero. DISPONER que (i) la declaratoria de inexequibilidad prevista en el resolutivo
segundo surtirá efectos a partir del primero (1o.) de enero de dos mil veinte (2020), a fin de
que el Congreso, dentro de la potestad de configuración que le es propia, expida el régimen
que ratifique, derogue, modifique o subrogue los contenidos de la Ley 1943 de 2018; (ii) los
efectos del presente fallo sólo se producirán hacia el futuro y, en consecuencia, en ningún
caso afectarán las situaciones jurídicas consolidadas de forma anterior a su notificación.'

Destaca el editor además, que el 27 de diciembre de 2019 fue promulgada en el Diario
Oficial No. 51.179 la Ley 2010 de 2019, 'por medio de la cual se adoptan normas para la
promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el fortalecimiento de las
finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, de acuerdo
con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan otras
disposiciones'.  

Los artículos de la Ley 1943 de 2018 reglamentados por el Decreto 1468 de 2019 fueron
incluidos en la Ley 2010 de 2019.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 18 del Decreto 1468 de 2019, 'por el cual se reglamenta
el numeral 7 del parágrafo 3o del artículo 437 y los artículos 555-2 y 903 al 916 del Estatuto
Tributario, se modifica y adiciona el Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia
Tributaria, y se adiciona el Decreto 1068 de 2015, Único Reglamentario del Sector Hacienda
y Crédito Público', publicado en el Diario Oficial No. 51.045 de 14 de agosto 2019.

ARTÍCULO 1.6.1.2.31. TÉRMINOS PARA RESOLVER. <Ver Notas del Editor> <Artículo



adicionado por el artículo 18 del Decreto 1468 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> Una vez
presentada en debida forma la solicitud, la actualización del Registro Único Tributario (RUT)
será decidida dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la formalización de la solicitud a
través de los servicios en línea de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales (DIAN), mediante acto administrativo que se notificará al interesado o a su
apoderado y estará sujeto al agotamiento de la vía administrativa de acuerdo con lo dispuesto en
el Estatuto Tributario.

Contra la resolución que decida la solicitud proceden el recurso de reposición y en subsidio de
apelación, de conformidad con lo previsto en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.

PARÁGRAFO 1o. Cuando la orden de cancelación del Registro Único Tributario (RUT) de
oficio provenga de autoridad en ejercicio de funciones jurisdiccionales, esta se cumplirá de
manera inmediata, según los términos prescritos por la misma.

PARÁGRAFO 2o. Lo dispuesto en este artículo no aplica para la actualización del Registro
Único Tributario (RUT) por cese de la actividad sujetas al impuesto sobre las ventas - IVA de
que trata el artículo 614 del Estatuto Tributario, se regirá por lo dispuesto en el artículo
1.6.1.2.14., de este decreto o el que lo modifique, adicione o sustituya.

Notas del Editor

Destaca el editor que la DIAN en Concepto 129 de 2020, considera que los actos
administrativos que reglamentaban el Sistema de Facturación Electrónica con Validación
Previa perdieron su obligatoriedad, debido a que se trata de desarrollos de la Ley 1943 de
2018 que fue declarada inexequible a partir del 1 de enero de 2020, de conformidad con los
efectos señalados en la Sentencia C-481 de 2019.

Destaca el editor que la Corte Constitucional resolvió lo siguiente en la sentencia referida
(subrayas del editor):

'Tercero. DISPONER que (i) la declaratoria de inexequibilidad prevista en el resolutivo
segundo surtirá efectos a partir del primero (1o.) de enero de dos mil veinte (2020), a fin de
que el Congreso, dentro de la potestad de configuración que le es propia, expida el régimen
que ratifique, derogue, modifique o subrogue los contenidos de la Ley 1943 de 2018; (ii) los
efectos del presente fallo sólo se producirán hacia el futuro y, en consecuencia, en ningún
caso afectarán las situaciones jurídicas consolidadas de forma anterior a su notificación.'

Destaca el editor además, que el 27 de diciembre de 2019 fue promulgada en el Diario
Oficial No. 51.179 la Ley 2010 de 2019, 'por medio de la cual se adoptan normas para la
promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el fortalecimiento de las
finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, de acuerdo
con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan otras
disposiciones'.  

Los artículos de la Ley 1943 de 2018 reglamentados por el Decreto 1468 de 2019 fueron
incluidos en la Ley 2010 de 2019.

Notas de Vigencia



- Artículo adicionado por el artículo 18 del Decreto 1468 de 2019, 'por el cual se reglamenta
el numeral 7 del parágrafo 3o del artículo 437 y los artículos 555-2 y 903 al 916 del Estatuto
Tributario, se modifica y adiciona el Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia
Tributaria, y se adiciona el Decreto 1068 de 2015, Único Reglamentario del Sector Hacienda
y Crédito Público', publicado en el Diario Oficial No. 51.045 de 14 de agosto 2019.

CAPÍTULO 3.

FIRMA ELECTRÓNICA

ARTÍCULO 1.6.1.3.1. FIRMA ELECTRÓNICA. El Director General de la Unidad
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), establecerá
mediante resolución las personas naturales que podrán utilizar la firma electrónica de que trata
este capítulo, para el cumplimiento de las obligaciones tributarias sustanciales y formales a través
de los servicios informáticos electrónicos.

La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN),
pondrá a disposición de los usuarios autorizados, el sistema de firma electrónica, sin uso de
mecanismo digital (FESMD), el cual deberá cumplir los requisitos establecidos en los artículos
2.2.2.47.1 al 2.2.2.47.8 del Decreto 1074 de 2015.

(Artículo 1o, Decreto 2926 de 2013)

ARTÍCULO 1.6.1.3.2. ACUERDO. <Artículo modificado por el artículo 19 del Decreto 1468
de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> Previamente al uso de la firma electrónica, sin uso de
mecanismo digital, el usuario deberá aceptar un documento de acuerdo, en el cual se definirán las
reglas que regirán las comunicaciones electrónicas confiables entre el usuario y la Unidad
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

Al momento de suscribir el acuerdo el usuario deberá proporcionar la información que permita
desarrollar los mecanismos de autenticación que la Unidad Administrativa Especial Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) usará como medio de identificación.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 19 del Decreto 1468 de 2019, 'por el cual se reglamenta
el numeral 7 del parágrafo 3o del artículo 437 y los artículos 555-2 y 903 al 916 del Estatuto
Tributario, se modifica y adiciona el Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia
Tributaria, y se adiciona el Decreto 1068 de 2015, Único Reglamentario del Sector Hacienda
y Crédito Público', publicado en el Diario Oficial No. 51.045 de 14 de agosto 2019.

Legislación Anterior



Texto origianl del Decreto 1625 de 2016:

ARTÍCULO 1.6.1.3.2. Previo al uso de la firma electrónica, sin uso de mecanismo digital, el
usuario deberá suscribir un documento de acuerdo, en el cual se definirán las reglas que
regirán las comunicaciones electrónicas confiables entre el usuario y la Unidad
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

Al momento de suscribir el acuerdo el usuario deberá proporcionar la información que
permita desarrollar los mecanismos de autenticación que la Unidad Administrativa Especial
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) usará como medio de identificación.

(Artículo 2o, Decreto 2926 de 2013)

ARTÍCULO 1.6.1.3.3. VALIDEZ. La firma electrónica a que se refiere el presente decreto,
tendrá la misma validez y efectos jurídicos de la firma autógrafa.

(Artículo 3o, Decreto 2926 de 2013)

CAPÍTULO 4.

FACTURACIÓN.

Notas de Vigencia

- Capítulo sustituido por el artículo 1 del Decreto 358 de 2020, 'por el cual se reglamentan los
artículos 511, 615, 616-1, 616-2, 616-4, 617, 618, 618-2 y 771-2 del Estatuto Tributario, 26
de la Ley 962 de 2005 y 183 de la Ley 1607 de 2012 y se sustituye el Capítulo 4 del Título 1
de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia
Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.247 de 5 de marzo 2020.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1625 de 2016:

CAPÍTULO 4.

FACTURACIÓN

ARTÍCULO 1.6.1.4.1. OBLIGACIÓN DE FACTURAR. Sin perjuicio de lo señalado en el
artículo 511 del Estatuto Tributario, también están obligados a expedir factura o documento
equivalente por cada una de la operaciones que realicen, todas las personas o entidades que
tengan la calidad de comerciantes, ejerzan profesiones liberales o presten servicios inherentes
a estas, o enajenen bienes producto de la actividad agrícola o ganadera, independientemente
de su calidad de contribuyentes o no contribuyentes de los impuestos administrados por la
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

(Artículo 1o, Decreto 1165 de 1996) (El Decreto 1165 de 1996 rige a partir de su expedición
y deroga las normas que le sean contrarias, en especial las siguientes: artículos 4o y 7o del
Decreto 422 de 1991; artículos 21, 22, 23 del Decreto 836 de 1991 y artículo 39 del Decreto
2076 de 1992. Artículo 15, Decreto 1165 de 1996)

ARTÍCULO 1.6.1.4.2. NO OBLIGADOS A FACTURAR. No se encuentran obligados a



expedir factura en sus operaciones:

a) Los Bancos, las Corporaciones Financieras y las Compañías de Financiamiento;

b) Las Cooperativas de Ahorro y Crédito, los Organismos Cooperativos de grado superior, las
Instituciones Auxiliares del Cooperativismo, las Cooperativas Multiactivas e Integrales, y los
Fondos de Empleados, en relación con las operaciones financieras que realicen tales
entidades;

c) Los responsables del régimen simplificado* **;

d) Los distribuidores minoristas de combustibles derivados del petróleo y gas natural
comprimido, en lo referente a estos productos;

e) Las empresas que presten el servicio de transporte público urbano o metropolitano de
pasajeros, en relación con estas actividades;

f) Quienes presten servicios de baños públicos, en relación con esta actividad;

g) Las personas naturales vinculadas por una relación laboral o legal y reglamentaria, en
relación con esta actividad;

h) Las personas naturales que únicamente vendan excluidos del impuesto sobre las ventas o
presten servicios no gravados, siempre y cuando no sobrepasen los topes de ingresos y
patrimonio exigidos a los responsables del régimen simplificado*.

PARÁGRAFO 1o. Las personas no obligadas a expedir factura o documento equivalente, si
optan por expedirlos, deberán hacerlo cumpliendo los requisitos señalados para cada
documento, según el caso.

PARÁGRAFO 2o. Los tipógrafos y litógrafos que pertenezcan al régimen simplificado* del
impuesto sobre las ventas, deberán expedir factura por el servicio prestado, de conformidad
con lo previsto en el artículo 618-2 del Estatuto Tributario.

(Artículo 2o, Decreto 1001 de 1997. La expresión 'sin perjuicio de lo previsto en el artículo
anterior,', derogada por el artículo 1o del Decreto 1001 de 1997) (El Decreto 1001 de 1997
rige a partir de su publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial
los artículos 3o; el numeral 7 del artículo 5o y el 10 del Decreto 1165 de 1996, y el artículo
33 del Decreto 1813 de 1984. Artículo 19, Decreto 1001 de 1997)

ARTÍCULO 1.6.1.4.3. FACTURACIÓN EN MANDATO. En los contratos de mandato, las
facturas deberán ser expedidas en todos los casos por el mandatario.

Si el mandatario adquiere bienes o servicios en cumplimiento del mandato, la factura deberá
ser expedida a nombre del mandatario.

Para efectos de soportar los respectivos costos, deducciones o impuestos descontables, o
devoluciones a que tenga derecho el mandante, el mandatario deberá expedir al mandante una
certificación donde se consigne la cuantía y concepto de estos, la cual debe ser avalada por
contador público o revisor fiscal, según las disposiciones legales vigentes sobre la materia.

En el caso de devoluciones se adjuntará además una copia del contrato de mandato.



El mandatario deberá conservar por el término señalado en el Estatuto Tributario, las facturas
y demás documentos comerciales que soporten las operaciones que realizó por orden del
mandante.

(Artículo 3o, Decreto 1514 de 1998) (El Decreto 1514 de 1998 rige a partir de le fecha de su
publicación y deroga el Decreto 847 de 1996, el artículo 10 del Decreto 1001 de 1997, el
último inciso del artículo 29 del Decreto 3050 de 1997 y las demás disposiciones que le sean
contrarias. Artículo 18, Decreto 1514 de 1998)

ARTÍCULO 1.6.1.4.4. FACTURA DE VENTA. Conforme con el artículo 616-1 del Estatuto
Tributario, quienes están en la obligación legal de facturar deben cumplir esa obligación
expidiendo factura de venta o documento equivalente con el lleno de los requisitos y
condiciones previstos en la ley, sin perjuicio de lo establecido para las operaciones de los
responsables del Impuesto sobre las Ventas pertenecientes al régimen simplificado*.

Por tanto, a quienes estando en la obligación de facturar emitan documentos distintos a la
factura de venta o documento equivalente tales como prefactura, cuenta de cobro, precuenta o
similares, se les impondrá la sanción de cierre del establecimiento de comercio conforme con
el artículo 652-1 del Estatuto citado y, además, serán objeto de revisión integral de su
situación tributaria con fundamento en las facultades del artículo 684 Ib., en especial de la
presunción de ingresos en ventas conforme con los artículos 756 y siguientes del Estatuto
Tributario, y de la imposición de las demás sanciones a que haya lugar.

(Artículo 19, Decreto 4910 de 2011)

ARTÍCULO 1.6.1.4.5. DOCUMENTO SUSTITUTIVO DE LA FACTURA EN LA
DISTRIBUCIÓN MASIVA Y AMBULANTE DE BIENES. Cuando los obligados a facturar
realicen operaciones de distribución masiva y ambulante de bienes, se entiende cumplida la
obligación de facturar, con el comprobante que estos deben elaborar a sus vendedores.

Los comprobantes deben contener como mínimo el nombre o razón social y NIT de la
empresa, la fecha, período al cual corresponde el comprobante, nombre completo del
vendedor y su identificación, mercancía entregada, mercancía devuelta, mercancía vendida y
valor de la venta. Cuando parte de la mercancía relacionada en el comprobante sea vendida a
crédito, se realizará la respectiva conciliación con las facturas que se expidan para soportar
esta última. Copia de estos comprobantes deberán reposar en el domicilio fiscal del emisor
del documento, para cuando la administración tributaria lo solicite.

PARÁGRAFO. El documento soporte para la procedencia del costo, deducción o impuesto
descontable, por concepto de la adquisición de los bienes de que trata este artículo, será el
previsto en el artículo 1.6.1.4.44 del presente decreto, salvo en lo que se refiere a las ventas a
crédito en cuyo caso se aplicarán las normas generales. Cuando se trate de la distribución de
productos de régimen monofásico, no será exigible el requisito señalado en el numeral 5 de la
norma citada.

(Artículo 1o, Decreto 1514 de 1998) (El Decreto 1514 de 1998 rige a partir de le fecha de su
publicación y deroga el Decreto 847 de 1996, el artículo 10 del Decreto 1001 de 1997, el
último inciso del artículo 29 del Decreto 3050 de 1997 y las demás disposiciones que le sean
contrarias. Artículo 18, Decreto 1514 de 1998)

ARTÍCULO 1.6.1.4.6. FACTURA. Cuando se trate de factura, el documento llevará esta



denominación, entendiéndose cumplido así el requisito señalado en el literal a) del artículo
617 del Estatuto Tributario.

PARÁGRAFO. En la factura, tiquetes de transporte y cuando se utilicen sistemas especiales
de impresión en papel químico como el sobreflex que impiden la entrega del original al
comprador o usuario del servicio, se entenderá cumplida la exigencia señalada en el inciso 1o
del artículo 617 del Estatuto Tributario con la entrega de la copia al comprador.

(Artículo 2o, Decreto 1165 de 1996. La expresión 'cambiaria de compraventa' tiene
decaimiento en virtud de la evolución normativa (Artículo 772 del Código Comercio)) (El
Decreto 1165 de 1996 rige a partir de su expedición y deroga las normas que le sean
contrarias, en especial las siguientes: artículos 4o y 7o del Decreto 422 de 1991; artículos 21,
22, 23 del Decreto 836 de 1991 y artículo 39 del Decreto 2076 de 1992. Artículo 15, Decreto
1165 de 1996)

ARTÍCULO 1.6.1.4.7. FACTURA POR COMPUTADOR. La factura por computador es la
que cumple con todos los requisitos establecidos en los artículos 617 y 618 del Estatuto
Tributario que permiten al Software asociar la identificación del artículo o servicio a la tarifa
del impuesto sobre las ventas correspondiente, en la que interactúan la programación, el
control y la ejecución de las funciones inherentes a la venta, tales como emisión de facturas,
comprobantes, notas crédito, notas débito, programación de departamentos, códigos, grupos,
familias, o subfamilias, etc.

(Artículo 13, Decreto 1165 de 1996) (El Decreto 1165 de 1996 rige a partir de su expedición
y deroga las normas que le sean contrarias, en especial las siguientes: artículos 4o y 7o del
Decreto 422 de 1991; artículos 21, 22, 23 del Decreto 836 de 1991 y artículo 39 del Decreto
2076 de 1992. Artículo 15, Decreto 1165 de 1996)

ARTÍCULO 1.6.1.4.8. FACTURACIÓN DE CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES.
Sin perjuicio de la obligación de registrar y declarar de manera independiente los ingresos,
costos y deducciones que incumben a los miembros del consorcio o unión temporal, para
efectos del cumplimiento de la obligación formal de expedir factura, existirá la opción de que
tales consorcios o uniones temporales lo hagan a nombre propio y en representación de sus
miembros, o en forma separada o conjunta cada uno de los miembros de consorcio o unión
temporal.

Cuando la facturación la efectúe el consorcio o unión temporal bajo su propio NIT, esta,
además de señalar el porcentaje o valor del ingreso que corresponda a cada uno de los
miembros del consorcio o unión temporal, indicará el nombre o razón social y el NIT de cada
uno de ellos. Estas facturas deberán cumplir los requisitos señalados en las disposiciones
legales y reglamentarias.

En el evento previsto en el inciso anterior, quien efectúe el pago o abono en cuenta deberá
practicar al consorcio o unión temporal la respectiva retención en la fuente a título de renta, y
corresponderá a cada uno de sus miembros asumir la retención en la fuente a prorrata de su
participación en el ingreso facturado.

El impuesto sobre las ventas discriminado en la factura que expida el consorcio o unión
temporal, deberá ser distribuido a cada uno de los miembros de acuerdo con su participación
en las actividades gravadas que dieron lugar al impuesto, para efectos de ser declarado.



La factura expedida en cumplimiento de estas disposiciones servirá para soportar los costos y
gastos, y los impuestos descontables de quienes efectúen los pagos correspondientes, para
efectos del impuesto sobre la renta y del impuesto sobre las ventas.

(Artículo 11, Decreto 3050 de 1997) (El Decreto 3050 de 1997 rige a partir de la fecha de su
publicación y deroga el artículo 10 del Decreto 380 de 1996, el inciso 1o del artículo 7o y el
artículo 11 del Decreto 1165 de 1996, el inciso 2o del artículo 43 del Decreto 700 de 1997, el
artículo 7, el parágrafo del artículo 14 y el artículo 18 del Decreto 1001 de 1997, y demás
normas que le sean contrarias. Artículo 34, Decreto 3050 de 1997)

ARTÍCULO 1.6.1.4.9. INTERMEDIARIOS EN LA ELABORACIÓN DE FACTURAS.
Cuando se contrate la elaboración de facturas a través de intermediarios, las obligaciones
señaladas en el artículo 618-2 del Estatuto Tributario, serán exigibles a estos.

(Artículo 14, Decreto 1165 de 1996) (El Decreto 1165 de 1996 rige a partir de su expedición
y deroga las normas que le sean contrarias, en especial las siguientes: artículos 4o y 7o del
Decreto 422 de 1991; artículos 21, 22, 23 del Decreto 836 de 1991 y artículo 39 del Decreto
2076 de 1992. Artículo 15, Decreto 1165 de 1996)

ARTÍCULO 1.6.1.4.10. IDENTIFICACIÓN DEL AGENTE RETENEDOR. Únicamente los
agentes de retención del impuesto sobre las ventas contemplados en los numerales 1 y 2 del
artículo 437-2 del Estatuto Tributario, deberán indicar esta calidad al expedir sus facturas.

(Artículo 6o, Decreto 1001 de 1997) (El Decreto 1001 de 1997 rige a partir de su publicación
y deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial los artículos 3o; el numeral 7
del artículo 5o y el 10 del Decreto 1165 de 1996, y el artículo 33 del Decreto 1813 de 1984.
Artículo 19, Decreto 1001 de 1997)

ARTÍCULO 1.6.1.4.11. FACTURA DE VENTA. Conforme con el artículo 616-1 y
siguientes del Estatuto Tributario, las empresas a que se refiere este artículo, en todos los
casos, están en la obligación legal de expedir factura de venta o documento equivalente,
según corresponda, con el lleno de los requisitos y condiciones previstos en la ley, sin
perjuicio de lo establecido para las operaciones de los responsables del impuesto sobre las
ventas pertenecientes al régimen simplificado.

(Artículo 14, Decreto 2763 de 2012)

ARTÍCULO 1.6.1.4.12. APLICACIÓN DEL DECRETO 2763 DE 2012. Los aspectos no
regulados en el presente decreto (2763 de 2012), se regirán por las disposiciones generales
del Estatuto Tributario y sus normas reglamentarias.

(Artículo 15, Decreto 2763 de 2012)

ARTÍCULO 1.6.1.4.13. DEFINICIONES. <Ver Notas del Editor> Para la aplicación e
interpretación de los 1.6.1.4.13 a 1.6.1.4.23 del presente decreto, se tendrán en cuenta las
siguientes definiciones:

a) Factura electrónica: <Ver Notas del Editor> Es el documento que soporta transacciones de
venta de bienes y/o servicios, que para efectos fiscales debe ser expedida, entregada, aceptada
y conservada por y en medios y formatos electrónicos, a través de un proceso de facturación
que utilice procedimientos y tecnología de información, en forma directa o a través de



terceros, que garantice su autenticidad e integridad desde su expedición y durante todo el
tiempo de su conservación, de conformidad con lo establecido en los artículos 1.6.1.4.13 a
1.6.1.4.23 del presente decreto, incluidos los documentos que la afectan como son las notas
crédito;

b) Obligado a facturar: Es la persona natural o jurídica que conforme a las normas tributarias
tiene la obligación de facturar y que, tratándose de la factura electrónica, la expide,
generándola y numerándola por medio de un sistema de facturación por computador en los
términos del artículo 1.6.1.4.7 del presente decreto o las normas que lo modifiquen,
entregándola al adquirente y conservándola para su posterior exhibición en los términos que
se establecen en los artículos 1.6.1.4.13 a 1.6.1.4.23 del presente decreto;

c) Adquirente: Es la persona natural o jurídica que como adquirente de bienes o servicios
debe exigir factura o documento equivalente y, que tratándose de la factura electrónica, la
acepta y conserva para su posterior exhibición, en los términos que se establecen en los
artículos 1.6.1.4.13 a 1.6.1.4.23 del presente decreto;

d) Tercero: Es la persona natural o jurídica que presta al obligado a facturar y/o al adquirente,
los servicios inherentes al proceso de facturación, tales como: expedición, entrega,
aceptación, conservación y exhibición, y debe en consecuencia cumplir todos los requisitos y
condiciones exigidos en el presente decreto. En todo caso el obligado a facturar y el
adquirente son los responsables frente a la Unidad Administrativa Especial Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) por las obligaciones que como tales les
corresponden;

e) Número de la factura electrónica: Es el número que obedece a un sistema de numeración
consecutivo autorizado por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales (DIAN) y corresponde al mismo autorizado para la factura por
computador. Tratándose de las empresas de servicios públicos domiciliarios deberá
solicitarse la respectiva autorización.

(Artículo 1o, Decreto 1929 de 2007) (El Decreto 1929 de 2007 rige a partir de la fecha de su
publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial el Decreto 1094 de
1996, sin perjuicio de lo previsto en el inciso segundo del artículo anterior. Artículo 13,
Decreto 1929 de 2007)

ARTÍCULO 1.6.1.4.14. PRINCIPIOS BÁSICOS DE AUTENTICIDAD E INTEGRIDAD.
<Ver Notas del Editor> La factura electrónica cumple con los principios básicos de
autenticidad e integridad, si satisface lo dispuesto en los artículos 8o, 9o, 16 y 17 de la Ley
527 de 1999, en concordancia con los artículos 12 y 13 de la misma ley.

El obligado a facturar debe asegurar la aplicación de los principios mencionados en el
proceso de facturación empleado y, específicamente, en los procedimientos de expedición
(generación y numeración), entrega, aceptación y conservación, incluyendo el procedimiento
de exhibición, con la certificación ISO 9001:2000, o las normas que la sustituyan o
adicionen, otorgada y vigente por organismos acreditados por la Superintendencia de
Industria y Comercio.

PARÁGRAFO. Cuando el obligado a facturar tenga la categoría de Microempresa o Pequeña
Empresa y con el fin de asegurar la aplicación de los principios mencionados en el proceso de
facturación electrónica, este podrá optar por certificarse en la norma NTC 6001:2008 o las



normas que la sustituyan o adicionen.

Cuando se superen los parámetros establecidos para estas categorías, y el obligado opte por
seguir facturando electrónicamente, deberá obtener la certificación en la norma NTC ISO-
9001:2008 o las normas que la sustituyan o adicionen

(Artículo 2o, Decreto 1929 de 2007. Parágrafo adicionado por el artículo 1o del Decreto 2668
de 2010) (El Decreto 1929 de 2007 rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las
disposiciones que le sean contrarias, en especial el Decreto 1094 de 1996, sin perjuicio de lo
previsto en el inciso segundo del artículo anterior. Artículo 13, Decreto 1929 de 2007)

ARTÍCULO 1.6.1.4.15. REQUISITOS DE CONTENIDO FISCAL DE LA FACTURA
ELECTRÓNICA Y DE LAS NOTAS CRÉDITO. <Ver Notas del Editor>  La factura
electrónica deberá contener como mínimo los requisitos señalados en el artículo 617 del
Estatuto Tributario y las normas que lo modifiquen o complementen, salvo los referentes al
nombre o razón social y NIT del impresor. La factura electrónica no requiere la preimpresión
de los requisitos que según dicha norma deben cumplir con esta previsión.

Cuando se trate de factura cambiaria de compraventa, el documento llevará esta
denominación, cumpliendo así el requisito del literal a) del artículo 617 del Estatuto
Tributario. Lo anterior sin perjuicio de los requisitos y condiciones que conforme con el
Código de Comercio en concordancia con la Ley 527 de 1999, debe cumplir dicha factura
para su expedición.

Tratándose de las empresas de servicios públicos domiciliarios, la factura electrónica deberá
contener como mínimo los requisitos señalados en el artículo 1.6.1.4.39 del presente decreto.

PARÁGRAFO 1o. Las notas crédito deben corresponder a un sistema de numeración
consecutiva y deben contener como mínimo el número y fecha de la factura a la cual hacen
referencia, nombre o razón social y NIT del adquirente, la fecha de la nota, número de
unidades, descripción, IVA (cuando sea del caso), valor unitario y valor total.

PARÁGRAFO 2o. Si hay lugar a devoluciones o rescisiones deberá emitirse la nota crédito,
o efectuarse la anulación cuando se presente alguna inconsistencia, antes de ser aceptada la
operación por el adquirente. Los números de facturas anuladas no podrán ser utilizados
nuevamente y deberá llevarse un registro de las mismas.

(Artículo 3o, Decreto 1929 de 2007) (El Decreto 1929 de 2007 rige a partir de la fecha de su
publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial el Decreto 1094 de
1996, sin perjuicio de lo previsto en el inciso segundo del artículo anterior. Artículo 13,
Decreto 1929 de 2007)

ARTÍCULO 1.6.1.4.16. REQUISITOS DE CONTENIDO TÉCNICO DE LA FACTURA
ELECTRÓNICA Y DE LAS NOTAS CRÉDITO. <Ver Notas del Editor> La factura
electrónica y las notas crédito deberán contener dentro del formato electrónico en el que se
conservan, información técnica de control referida al contenido fiscal mismo, al momento de
expedición y al formato electrónico de conservación del documento, entre otros, de acuerdo
con las características que establezca la Unidad Administrativa Especial Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

(Artículo 4o, Decreto 1929 de 2007) (El Decreto 1929 de 2007 rige a partir de la fecha de su



publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial el Decreto 1094 de
1996, sin perjuicio de lo previsto en el inciso segundo del artículo anterior. Artículo 13,
Decreto 1929 de 2007)

ARTÍCULO 1.6.1.4.17. EXHIBICIÓN DE LA FACTURA ELECTRÓNICA. <Ver Notas
del Editor>  En caso de requerirse la exhibición de la factura electrónica, esta deberá
realizarse por medios y en formatos electrónicos o físicos, según lo solicite la Unidad
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) y demás
entes de control, de modo que se reproduzca con exactitud y de manera comprensible la
información correspondiente a los contenidos fiscal y técnico.

PARÁGRAFO. Si la exhibición se le requiere al adquirente, puede cumplir con esta
obligación por medios propios, de terceros o del obligado a facturar, según se establezca
previamente en el acuerdo para la expedición y aceptación de facturas electrónicas, sin
perjuicio de la responsabilidad del adquirente respecto de sus obligaciones contables y
tributarias.

(Artículo 5o, Decreto 1929 de 2007) (El Decreto 1929 de 2007 rige a partir de la fecha de su
publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial el Decreto 1094 de
1996, sin perjuicio de lo previsto en el inciso segundo del artículo anterior. Artículo 13,
Decreto 1929 de 2007)

ARTÍCULO 1.6.1.4.18. CONSERVACIÓN DE LA FACTURA ELECTRÓNICA. <Ver
Notas del Editor>  El obligado a facturar y el adquirente deberán conservar las facturas
electrónicas y las notas crédito en el mismo formato electrónico en que fueron generadas y
por el mismo término de las facturas en papel. Las facturas electrónicas y las notas crédito,
con su contenido fiscal y técnico, deberán ser conservadas asegurando que cumplan las
condiciones señaladas en los artículos 12 y 13 de la Ley 527 de 1999.

PARÁGRAFO. El adquirente puede cumplir con esta obligación por medios propios, de
terceros o del obligado a facturar, siempre y cuando se pacte previamente en el acuerdo para
la expedición y aceptación de facturas electrónicas, sin perjuicio de la responsabilidad del
adquirente respecto de sus obligaciones contables y tributarias.

(Artículo 6o, Decreto 1929 de 2007) (El Decreto 1929 de 2007 rige a partir de la fecha de su
publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial el Decreto 1094 de
1996, sin perjuicio de lo previsto en el inciso segundo del artículo anterior. Artículo 13,
Decreto 1929 de 2007)

ARTÍCULO 1.6.1.4.19. ACUERDO PARA LA EXPEDICIÓN Y ACEPTACIÓN DE
FACTURAS ELECTRÓNICAS. <Ver Notas del Editor>  Sólo se podrá usar la factura
electrónica cuando el adquirente lo haya aceptado en forma expresa. Para tal efecto deberá
suscribirse de manera independiente un acuerdo entre el obligado a facturar y el adquirente,
donde se establezcan previa y claramente como mínimo: fecha a partir de la cual rige,
causales de terminación, los intervinientes en el proceso, las operaciones de venta a las que
aplica, los procedimientos de expedición, entrega, aceptación, conservación y exhibición, el
formato electrónico de conservación, la tecnología de información usada, asegurando, en
todo caso, que se garanticen los principios básicos enunciados en los artículos 1.6.1.4.13 a
1.6.1.4.23 del presente decreto.

Igualmente, en el acuerdo deberá preverse un procedimiento de contingencia, aplicable



cuando se presenten situaciones que no permitan llevar a cabo los procedimientos y medios
acordados.

Podrán suscribirse acuerdos para la expedición y aceptación de facturas electrónicas, una vez
el obligado a facturar cumpla con las condiciones para facturar bajo esta modalidad,
conforme a los artículos 1.6.1.4.13 a 1.6.1.4.23 del presente decreto y la resolución que
expida la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
(DIAN) sobre la materia.

El acuerdo debe ser conservado tanto por el obligado a facturar como por el adquirente y
estar a disposición de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales (DIAN) para cuando la misma lo requiera.

PARÁGRAFO. Las empresas de servicios públicos domiciliarios deberán garantizar al
usuario dentro del proceso de facturación a que se refiere los artículos 1.6.1.4.13 a 1.6.1.4.23
del presente decreto, los servicios de exhibición y conservación.

(Artículo 7o, Decreto 1929 de 2007) (El Decreto 1929 de 2007 rige a partir de la fecha de su
publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial el Decreto 1094 de
1996, sin perjuicio de lo previsto en el inciso segundo del artículo anterior. Artículo 13,
Decreto 1929 de 2007)

ARTÍCULO 1.6.1.4.20. CONTROL DE EMISIÓN DE FACTURA ELECTRÓNICA. <Ver
Notas del Editor>  El obligado a facturar que opte por utilizar la factura electrónica, deberá
informar las distintas situaciones relacionadas con el uso de la misma, tales como: inicio de
operaciones bajo esta modalidad, agotamiento de numeración, contingencias, cese de esta
forma de facturación, en los términos que señale la Unidad Administrativa Especial
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

(Artículo 8o, Decreto 1929 de 2007) (El Decreto 1929 de 2007 rige a partir de la fecha de su
publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial el Decreto 1094 de
1996, sin perjuicio de lo previsto en el inciso segundo del artículo anterior. Artículo 13,
Decreto 1929 de 2007)

ARTÍCULO 1.6.1.4.21. OBLIGACIONES GENERALES. <Ver Notas del Editor>  Los
sujetos que opten por expedir factura electrónica y los adquirentes tendrán, entre otras, las
siguientes obligaciones:

1. Realizar todas las actividades que permitan cumplir lo dispuesto en los artículos 1.6.1.4.13
a 1.6.1.4.23 del presente decreto.

2. Tener disponibles y actualizados todos los registros en el domicilio social o asiento
principal de los negocios, cuando estén obligados a llevar contabilidad.

3. Registrar en la contabilidad las operaciones efectuadas electrónicamente, cuando estén
obligados a llevarla.

4. Exhibir y/o entregar facturas en el mismo formato en que fueron generadas y/o
conservadas, sin perjuicio de requerir información relativa al formato utilizado.

5. Entregar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales (DIAN), con el contenido y en las condiciones de tiempo, modo, lugar y



especificación técnica que señale esta entidad, la siguiente información:

5.1. Las facturas electrónicas expedidas, entregadas, aceptadas y conservadas, incluidas las
anulaciones y notas crédito, cuando se trate del obligado a facturar y, las facturas electrónicas
aceptadas y conservadas, cuando el adquirente pretenda soportar costos y deducciones.

5.2. Las facturas expedidas, generadas y numeradas por el sistema de facturación por
computador incluyendo las notas crédito y anulaciones.

(Artículo 9o, Decreto 1929 de 2007) (El Decreto 1929 de 2007 rige a partir de la fecha de su
publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial el Decreto 1094 de
1996, sin perjuicio de lo previsto en el inciso segundo del artículo anterior. Artículo 13,
Decreto 1929 de 2007)

ARTÍCULO 1.6.1.4.22. EXCLUSIONES. <Ver Notas del Editor>  No hay lugar a factura
electrónica cuando:

- Se expida factura de exportación.

- Se expida factura en talonario o en papel.

- Se expida factura por computador u otra forma de factura o documento equivalente, para ser
generada y entregada directamente al adquirente de bienes y/o servicios que se entregan y/o
consumen en el local, consultorio o establecimiento de comercio.

(Artículo 10, Decreto 1929 de 2007) (El Decreto 1929 de 2007 rige a partir de la fecha de su
publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial el Decreto 1094 de
1996, sin perjuicio de lo previsto en el inciso segundo del artículo anterior. Artículo 13,
Decreto 1929 de 2007)

ARTÍCULO 1.6.1.4.23. FACTURA ELECTRÓNICA COMO SOPORTE FISCAL. <Ver
Notas del Editor>  La factura electrónica que cumpla los requisitos señalados en los
artículos 1.6.1.4.13 a 1.6.1.4.23 del presente decreto y sus condiciones técnicas, servirá como
soporte fiscal de los ingresos, costos y/o deducciones, en el impuesto sobre la renta así como
de los impuestos descontables en el impuesto sobre las ventas.

(Artículo 11, Decreto 1929 de 2007) (El Decreto 1929 de 2007 rige a partir de la fecha de su
publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial el Decreto 1094 de
1996, sin perjuicio de lo previsto en el inciso segundo del artículo anterior. Artículo 13,
Decreto 1929 de 2007)

ARTÍCULO 1.6.1.4.24. DOCUMENTOS EQUIVALENTES A LA FACTURA. Son
documentos equivalentes a la factura:

1. Los tiquetes de máquina registradora.

2. Las boletas de ingreso a espectáculos públicos.

3. Los tiquetes de transporte de pasajeros.

4. Los recibos de pago de matrículas y pensiones expedidos por establecimientos de
educación reconocidos por el Gobierno.



5. Pólizas de seguros, títulos de capitalización y los respectivos comprobantes de pago.

6. Extractos expedidos por sociedades fiduciarias, fondos de inversión, fondos de inversión
extranjera, fondos mutuos de inversión, fondos de valores, fondos de pensiones y de
cesantías.

7. Los tiquetes o billetes de transporte aéreo de pasajeros, incluido el tiquete o billete
electrónico (ETKT), el bono de Crédito (MCO Miscellaneous Charges Order), el documento
de uso múltiple o multipropósito - MPD., el documento de cobro de la tasa administrativa por
parte de las agencias de viajes TASF (Ticket Agency Service Fee), así como los demás
documentos que se expidan de conformidad con las regulaciones establecidas por la
Asociación Internacional de Transporte Aéreo - IATA, sean estos virtuales o físicos.

Los documentos electrónicos se entenderán entregados al usuario una vez estén disponibles
en medios electrónicos para su respectiva descarga y la impresión de los mismos será el
soporte de los costos, deducciones e impuestos descontables.

La compañía de transporte aéreo conservará copia física o electrónica de tales documentos.

En el caso de las empresas de transporte aéreo de pasajeros a las que se les ha autorizado la
utilización de un único código designador, será documento equivalente a la factura de venta,
el tiquete emitido conjuntamente por las compañías bajo este código. En todo caso, previo a
la adopción del documento conjunto, las compañías determinarán las reglas que regirán la
emisión de estos documentos. El documento deberá identificar correctamente ambas
compañías con su razón social y NIT.

8. Factura electrónica.

(Artículo 5o, Decreto 1165 de 1996. Numeral 3 modificado por el artículo 3o del Decreto
1001 de 1997. Numeral 7 modificado por el artículo 1o del Decreto 2559 de 2007) (El
Decreto 1165 de 1996 rige a partir de su expedición y deroga las normas que le sean
contrarias, en especial las siguientes: artículos 4o y 7o del Decreto 422 de 1991; artículos 21,
22, 23 del Decreto 836 de 1991 y artículo 39 del Decreto 2076 de 1992. Artículo 15, Decreto
1165 de 1996)

ARTÍCULO 1.6.1.4.25. REQUISITOS DE LOS DOCUMENTOS EQUIVALENTES A LA
FACTURA. Los documentos equivalentes a la factura deberán contener como mínimo los
siguientes requisitos:

1. Máquinas registradoras

a) Máquinas registradoras con sistema POS

Los documentos emitidos por esta clase de máquinas deben cumplir los siguientes requisitos
mínimos:

1. Nombre o razón social y NIT del vendedor o quien presta el servicio.

2. Número consecutivo de la transacción.

3. Fecha de la operación.

4. Descripción de los bienes o servicios.



5. Valor total de la transacción.

b) Máquinas registradoras por artículo (PLU) con departamentos y máquinas registradoras
por departamentos.

Los tiquetes emitidos por esta clase de máquinas deben cumplir los siguientes requisitos
mínimos:

1. Nombre o razón social y NIT del vendedor o de quien preste el servicio.

2. Número consecutivo de la transacción.

3. Fecha de la operación.

4. Valor total de la transacción.

2. Boletas de ingreso a espectáculos públicos y recibos de pago de matrículas y pensiones

a) Boletas de ingreso a cine.

Las boletas de ingreso a salas de exhibición cinematográfica deberán contener los siguientes
requisitos mínimos:

1. Nombre o razón social de quien presta el servicio y su NIT.

2. Numeración consecutiva.

b) Boletas de ingreso a otros espectáculos públicos y recibos de pago de matrículas y
pensiones.

Estos documentos equivalentes deberán tener como mínimo los siguientes requisitos:

1. Nombre o razón social de quien presta el servicio y su NIT.

2. Numeración consecutiva.

3. Descripción específica o genérica del servicio.

4. Fecha.

5. Valor de la operación.

6. <Numeral adicionado por el artículo 3 del Decreto 537 de 2017. El nuevo texto es el
siguiente:> En el caso de los espectáculos públicos de las artes escénicas definidos en el
artículo 3o de la Ley 1493 de 2011, el código único del evento asignado al espectáculo y
obtenido en el Portal Único de Espectáculos Públicos de las Artes Escénicas (PULEP),
administrado por el Ministerio de Cultura, según lo establecido en el parágrafo 1o del artículo
2.9.1.2.6 del Decreto Único del Sector Cultura 1080 de 2015, adicionado por el artículo 2o
del Decreto 2380 de 2015.

3. Tiquetes de transporte de pasajeros, pólizas de seguros, títulos de capitalización y sus
comprobantes de pago.

Estos documentos deberán contener como mínimo los siguientes requisitos:



1. Nombre o razón social de quien prestan el servicio su NIT.

2. Numeración consecutiva.

3. Fecha de expedición.

4. Descripción específica o genérica del servicio.

5. Valor de la operación.

4. Extractos expedidos por sociedades fiduciarias, fondos de inversión, fondos de inversión
extranjera, fondos mutuos de inversión, fondos de valores, fondos de pensiones y de
cesantías.

Estos documentos equivalentes deberán tener como mínimo los siguientes requisitos:

1. Nombre o razón social de quien presta el servicio y su NIT.

2. Numeración consecutiva.

3. Fecha del extracto.

4. Descripción específica o genérica del servicio.

5. Valor de la operación.

(Artículo 6o, Decreto 1165 de 1996. La expresión 'Recibos de servicios públicos', contenida
en el numeral 3, tiene derogatoria tácita porque el numeral 7 del artículo 5o del decreto
Reglamentario 1165 de 1996, fue derogado expresamente por el artículo 19 del Decreto
Reglamentario 1001 de 1997; el numeral 5 tiene decaimiento por la evolución normativa (El
Decreto 1929 de 2007 derogó expresamente el Decreto 1094/96))(El Decreto 1165 de 1996
rige a partir de su expedición y deroga las normas que le sean contrarias, en especial las
siguientes: artículos 4o y 7o del Decreto 422 de 1991; artículos 21, 22, 23 del Decreto 836 de
1991 y artículo 39 del Decreto 2076 de 1992. Artículo 15, Decreto 1165 de 1996)

ARTÍCULO 1.6.1.4.26. DOCUMENTOS SUSTITUTIVOS DE LA FACTURA. En el
servicio de utilización o préstamo a cualquier título de juegos de suerte y azar o electrónicos,
el responsable del régimen común* del IVA elaborará un documento que cumpla los
requisitos señalados en el numeral tercero (3o) del artículo 1.6.1.4.25 del presente decreto,
por cada establecimiento o sitio en que preste el servicio, en donde registre en forma global
las operaciones día y el IVA generado en las mismas.

(Artículo 7o, Decreto 1165 de 1996. Inciso 1o fue derogado expresamente por el artículo 34
del Decreto 3050 de 1997) (El Decreto 1165 de 1996 rige a partir de su expedición y deroga
las normas que le sean contrarias, en especial las siguientes: artículos 4o y 7o del Decreto
422 de 1991; artículos 21, 22, 23 del Decreto 836 de 1991 y artículo 39 del Decreto 2076 de
1992. Artículo 15, Decreto 1165 de 1996)

ARTÍCULO 1.6.1.4.27. REPORTES DE LAS AGENCIAS DE VIAJE. En el caso de las
agencias de viaje, la obligación de facturar a las empresas transportadoras, se cumple con la
relación periódica de operaciones que haya realizado el intermediario por cuenta de la
empresa transportadora, siempre que precise el lapso durante el cual se realizaron las



operaciones, el valor individual y total de las mismas, junto con el IVA generado y, dado el
caso, se fije el monto de las comisiones causadas junto con el valor del IVA correspondiente
al servicio de intermediación. Esta relación periódica servirá de soporte para el cálculo del
impuesto descontable conforme a lo dispuesto en el artículo 497 del Estatuto Tributario.

Lo anterior sin perjuicio de la obligación de expedir factura o documento equivalente a los
usuarios.

(Artículo 8o, Decreto 1165 de 1996) (El Decreto 1165 de 1996 rige a partir de su expedición
y deroga las normas que le sean contrarias, en especial las siguientes: artículos 4o y 7o del
Decreto 422 de 1991; artículos 21, 22, 23 del Decreto 836 de 1991 y artículo 39 del Decreto
2076 de 1992. Artículo 15, Decreto 1165 de 1996)

ARTÍCULO 1.6.1.4.28. SUSCRIPCIÓN MASIVA DE SERVICIOS DE TELEVISIÓN.
Tratándose de servicios de televisión por suscripción o cable, se entiende cumplida la
obligación de facturar con la expedición de la factura a la sociedad o junta administradora del
edificio o condominio.

La entidad prestadora del servicio deberá mantener a disposición de la Administración de
Impuestos y Aduanas Nacionales, los registros completos de sus usuarios y generar al menos
mensualmente una relación de los pagos recibidos, la que deberá coincidir con los registros
contables.

(Artículo 9o, Decreto 1165 de 1996) (El Decreto 1165 de 1996 rige a partir de su expedición
y deroga las normas que le sean contrarias, en especial las siguientes: artículos 4o y 7o del
Decreto 422 de 1991; artículos 21, 22, 23 del Decreto 836 de 1991 y artículo 39 del Decreto
2076 de 1992. Artículo 15, Decreto 1165 de 1996)

ARTÍCULO 1.6.1.4.29. DOCUMENTO SUSTITUTIVO EN LA ENTRADA A
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS. Cuando el ingreso a espectáculos públicos se realice
mediante el uso de un documento adquirido por una suma única, que autorice la entrada a
varios espectáculos sin la expedición de una boleta para cada uno de ellos, se entiende
cumplida la obligación de facturar con el comprobante soporte de ventas diarias arrojado por
un sistema de computadora que contenga como mínimo los siguientes requisitos: Nombre o
razón social y NIT de la empresa, fecha que corresponde al comprobante, descripción
específica o genérica del servicio y valor total de la venta diaria.

Para la procedencia del costo o gasto, el adquirente deberá elaborar un documento que
contenga los siguientes requisitos:

1. Apellidos y nombre o razón social y NIT de la persona o entidad beneficiaria del pago o
abono.

2. Fecha de la transacción.

3. Concepto.

4. Valor de la operación.

(Artículo 10, Decreto 3050 de 1997)

ARTÍCULO 1.6.1.4.30. DOCUMENTO EQUIVALENTE A LA FACTURA EN JUEGOS



LOCALIZADOS. En los juegos localizados tales como máquinas tragamonedas, bingos,
videobingos, esferódromos y los operados en casino y similares, constituye documento
equivalente a la factura la relación diaria de control de ventas llevada por el operador, que
contenga los siguientes requisitos:

a) Fecha de la operación;

b) Número de instrumentos de juego;

c) Valor de la respectiva operación;

d) Valor del IVA recaudado.

(Artículo 2o, Decreto 427 de 2004)

ARTÍCULO 1.6.1.4.31. DOCUMENTO SOPORTE EN LOS JUEGOS DE SUERTE Y
AZAR. En los juegos de suerte y azar en los que se expida documento, formulario, boleta,
billete o instrumento que da derecho a participar en el juego como documento equivalente a
la factura, constituye soporte de las operaciones la planilla diaria de control de ventas llevada
por el operador, la cual deberá cumplir con los siguientes requisitos:

a) Fecha de la operación;

b) Número de cartones, boletas, billetes o formularios vendidos;

c) Valor de cada uno de los anteriores documentos;

d) Valor del IVA recaudado.

(Artículo 3o, Decreto 427 de 2004)

ARTÍCULO 1.6.1.4.32. CONTRATOS DE MEDICINA PREPAGADA Y AFILIACIONES
A PLANES DE SALUD. Son documentos equivalentes a la factura los contratos de medicina
prepagada, sus planes complementarios y las afiliaciones a planes obligatorios de salud, los
cuales cumplirán con los siguientes requisitos:

1. Razón social y NIT de la empresa de medicina prepagada o E.P.S.

2. Numeración consecutiva.

3. Fecha de expedición.

4. Descripción específica o genérica del servicio.

5. Valor de la operación.

(Artículo 4o, Decreto 1001 de 1997) (El Decreto 1001 de 1997 rige a partir de su publicación
y deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial los artículos 3o; el numeral 7
del artículo 5o y el 10 del Decreto 1165 de 1996, y el artículo 33 del Decreto 1813 de 1984.
Artículo 19, Decreto 1001 de 1997)

ARTÍCULO 1.6.1.4.33. DOCUMENTO EQUIVALENTE EN JUEGOS DE SUERTE Y
AZAR DIFERENTES DE LOS JUEGOS LOCALIZADOS. En la venta de los juegos de
suerte y azar efectuadas al público, diferentes de los juegos localizados, constituye



documento equivalente la boleta, fracción o formulario.

El documento equivalente deberá contener como mínimo los siguientes requisitos:

a) Nombre o razón social de la empresa responsable del sorteo;

b) Fecha de realización del sorteo;

c) Valor de la fracción, boleta o apuesta;

d) Discriminación del IVA, cuando el juego esté gravado con este impuesto'.

PARÁGRAFO. No se entenderá cumplido el deber de expedir el documento equivalente
cuando se omita cualquiera de los anteriores requisitos. Así mismo, tampoco se entenderá
cumplido el deber de expedir documento equivalente cuando se omita cualquiera de los
requisitos establecidos en el artículo 1.6.1.4.30 del presente decreto, para los juegos
localizados

(Artículo 8o, Decreto 1001 de 1997, modificado por el artículo 1o del Decreto 870 de 2010)
(El Decreto 1001 de 1997 rige a partir de su publicación y deroga las disposiciones que le
sean contrarias, en especial los artículos 3o; el numeral 7 del artículo 5o y el 10 del Decreto
1165 de 1996, y el artículo 33 del Decreto 1813 de 1984. Artículo 19, Decreto 1001 de 1997)

ARTÍCULO 1.6.1.4.34. DOCUMENTOS SOPORTE. En los espectáculos públicos y en la
venta de loterías y rifas al público, no será necesario expedir copia del documento. El soporte
de sus operaciones será la planilla de control de ventas, llevada por la entidad que efectúa el
sorteo o los empresarios para los espectáculos públicos.

(Artículo 9o, Decreto 1001 de 1997) (El Decreto 1001 de 1997 rige a partir de su publicación
y deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial los artículos 3o; el numeral 7
del artículo 5o y el 10 del Decreto 1165 de 1996, y el artículo 33 del Decreto 1813 de 1984.
Artículo 19, Decreto 1001 de 1997)

ARTÍCULO 1.6.1.4.35. PAGOS A MIEMBROS DE JUNTAS DIRECTIVAS. En el pago de
honorarios a miembros de las juntas directivas, constituye documento equivalente a la factura
el expedido por quien efectúa el pago. Este documento deberá contener como mínimo los
siguientes requisitos:

a) Razón social y NIT de quien hace el pago;

b) Apellidos y nombre e identificación de la persona a quien se hace el pago;

c) Fecha;

d) Concepto;

e) Valor.

(Artículo 11, Decreto 1001 de 1997) (El Decreto 1001 de 1997 rige a partir de su publicación
y deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial los artículos 3o; el numeral 7
del artículo 5o y el 10 del Decreto 1165 de 1996, y el artículo 33 del Decreto 1813 de 1984.
Artículo 19, Decreto 1001 de 1997)



ARTÍCULO 1.6.1.4.36. DESCUENTOS POR NÓMINA. Constituye documento equivalente
a la factura, la nómina, donde consten los descuentos efectuados a los trabajadores,
originados en la venta de bienes o prestación de servicios por parte del empleador. Este
documento deberá contener como mínimo los siguientes requisitos:

a) Nombre o razón social y NIT del empleador;

b) Descripción específica o genérica de los artículos vendidos o servicios prestados;

c) Fecha;

d) Valor de los descuentos.

(Artículo 12, Decreto 1001 de 1997) (El Decreto 1001 de 1997 rige a partir de su publicación
y deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial los artículos 3o; el numeral 7
del artículo 5o y el 10 del Decreto 1165 de 1996, y el artículo 33 del Decreto 1813 de 1984.
Artículo 19, Decreto 1001 de 1997)

ARTÍCULO 1.6.1.4.37. TRANSACCIONES EN BOLSAS DE VALORES. En las
comisiones recibidas por las Bolsas de Valores, constituye documento equivalente, el
certificado de liquidación expedido por estas entidades. Este documento deberá contener
como mínimo los siguientes requisitos:

a) Razón social y NIT de la Bolsa de Valores;

b) Número y fecha de la operación;

c) Tipo de operación;

d) Valor de la transacción;

e) Comisión facturada a favor de la Bolsa.

(Artículo 13, Decreto 1001 de 1997) (El Decreto 1001 de 1997 rige a partir de su publicación
y deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial los artículos 3o; el numeral 7
del artículo 5o y el 10 del Decreto 1165 de 1996, y el artículo 33 del Decreto 1813 de 1984.
Artículo 19, Decreto 1001 de 1997)

ARTÍCULO 1.6.1.4.38. DISCRIMINACIÓN DEL IVA EN LA FACTURA. Los
responsables del régimen común* del impuesto sobre las ventas, en los precios de venta al
público de bienes y servicios gravados, incluirán el valor correspondiente al impuesto sobre
las ventas.

(Artículo 14, Decreto 1001 de 1997. La expresión 'y en las facturas expedidas discriminarán
el valor total del impuesto generado' del inciso 1 tiene decaimiento por la evolución
legislativa (Literal c) del artículo 617 del Estatuto Tributario modificado por el artículo 64 de
la Ley 788 de 2002). Parágrafo derogado expresamente por el artículo 34 del Decreto 3050 de
1997, igualmente, el Consejo de Estado- Sección Cuarta mediante Sentencia del 4 de
septiembre de 1998, Expedientes 8401 y 8653, acumulados, declaró la nulidad del parágrafo)
(El Decreto 1001 de 1997 rige a partir de su publicación y deroga las disposiciones que le
sean contrarias, en especial los artículos 3o; el numeral 7 del artículo 5o y el 10 del Decreto
1165 de 1996, y el artículo 33 del Decreto 1813 de 1984. Artículo 19, Decreto 1001 de 1997)



ARTÍCULO 1.6.1.4.39. OTROS DOCUMENTOS EQUIVALENTES A LA FACTURA.
Constituyen documentos equivalentes a la factura, los expedidos por entidades de derecho
público incluidas las Empresas Industriales y Comerciales del Estado y Sociedades de
Economía Mixta donde el Estado posea más del cincuenta por ciento (50%) de su capital, los
expedidos por empresas o entidades que presten servicios públicos domiciliarios, cámaras de
comercio, notarías y en general los expedidos por los no responsables del impuesto sobre las
ventas que simultáneamente no sean contribuyentes del impuesto sobre la renta. Estos
documentos deberán contener como mínimo los siguientes requisitos:

1. Numeración consecutiva.

2. Descripción específica o genérica de bienes o servicios.

3. Fecha.

4. Valor.

(Artículo 17, Decreto 1001 de 1997. Numeral 1 derogado tácitamente por el artículo 4o del
Decreto 522 de 2003) (El Decreto 1001 de 1997 rige a partir de su publicación y deroga las
disposiciones que le sean contrarias, en especial los artículos 3o; el numeral 7 del artículo 5o
y el 10 del Decreto 1165 de 1996, y el artículo 33 del Decreto 1813 de 1984. Artículo 19,
Decreto 1001 de 1997)

ARTÍCULO 1.6.1.4.40. DOCUMENTO EQUIVALENTE A LA FACTURA EN
ADQUISICIONES EFECTUADAS POR RESPONSABLES DEL RÉGIMEN COMÚN A
PERSONAS NATURALES NO COMERCIANTES O INSCRITAS EN EL RÉGIMEN
SIMPLIFICADO. El adquirente, responsable del régimen común* que adquiera bienes o
servicios de personas naturales no comerciantes o inscritas en el régimen simplificado**,
expedirá a su proveedor un documento equivalente a la factura con el lleno de los siguientes
requisitos:

a) Apellidos, nombre o razón social y NIT del adquirente de los bienes o servicios;

b) Apellidos, nombre y NIT de la persona natural beneficiaria del pago o abono;

c) Número que corresponda a un sistema de numeración consecutiva;

d) Fecha de la operación;

e) Concepto;

f) Valor de la operación;

g) Discriminación del impuesto asumido por el adquirente en la operación;

(Artículo 3o, Decreto 522 de 2003. Literal h) derogado expresamente por el artículo 2o del
Decreto 3228 de 2003) (El Decreto 522 de 2003 rige a partir de la fecha de su publicación y
deroga los artículos 1o del Decreto 1001 de 1997, 6o del Decreto 3050 de 1997, y las
disposiciones que le sean contrarias. Artículo 27, Decreto 522 de 2003)

ARTÍCULO 1.6.1.4.41. REQUISITOS DE LOS DOCUMENTOS EQUIVALENTES A LA
FACTURA. Para efectos de lo previsto en el artículo 64 de la Ley 788 de 2002 que modificó
el literal c) del artículo 617 del Estatuto Tributario, cuando los vendedores de bienes o los



prestadores de servicios expidan documentos equivalentes a la factura no será necesario
identificar al adquirente por su nombre o razón social y NIT.

(Artículo 4o, Decreto 522 de 2003) (El Decreto 522 de 2003 rige a partir de la fecha de su
publicación y deroga los artículos 1o del Decreto 1001 de 1997, 6o del Decreto 3050 de
1997, y las disposiciones que le sean contrarias. Artículo 27, Decreto 522 de 2003)

ARTÍCULO 1.6.1.4.42. COMPROBANTE DE TRANSACCIÓN EN BOLSAS DE BIENES
Y PRODUCTOS AGROPECUARIOS, AGROINDUSTRIALES Y DE OTROS
COMMODITIES, COMO DOCUMENTO EQUIVALENTE A LA FACTURA. Para los
efectos de lo previsto en el artículo 615 del Estatuto Tributario, se considera documento
equivalente a la factura, respecto de los precios de venta, comisiones y otras remuneraciones
por transacciones realizadas a través de Bolsas de productos agropecuarios, agroindustriales y
de otros commodities, el correspondiente 'comprobante de transacción'.

El 'comprobante de transacción' deberá indicar el importe del precio, comisión o
remuneración de que se trate; el nombre o razón social y NIT de la correspondiente Bolsa; el
nombre o razón social y NIT de la persona representada por el comisionista, el nombre o
razón social y NIT de la sociedad comisionista, y el número y fecha de la operación.

No obstante lo anterior, los interesados podrán emitir factura en lugar del documento
equivalente, con el cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 617 del Estatuto
Tributario.

PARÁGRAFO. En relación con las operaciones forward, los vendedores deberán emitir
factura, con los requisitos del artículo 617 del Estatuto Tributario, respecto de cada una de las
operaciones en que se concrete su ejecución.

(Artículo 1o, Decreto 2044 de 2007)

ARTÍCULO 1.6.1.4.43. REQUISITOS DE LA FACTURA PARA LA PROCEDENCIA DE
COSTOS, DEDUCCIONES E IMPUESTOS DESCONTABLES. Para la procedencia de los
costos y deducciones en el impuesto sobre la renta, así como de los impuestos descontables
en el impuesto sobre las ventas, la factura o documento equivalente deberá reunir como
mínimo los requisitos contemplados en el artículo 771-2 del Estatuto Tributario.

Lo dispuesto en el parágrafo del referido artículo, se entiende sin perjuicio de la obligación
para quien expide la factura o documento, de hacerlo con el lleno de los requisitos de
numeración consecutiva, preimpresión y autorización previa contemplados en las normas
vigentes.

(Artículo 2o, Decreto 3050 de 1997)

ARTÍCULO 1.6.1.4.44. REQUISITOS PARA LA PROCEDENCIA DE COSTOS,
DEDUCCIONES E IMPUESTOS DESCONTABLES POR OPERACIONES
REALIZADAS CON NO OBLIGADOS A FACTURAR. De conformidad con lo estipulado
en el inciso 3o del artículo 771-2 del Estatuto Tributario, el documento soporte para la
procedencia de costos, deducciones e impuestos descontables por operaciones realizadas con
personas no obligadas a expedir facturas o documento equivalente, será el expedido por el
vendedor o por el adquirente del bien y/o servicio, y deberá reunir los siguientes requisitos:



1. Apellidos y nombre o razón social y NIT de la persona o entidad beneficiaria del pago o
abono.

2. Fecha de la transacción.

3. Concepto.

4. Valor de la operación.

5. La discriminación del impuesto generado en la operación, para el caso del impuesto sobre
las ventas descontable.

Lo dispuesto en el presente artículo no será aplicable para la procedencia de los costos,
deducciones e impuestos descontables correspondientes a la retención asumida en
operaciones realizadas con responsables del impuesto sobre las ventas del régimen
simplificado* **.

(Artículo 3o, Decreto 3050 de 1997, parágrafo tiene decaimiento, teniendo en cuenta la
exclusión del IVA realizada por el artículo 52 de la Ley 1607 de 2012)

ARTÍCULO 1.6.1.4.45. DOCUMENTOS EQUIVALENTES A LA FACTURA. Además de
los contemplados en otras disposiciones, constituyen documentos equivalentes a la factura
los siguientes:

1. Los expedidos para el cobro de peajes, siempre y cuando reúnan los requisitos previstos en
el artículo 1.6.1.4.39 del presente decreto.

2. Los contratos celebrados con extranjeros sin residencia o domicilio en el país, en cuyo
caso, para la procedencia del IVA descontable se deberá acreditar, adicionalmente, que se ha
practicado la respectiva retención en la fuente.

(Artículo 5o, Decreto 3050 de 1997)

ARTÍCULO 1.6.1.4.46. COEXISTENCIA DE FACTURAS Y TIQUETES DE MÁQUINA
REGISTRADORA. En el caso de contribuyentes que utilizan el mecanismo de máquinas
registradoras para facturar sus operaciones, se podrá aceptar la coexistencia de la factura y
del tiquete de máquina registradora sobre una misma operación, cuando se trate de bienes
gravados con el impuesto sobre las ventas y el adquirente exija la expedición de factura con
la discriminación del impuesto sobre las ventas por tratarse de un responsable con derecho al
correspondiente descuento. En la contabilidad del vendedor se efectuará la respectiva
conciliación y en la factura deberá identificarse el número consecutivo registrado en el
respectivo tiquete.

(Artículo 7o, Decreto 3050 de 1997)

ARTÍCULO 1.6.1.4.47. PROCEDENCIA DE COSTOS, GASTOS O IMPUESTOS
DESCONTABLES POR SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS. En el caso de los
servicios públicos domiciliarios, para la procedencia del costo, la deducción o el descuento
del impuesto sobre las ventas, no es necesario que en la factura figure el nombre del
propietario o del arrendatario que solicita el costo, el gasto o el impuesto descontable.

Para tal efecto, bastará que se acredite la calidad de propietario o de arrendatario, obligado al



pago de los respectivos servicios públicos domiciliarios. En estos casos, el costo, la
deducción o el impuesto descontable no podrán ser solicitados por el tercero que figura en la
factura.

(Artículo 4o, Decreto 3050 de 1997)

ARTÍCULO 1.6.1.4.48. DOCUMENTO EQUIVALENTE PARA COMISIONISTAS DE
BOLSAS DE VALORES. Tratándose de la obligación de facturar a cargo de las sociedades
comisionistas de Bolsa, por concepto de comisiones originadas en operaciones realizadas a
través de una Bolsa de Valores, constituye documento equivalente a la factura, el
comprobante de liquidación en Bolsa, expedido de conformidad con las disposiciones de la
Superintendencia Financiera de Colombia, donde se indique el valor de la comisión, el
nombre o razón social y NIT de la Bolsa de Valores que lo expide, el nombre o razón social
de la persona representada por el comisionista, el nombre o razón social y NIT de la sociedad
comisionista, el número y fecha de la operación.

(Artículo 2o, Decreto 1514 de 1998) (El Decreto 1514 de 1998 rige a partir de le fecha de su
publicación y deroga el Decreto 847 de 1996, el artículo 10 del Decreto 1001 de 1997, el
último inciso del artículo 29 del Decreto 3050 de 1997 y las demás disposiciones que le sean
contrarias. Artículo 18, Decreto 1514 de 1998)

ARTÍCULO 1.6.1.4.49. DOCUMENTO EQUIVALENTE A LA FACTURA. Se considera
documento equivalente a la factura el comprobante para liquidación que transmita la Cámara
de Riesgo Central de Contraparte para la liquidación de la posición neta de los miembros o
contrapartes liquidadores o no liquidadores. Los requisitos de este comprobante. Con tal fin,
son:

a) Nombre o razón social y NIT de la Cámara de Riesgo Central de Contraparte;

b) Número consecutivo de la transacción;

c) Fecha de la operación;

d) Descripción de los servicios prestados;

e) Valor de la remuneración a favor de la Cámara de Riesgo Central de Contraparte.

Los archivos de este documento equivalente deberán conservarse para ser exhibidos cuando
la Administración Tributaria los requiera.

PARÁGRAFO. Será responsabilidad de cada miembro o contraparte de las Cámaras de
Riesgo Central de Contraparte, el expedir la respectiva factura a sus clientes o terceros, según
corresponda.

(Artículo 13, Decreto 1797 de 2008)

ARTÍCULO 1.6.1.4.50. SISTEMA TÉCNICO DE CONTROL TARJETA FISCAL.
Implantase el Sistema Técnico de Control Tarjeta Fiscal, como un instrumento que permite
controlar la evasión y tiene como efecto mejorar los niveles de recaudo de los impuestos,
dirigido a las personas o entidades, contribuyentes o responsables, que se encuentren
obligados a expedir factura o documento equivalente.



PARÁGRAFO. No estarán obligados a adoptar el Sistema Técnico de Control Tarjeta Fiscal,
aquellos contribuyentes que opten por el esquema de facturación electrónica, de conformidad
con los artículos 1.6.1.4.13 a 1.6.1.4.23 del presente decreto.

(Artículo 1o, Decreto 2670 de 2010)

ARTÍCULO 1.6.1.4.51. CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES DEL SISTEMA
TÉCNICO DE CONTROL TARJETA FISCAL. Es un mecanismo compuesto por
dispositivos electrónicos y programas de computador que se integran e interactúan con el
propósito de procesar, registrar, almacenar y suministrar información confiable e inviolable
de interés fiscal, generada como consecuencia de las operaciones económicas de los sectores
de personas o entidades, contribuyentes, o responsables de los impuestos administrados por
la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN),
obligados a su adopción.

Los sectores de contribuyentes obligados a adoptar el Sistema Técnico de Control Tarjeta
Fiscal, tendrán derecho al descuento tributario establecido en el artículo 684-3 del Estatuto
Tributario.

(Artículo 2o, Decreto 2670 de 2010)

ARTÍCULO 1.6.1.4.52. SECTORES OBLIGADOS A ADOPTAR EL SISTEMA TÉCNICO
DE CONTROL TARJETA FISCAL. Para los efectos previstos en el parágrafo del artículo
684-3 del Estatuto Tributario y teniendo en cuenta lo establecido en su parágrafo, de
conformidad con la CLASIFICACIÓN INDUSTRIAL INTERNACIONAL UNIFORME
REVISIÓN 3.1 - ADAPTADA PARA COLOMBIA POR EL DANE CIIU - REV 3.1 A.C.,
se determinan los siguientes sectores como obligados a adoptar el Sistema Técnico de
Control Tarjeta Fiscal:

SECCIÓN G. COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOR; REPARACIÓN DE
VEHÍCULOS AUTOMOTORES, MOTOCICLETAS, EFECTOS PERSONALES Y
ENSERES DOMÉSTICOS.

DIVISIÓN 50. COMERCIO, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE VEHÍCULOS
AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS, SUS PARTES, PIEZAS Y ACCESORIOS;
COMERCIO AL POR MENOR DE COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES PARA
VEHÍCULOS AUTOMOTORES.

DIVISIÓN 51. COMERCIO AL POR MAYOR Y EN COMISIÓN O POR CONTRATA,
EXCEPTO EL COMERCIO DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS;
MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO.

DIVISIÓN 52. COMERCIO AL POR MENOR, EXCEPTO EL COMERCIO DE
VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS; REPARACIÓN DE EFECTOS
PERSONALES Y ENSERES DOMÉSTICOS

SECCIÓN H. HOTELES Y RESTAURANTES

DIVISIÓN 55. HOTELES, RESTAURANTES, BARES Y SIMILARES SECCIÓN I.
TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO Y COMUNICACIONES.

DIVISIÓN 63. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y AUXILIARES AL



TRANSPORTE; ACTIVIDADES DE AGENCIAS DE VIAJES

DIVISIÓN 64. CORREO Y TELECOMUNICACIONES

SECCIÓN O. OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS COMUNITARIOS, SOCIALES Y
PERSONALES

DIVISIÓN 92. ACTIVIDADES DE ESPARCIMIENTO Y ACTIVIDADES CULTURALES
Y DEPORTIVAS

DIVISIÓN 93. OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS.

PARÁGRAFO. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales (DIAN), mediante resolución de carácter general, señalará los contribuyentes o
responsables de las actividades económicas correspondientes a los sectores definidos en este
artículo, obligados a adoptar el Sistema Técnico de Control Tarjeta Fiscal y fijará los plazos
para su adopción.

(Artículo 3o, Decreto 2670 de 2010)

ARTÍCULO 1.6.1.4.53. IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA TÉCNICO DE CONTROL
TARJETA FISCAL. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales (DIAN), mediante resolución de carácter general, establecerá los aspectos
técnicos, operativos y de procedimiento que deberán cumplir los contribuyentes o
responsables obligados a su adopción, los proveedores que sean fabricantes y los
comercializadores e intermediarios de los equipos.

PARÁGRAFO. Para los proveedores que sean fabricantes, se homologará el cumplimiento
de las características técnicas de los dispositivos en relación con su uso, las especificaciones
de tipo técnico y la función que desarrollan dentro del sistema.

(Artículo 4o, Decreto 2670 de 2010)

ARTÍCULO 1.6.1.4.54. CONTROLES. La Unidad Administrativa Especial Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) deberá verificar el cumplimiento de las
características técnicas y condiciones de operación que garanticen la efectividad del Sistema
Técnico de Control Tarjeta Fiscal.

(Artículo 5o, Decreto 2670 de 2010)

ARTÍCULO 1.6.1.4.55. SANCIONES. La no adopción del Sistema Técnico de Control
Tarjeta Fiscal por parte de los obligados, dará lugar a la sanción prescrita por el artículo 657
del Estatuto Tributario, sin perjuicio de las demás que se deriven de este incumplimiento.

(Artículo 6o, Decreto 2670 de 2010)

ARTÍCULO 1.6.1.4.56. EFECTOS TRIBUTARIOS DE LAS COPIAS DE LA FACTURA.
El emisor vendedor del bien o prestador del servicio deberá anotar en cada copia de la
factura, de manera preimpresa o por cualquier medio mecánico aceptable, la leyenda 'copia' o
una equivalente. Las copias de la factura, son idóneas para todos los efectos tributarios y
contables contemplados en las leyes pertinentes.

(Artículo 3o, Decreto 3327 de 2009)



SECCIÓN 1.

FACTURA ELECTRÓNICA

ARTÍCULO 1.6.1.4.1.1. ÁMBITO DE APLICACIÓN. Este Decreto aplica a:

1. Las personas naturales o jurídicas que de acuerdo con el Estatuto Tributario tienen la
obligación de facturar y sean seleccionadas por la Unidad Administrativa Especial Dirección
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) para expedir factura electrónica.

2. Las personas naturales o jurídicas que de acuerdo con el Estatuto Tributario tienen la
obligación de facturar y opten por expedir factura electrónica.

3. Las personas que no siendo obligadas a facturar de acuerdo con el Estatuto Tributario y/o
decretos reglamentarios, opten por expedir factura electrónica.

En cualquiera de estos casos, las personas naturales o jurídicas deberán surtir el
procedimiento de habilitación previsto en el artículo 1.6.1.4.1.10 del presente decreto. Una
vez agotado el mismo, deberán expedir factura electrónica en las condiciones señaladas en
este decreto y, en adelante, no podrán expedir, si fuere el caso, la factura electrónica a que se
refieren los artículos 1.6.1.4.13 al 1.6.1.4.23 del presente decreto, ni la factura por
computador prevista en el artículo 1.6.1.4.7 de este Decreto, ni la factura por talonario.

PARÁGRAFO. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales (DIAN) no podrá establecer la obligación de facturar electrónicamente, hasta que
se expida la reglamentación de la Ley 1231 de 2008 y demás normas relacionadas que
permita la puesta en circulación de la factura electrónica como título valor. No obstante lo
anterior, las personas de que tratan los numerales 2 y 3 del presente artículo, es decir,
aquellas que voluntariamente opten por expedir factura electrónica, podrán hacer la solicitud
a partir de la publicación del presente decreto.

(Artículo 1o, Decreto 2242 de 2015)

ARTÍCULO 1.6.1.4.1.2. DEFINICIONES. Para efectos de la aplicación e interpretación de la
presente Sección, se tendrán en cuenta siguientes definiciones:

1. Factura electrónica: Es el documento que soporta transacciones de venta bienes y/o
servicios y que operativamente tiene lugar a través de sistemas computacionales y/o
soluciones informáticas que permiten el cumplimiento de las características y condiciones
que se establecen de la presente Sección en relación con la expedición, recibo, rechazo y
conservación. La expedición de la factura electrónica comprende la generación por el
obligado a facturar y su entrega al adquirente.

2. Obligado a facturar electrónicamente: Persona natural o jurídica comprendida en el ámbito
de este Decreto y que como tal debe facturar electrónicamente en las condiciones que se
establecen en los artículos siguientes.

3. Adquirente: Persona natural o jurídica que adquiere bienes y/o servicios y debe exigir
factura o documento equivalente y, que tratándose de la factura electrónica, la recibe,
rechaza, cuando sea del caso y, conserva para su posterior exhibición, en las condiciones que
se establecen en el presente decreto.



4. Proveedor tecnológico: Es la persona natural o jurídica que podrá prestar a los obligados a
facturar electrónicamente y/o a los adquirentes que opten por recibir la factura en formato
electrónico de generación, cuando unos u otros así lo autoricen, los servicios inherentes a la
expedición de la factura electrónica, incluida la entrega del ejemplar a la Unidad
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) como se
indica en el artículo 1.6.1.4.1.7 del presente decreto, así como los servicios relacionados con
su recibo, rechazo y conservación. El proveedor tecnológico deberá surtir el proceso de
autorización por parte de la DIAN previsto en el artículo 1.6.1.4.1.12 del presente decreto.

5. Catálogo de Participantes de Factura Electrónica: Es el registro electrónico administrado
por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
(DIAN), que provee información de los obligados a facturar electrónicamente dentro del
ámbito de la presente Sección, de los adquirentes que decidan recibirla electrónicamente y
proveedores tecnológicos, con el fin de facilitar su operatividad.

6. Código Único de Factura Electrónica: El código único de factura electrónica para las
facturas electrónicas, corresponde a un valor alfanumérico obtenido a partir de la aplicación
de un procedimiento que utiliza datos de la factura, que adicionalmente incluye la clave de
contenido técnico de control generada y entregada por la Unidad Administrativa Especial
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

El código único de factura electrónica deberá ser incluido como un campo más dentro de la
factura electrónica. Este código deberá visualizarse en la representación gráfica de las
facturas electrónicas y en los códigos bidimensionales definidos para tal fin.

(Artículo 2o, Decreto 2242 de 2015)

ARTÍCULO 1.6.1.4.1.3. CONDICIONES DE EXPEDICIÓN DE LA FACTURA
ELECTRÓNICA. Para efectos de control fiscal, la expedición (generación y entrega) de la
factura electrónica deberá cumplir las siguientes condiciones tecnológicas y de contenido
fiscal:

1. Condiciones de generación:

a) Utilizar el formato electrónico de generación XML estándar establecido por la Unidad
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

b) Llevar numeración consecutiva autorizada por la Unidad Administrativa Especial
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) en las condiciones que esta señale.

c) Cumplir los requisitos señalados en el artículo 617 del Estatuto Tributario, salvo lo
referente al nombre o razón social y NIT del impresor y la pre- impresión de los requisitos a
que se refiere esta norma; y discriminar el impuesto al consumo, cuando sea del caso.

Cuando el adquirente persona natural no tenga NIT deberá incluirse el tipo y número del
documento de identificación.

d) Incluir firma digital o electrónica como elemento para garantizar autenticidad e integridad
de la factura electrónica desde su expedición hasta su conservación, de acuerdo con la Ley
962 de 2005 en concordancia con la Ley 527 de 1999, los artículos 2.2.2.47.1 y siguientes, y
2.2.2.48.1.1 y siguientes del Decreto Único Reglamentario 1074 de 2015 y las normas que los



modifiquen, adicionen o sustituyan, y de acuerdo con la política de firma que establezca la
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

La firma digital o electrónica que se incluya en la factura electrónica como elemento
tecnológico para el control fiscal podrá pertenecer:

- Al obligado a facturar electrónicamente.

- A los sujetos autorizados en su empresa.

- Al proveedor tecnológico, en las condiciones que acuerden, cuando sea expresamente
autorizado por el obligado a facturar electrónicamente, para este efecto.

e) Incluir el Código Único de Factura Electrónica.

2. Condiciones de entrega: El obligado a facturar electrónicamente deberá entregar o poner a
disposición del adquirente la factura en el formato electrónico de generación, siempre que:

a) El adquirente también expida factura electrónica, por tratarse de un obligado a facturar
electrónicamente en el ámbito de la presente Sección.

b) El adquirente, no obligado a facturar electrónicamente en el ámbito de la presente Sección,
decida recibir factura en formato electrónico de generación.

Para efectos de la entrega de la factura electrónica en formato electrónico de generación se
tendrá en cuenta lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 1.6.1.4.1.15 de este Decreto.

PARÁGRAFO 1o. El obligado a facturar electrónicamente deberá entregar al adquirente una
representación gráfica de la factura electrónica en formato impreso o en formato digital. En
este último caso deberá enviarla al correo o dirección electrónica indicada por el adquirente o
ponerla a disposición del mismo en sitios electrónicos del obligado a facturar
electrónicamente, cuando se trate de:

1. Obligados a facturar de acuerdo con el Estatuto Tributario que a su vez sean adquirentes de
bienes o servicios, que no se encuentran obligados a facturar electrónicamente y que no
optaron por recibirla en formato electrónico de generación.

2. Personas naturales o jurídicas, no obligadas a facturar según el Estatuto Tributario que a su
vez sean adquirentes de bienes o servicios, o que solamente tienen la calidad de adquirentes,
que no hayan optado por recibir factura electrónica en formato electrónico de generación.

La representación gráfica de la factura electrónica contendrá elementos gráficos como
códigos de barras o bidimensionales establecidos por la Unidad Administrativa Especial
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), para facilitar la verificación ante la
Entidad por el adquirente y las autoridades que por sus funciones lo requieran.

Para efectos de la representación gráfica de la factura electrónica en formato digital, los
obligados a facturar electrónicamente deberán utilizar formatos que sean de fácil y amplio
acceso por el adquirente, garantizando que la factura se pueda leer, copiar, descargar e
imprimir de forma gratuit

PARÁGRAFO 2o. Cuando deban expedirse notas crédito y/o débito, las mismas deben
generarse en el formato electrónico XML que establezca la Unidad Administrativa Especial



Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), corresponder a un sistema de
numeración consecutiva propio de quien las expide y contener como mínimo la fecha de
expedición, el número y la fecha de las facturas a las cuales hacen referencia, cuando sea el
caso; así mismo, el nombre o razón social y NIT del obligado a facturar y del adquirente,
descripción de la mercancía, número de unidades, valor de los impuestos, valores unitario y
valor total.

Las notas crédito y/o débito deben ser entregadas al adquirente en formato electrónico de
generación, o en representación gráfica en formato impreso o en formato digital, según como
se haya entregado la factura electrónica. Estos documentos deberán ser suministrados a la
DIAN siempre en formato electrónico de generación.

PARÁGRAFO 3o. Cuando la factura electrónica haya sido generada y tengan lugar
devoluciones, anulaciones, rescisiones o resoluciones deberá emitirse la correspondiente nota
crédito, dejando clara la justificación de la misma. En caso de anulaciones, los números de
las facturas anuladas no podrán ser utilizados nuevamente.

Estas notas deben ser entregadas al adquirente y a la Unidad Administrativa Especial
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), en la forma prevista en el parágrafo
2o de este artículo.

PARÁGRAFO 4o. Lo previsto en este artículo aplica a toda factura electrónica. En todo
caso, para efectos de su circulación deberá atenderse en lo relativo a su aceptación, endoso y
trámites relacionados, la reglamentación que sobre estos aspectos se haga en desarrollo de la
Ley 1231 de 2008 y las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan.

(Artículo 3o, Decreto 2242 de 2015)

ARTÍCULO 1.6.1.4.1.4. ACUSE DE RECIBO DE LA FACTURA ELECTRÓNICA. El
adquirente que reciba una factura electrónica en formato electrónico de generación deberá
informar al obligado a facturar electrónicamente el recibo de la misma, para lo cual podrá
utilizar sus propios medios tecnológicos o los que disponga para este fin, el obligado a
facturar electrónicamente. Así mismo, podrá utilizar para este efecto el formato que
establezca la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
(DIAN) como alternativa.

Cuando la factura electrónica sea entregada en representación gráfica en formato impreso o
formato digital, el adquirente podrá, de ser necesario, manifestar su recibo, caso en el cual lo
hará en documento separado físico o electrónico, a través de sus propios medios o a través de
los que disponga el obligado a facturar electrónicamente, para este efecto.

(Artículo 4o, Decreto 2242 de 2015)

ARTÍCULO 1.6.1.4.1.5. VERIFICACIÓN Y RECHAZO DE LA FACTURA
ELECTRÓNICA. El adquirente que reciba la factura electrónica en formato electrónico de
generación deberá verificar las siguientes condiciones:

1. Entrega en el formato XML estándar establecido por la Unidad Administrativa Especial
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

2. Existencia de los requisitos señalados en el artículo 617 del Estatuto Tributario, salvo lo



referente a los literales a), h), i), así como la preimpresión de los requisitos que según esta
norma deben cumplir con esta previsión; discriminando el impuesto al consumo, cuando sea
del caso.

Cuando el adquirente persona natural no tenga NIT deberá verificarse que se haya incluido el
tipo y número del documento de identificación.

3. Existencia de la firma digital o electrónica y validez de la misma.

El adquirente deberá rechazar la factura electrónica cuando no cumpla alguna de las
condiciones señaladas en los numerales anteriores, incluida la imposibilidad de leer la
información. Lo anterior, sin perjuicio del rechazo por incumplimiento de requisitos propios
de la operación comercial.

En los casos de rechazo de la factura electrónica por incumplimiento de alguna de las
condiciones señaladas en los numerales 1, 2 o 3 del presente artículo procede su anulación
por parte del obligado a facturar electrónicamente, evento en el cual deberá generar el
correspondiente registro a través de una nota crédito, la cual deberá relacionar el número y la
fecha de la factura objeto de anulación, sin perjuicio de proceder a expedir al adquirente una
nueva factura electrónica con la imposibilidad de reutilizar la numeración utilizada en la
factura anulada.

El adquirente que reciba factura electrónica en formato electrónico de generación deberá
informar al obligado a facturar electrónicamente el correspondiente rechazo. En este caso
podrá utilizar sus propios medios tecnológicos o los que disponga, para este fin, el obligado a
facturar. Así mismo, podrá utilizar para este efecto el formato que establezca la Unidad
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) como
alternativa.

PARÁGRAFO. Tratándose de la entrega de la factura electrónica en su representación
gráfica en formato impreso o formato digital, el adquirente verificará el cumplimiento los
requisitos del numeral 2 de este artículo sobre el ejemplar recibido, y podrá a través de los
servicios ofrecidos por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales (DIAN) consultar las otras condiciones.

Cuando la factura electrónica sea entregada en representación gráfica en formato impreso o
formato digital, el adquirente podrá, de ser necesario, manifestar su rechazo, caso en el cual
lo hará en documento separado físico o electrónico, a través de sus propios medios o a través
de los que disponga el obligado a facturar electrónicamente, para este efecto.

En este evento deberá generarse también por el obligado a facturar el correspondiente registro
a través de una nota crédito, como se indica en este artículo.

(Artículo 5o, Decreto 2242 de 2015)

ARTÍCULO 1.6.1.4.1.6. CONSERVACIÓN DE LA FACTURA ELECTRÓNICA. Para
efectos fiscales, la factura electrónica, las notas crédito y débito se conservarán en el formato
electrónico de generación establecido por la Unidad Administrativa Especial Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), tanto por el obligado a facturar electrónicamente
como por el adquirente que recibe en ese formato.



La factura electrónica, las notas crédito y débito como las constancias recibo y rechazo, si
fuere el caso, deberán ser conservadas por el término establecido en el artículo 632 del
Estatuto Tributario o las normas que lo modifiquen o sustituyan.

La factura electrónica entregada al adquirente en representación gráfica, en formato impreso
o formato digital, de acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1o del artículo 1.6.1.4.1.3 del
presente decreto, podrá ser conservada por el adquirente, en el formato en que la recibió.

En todo caso deberá asegurarse que la información conservada sea accesible para su posterior
consulta y, en general, cumpliendo las condiciones señaladas en los artículos 12 y 13 de la
Ley 527 de 1999.

(Artículo 6o, Decreto 2242 de 2015)

ARTÍCULO 1.6.1.4.1.7. EJEMPLAR DE LA FACTURA ELECTRÓNICA PARA LA
DIAN. El obligado a facturar electrónicamente deberá suministrar a la Unidad
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) un ejemplar
de todas las facturas electrónicas generadas, independientemente de la forma de entrega al
adquirente, en las condiciones que disponga la Unidad Administrativa Especial Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), teniendo en cuenta las siguientes disposiciones:

El ejemplar de la factura en formato electrónico de generación deberá ser entregado a la
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN)
dentro del término que establezca la misma, máximo cuarenta y ocho (48) horas siguientes a
su generación. Dentro del mismo término se deben entregar las correspondientes notas
crédito o débito generadas, cuando sea el caso.

Sobre el ejemplar entregado a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales (DIAN), la Entidad verificará el cumplimiento de las siguientes
condiciones:

1. Uso del formato de generación XML estándar establecido.

2. Numeración consecutiva vigente y uso del código único de factura electrónica en las
condiciones señaladas por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales (DIAN).

3. Existencia de los requisitos señalados en el artículo 617 del Estatuto Tributario, salvo lo
referente al nombre o razón social y NIT del impresor y la pre - impresión de los requisitos a
que se refiere esta norma; discriminando el impuesto al consumo, cuando sea del caso.

Cuando el adquirente persona natural no tenga NIT deberá verificarse que se haya incluido el
tipo y número del documento de identificación.

4. Existencia y validez de la firma digital o electrónica.

5. Validez del NIT del obligado a facturar electrónicamente y del adquirente, si fuera el caso.

6. Existencia y validez del Código Único de Factura Electrónica.

La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN)
dará a conocer la recepción del ejemplar de la factura electrónica recibido por los medios que



establezca y podrá ofrecer servicios de consulta del resultado de la verificación realizada por
la Entidad, a los obligados a facturar electrónicamente y a los adquirentes que reciben la
factura en formato electrónico de generación, respecto de sus propias transacciones.

Cuando como resultado de la verificación que realice la Unidad Administrativa Especial
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) se establezca la imposibilidad de
acceder al contenido de la factura electrónica, procederá su reenvío por el obligado a facturar
electrónicamente dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la comunicación de
este resultado por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales (DIAN), por los medios que la misma establezca.

La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN)
podrá prestar igualmente servicios de consulta a los adquirentes respecto de sus propias
transacciones, cuando la factura electrónica se hubiere entregado en representación gráfica en
formato impreso o formato digital.

PARÁGRAFO 1o. El ejemplar de la factura electrónica suministrado a la Unidad
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) no podrá ser
objeto de cesión, endoso o circulación y, así se indicará, en las condiciones que establezca la
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) a
través del formato que disponga. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos
y Aduanas Nacionales (DIAN) conservará el ejemplar de la factura electrónica recibido
exclusivamente para fines de control, verificación y fiscalización y, dará cumplimento a las
disposiciones en materia de reserva de la información.

La verificación por parte de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales (DIAN) del ejemplar de factura que el obligado a facturar
electrónicamente le suministra, en ningún momento limita o excluye las facultades de
fiscalización de la entidad.

PARÁGRAFO 2o. El incumplimiento por el obligado a facturar electrónicamente de la
entrega del ejemplar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales (DIAN) y su reenvío, si fuere el caso, dentro del término y/o en las condiciones
establecidas de la presente Sección, dará lugar a la aplicación de las sanciones contempladas
en el artículo 651 del Estatuto Tributario.

(Artículo 7o, Decreto 2242 de 2015)

ARTÍCULO 1.6.1.4.1.8. MEDIDAS EN CASO DE INCONVENIENTES TÉCNICOS Y
SITUACIONES ESPECIALES. En caso de inconvenientes técnicos que impidan la
generación y/o entrega de la factura electrónica entre el obligado a facturar y el adquirente,
y/o la entrega del ejemplar para la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales (DIAN), o en situaciones de fuerza mayor o caso fortuito, aplicarán las
medidas que establezca la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales (DIAN) en relación con:

1. Los sistemas del obligado a facturar electrónicamente o sus proveedores tecnológicos.

2. Los sistemas del adquirente que recibe la factura en formato electrónico de generación.

3. Los servicios informáticos electrónicos de la Unidad Administrativa Especial Dirección de



Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

Cuando se presenten situaciones especiales que impidan al obligado a facturar
electrónicamente la expedición de la factura electrónica en alguna zona geográfica específica
o se cancele o no se renueve la autorización a su proveedor tecnológico, aplicarán al obligado
a facturar electrónicamente las medidas que establezca la Unidad Administrativa Especial
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

En estos eventos la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales (DIAN) señalará, cuando sea del caso, las alternativas de facturación que
considere viables.

(Artículo 8o, Decreto 2242 de 2015)

ARTÍCULO 1.6.1.4.1.9. INFORMACIÓN A ENTREGAR A LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS
NACIONALES (DIAN). El obligado a facturar electrónicamente deberá entregar a la Unidad
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), a través de
los servicios informáticos electrónicos que disponga la Entidad, en las condiciones y
términos que esta señale:

1. La información de las facturas que se expidan (generación y entrega) en los casos
contemplados en el artículo 1.6.1.4.1.8 de este Decreto, según las medidas determinadas.

2. Registro Auxiliar de Ventas y Compras e IVA por pagar e Impuesto Nacional al Consumo,
cuando la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
(DIAN) lo disponga.

PARÁGRAFO. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales (DIAN) podrá relevar la entrega total o parcial de información por parte de
obligados a facturar, que se derive de otras disposiciones de carácter tributario en donde sea
requerida la información de la factura.

(Artículo 9o, Decreto 2242 de 2015)

ARTÍCULO 1.6.1.4.1.10. HABILITACIÓN PARA EXPEDIR FACTURA ELECTRÓNICA.
Para expedir factura electrónica en el ámbito de la presente Sección, deberá surtirse el
procedimiento de habilitación que señale la Unidad Administrativa Especial Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) y que contemplará como mínimo las condiciones
que se indican a continúación. Quienes se encuentran obligados a facturar electrónicamente
serán sancionados por el incumplimiento en los términos y/o condiciones establecidos en la
presente Sección para la adopción y expedición de la factura electrónica, de conformidad con
los artículos 684-2 y 657 del Estatuto Tributario y el artículo 183 de la Ley 1607 de 2012.

1. Para personas naturales o jurídicas que de acuerdo con el Estatuto Tributario tienen la
obligación de facturar y sean seleccionadas por la Unidad Administrativa Especial Dirección
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN)
mediante resolución de carácter general seleccionará de manera gradual las personas
naturales o jurídicas que deberán facturar electrónicamente de acuerdo con la clasificación de



actividades económicas adoptada por la DIAN a través de la Resolución 000139 de 2012 y
las que la modifiquen o sustituyan, dentro de los sectores que se definen a continúación:

a) Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca.

b) Explotación de minas y canteras.

c) Industrias manufactureras.

d) Suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado.

e) Distribución de agua; evacuación y tratamiento de aguas residuales, gestión de desechos y
actividades de saneamiento ambiental.

f) Construcción.

g) Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y
motocicletas.

h) Transporte y almacenamiento.

i) Alojamiento y servicios de comida.

j) Información y comunicaciones.

k) Actividades financieras y de seguros.

l) Actividades inmobiliarias.

m) Actividades profesionales, científicas y técnicas.

n) Actividades de servicios administrativos y de apoyo.

o) Educación.

p) Actividades de atención de la salud humana y de asistencia social.

q) Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación.

r) Otras actividades de servicios.

En todo caso, la selección que haga la Unidad Administrativa Especial Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) deberá efectuarse teniendo en cuenta que se trate
de sujetos obligados a facturar y atenderá, entre otros, a criterios tales como: volumen de
operaciones, ingresos, patrimonio, importancia en el recaudo, nivel de riesgo, cumplimiento
de obligaciones tributarias, solicitantes de devoluciones, zonas urbanas y/o rurales.

Las resoluciones de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales (DIAN) que fijen los seleccionados obligados a facturar electrónicamente
entrarán en vigencia en un plazo no inferior a tres meses después de su publicación en el
Diario Oficial. Lo anterior, sin perjuicio del plazo adicional de tres meses que otorga el
artículo 684-2 del Estatuto Tributario para que la Unidad Administrativa Especial Dirección
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) pueda hacer exigible la facturación electrónica y
de la condición establecida en el parágrafo del artículo 1.6.1.4.1.1 del presente decreto.



Una vez la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
(DIAN) publique las respectivas resoluciones seleccionados para facturar electrónicamente,
los mismos deberán, directamente o a través de un proveedor tecnológico autorizado, surtir
satisfactoriamente las pruebas tecnológicas que establezca la Entidad, tendientes a demostrar
el cumplimiento de condiciones técnicas de expedición (generación - entrega) de la factura
electrónica, recibo, rechazo, y las demás condiciones tecnológicas y operativas establecidas.

1. Personas naturales o jurídicas que opten por expedir factura electrónica de manera
voluntaria.

Quienes de manera voluntaria opten por facturar electrónicamente, deberán manifestarlo
expresamente a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales (DIAN) en la forma que esta disponga y dentro de los tres (3) meses siguientes a
la fecha de recibo de esta manifestación por la Entidad, deberán cumplir, en lo pertinente, lo
establecido en el inciso final del numeral 1 de este artículo.

Obtenido el visto bueno del cumplimiento de las condiciones establecidas, a más tardar
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes la Unidad Administrativa Especial Dirección
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) expedirá una resolución indicando la fecha a
partir de la cual el obligado debe empezar a facturar electrónicamente, sin que exceda de los
tres (3) meses siguientes a la fecha de notificación de la resolución. Vencido este término la
DIAN puede hacer exigible la facturación electrónica acorde con el artículo 684-2 del
Estatuto Tributario.

Si el interesado no obtiene el visto bueno de la Unidad Administrativa Especial Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), podrá agotar nuevamente el procedimiento
respectivo hasta obtenerlo.

PARÁGRAFO 1o. Los obligados a facturar electrónicamente que facturen directamente y los
proveedores tecnológicos definidos de la presente Sección podrán, para este efecto, adquirir
soluciones tecnológicas o desarrollarlas; las mismas deberán cumplir, en todo caso, las
condiciones técnicas y tecnológicas que fije la DIAN y en la forma que la Entidad establezca.

PARÁGRAFO 2o. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales (DIAN) deberá, a más tardar en el año 2017, disponer de manera gratuita los
servicios informáticos electrónicos correspondientes con el fin de facilitar la expedición de la
factura electrónica en las condiciones establecidas en la presente Sección, a microempresas y
pequeñas empresas conforme con las definiciones del artículo 2o de la Ley 905 de 2004 o las
que establezca el Gobierno nacional en desarrollo del artículo 43 de la Ley 1450 de 2011 o
las disposiciones que modifiquen o sustituyan estas normas. La Unidad Administrativa
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) tendrá en cuenta estos
elementos con el fin de identificar las empresas de menor capacidad empresarial a las cuales
estarán dirigidos principalmente estos servicios y dispondrá los servicios respectivos acorde
con los estándares y lineamientos que expida el Ministerio de Tecnologías de la Información
y las Comunicaciones a través del Viceministerio de Tecnologías y Sistemas de la
Información.

PARÁGRAFO 3o. La habilitación para expedir factura electrónica deberá actualizarse por el
obligado a facturar en caso de:



a) Cambio de proveedor tecnológico.

b) Cambio de la solución tecnológica.

c) Cancelación o no renovación de la autorización de su proveedor tecnológico, evento en el
cual deberán tenerse en cuenta las medidas especiales que fije la Unidad Administrativa
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) de acuerdo con el inciso
segundo del artículo 1.6.1.4.1.8 del presente decreto.

PARÁGRAFO 4o. Los adquirentes a que se refiere el literal b) del numeral 2 del artículo
1.6.1.4.1.3 del presente decreto, no requieren habilitación para recibir la factura en formato
electrónico de generación, en todo caso, deberán registrarse en el Catálogo de Participantes
de Factura Electrónica y cumplir en lo pertinente, las disposiciones de la presente Sección.

(Artículo 10, Decreto 2242 de 2015)

ARTÍCULO 1.6.1.4.1.11. FACTURA ELECTRÓNICA EN LOS CONTRATOS DE
MANDATO, CONSORCIO Y UNIONES TEMPORALES.

1. En los contratos de mandato, las facturas deben ser expedidas en todos los casos por el
mandatario. En consecuencia:

Si el mandante es elegido por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales (DIAN) para facturar electrónicamente o lo es en forma voluntaria, el
mandatario deberá facturar en forma electrónica. Para tal efecto, este deberá surtir el
procedimiento de habilitación respectivo y cumplir las disposiciones de la presente Sección.
Las facturas electrónicas deberán permitir diferenciar las operaciones relacionadas con el
mandante de las del mandatario.

Si el mandante seleccionado por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales (DIAN) o voluntario para expedir factura electrónica, por su parte,
factura además operaciones en forma directa, también deberá adelantar el respectivo
procedimiento de habilitación y cumplir las disposiciones de la presente Sección.

Cuando el mandatario sea el sujeto elegido por la Unidad Administrativa Especial Dirección
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) para facturar electrónicamente o este decida
hacerlo voluntariamente, debe facturar en forma electrónica. Los mandantes por los cuales
actúa, si facturan además operaciones por su cuenta, lo harán en forma electrónica si son
obligados de acuerdo con el ámbito de esta Sección, o por las demás formas de facturación
vigentes, si fuere ese el caso.

2. Cuando el obligado a facturar electrónicamente, seleccionado por la Unidad
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) o voluntario,
sea un consorcio o unión temporal, podrá, según este lo determine:

a) Facturar en su propio nombre y bajo su propio NIT, evento en el cual quien lo representa
deberá adelantar el respectivo procedimiento de habilitación. Para efectos del contenido de la
factura, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 1.6.1.4.1.3 del presente decreto, deberá
señalar el porcentaje o valor del ingreso que corresponda a cada uno de los miembros del
consorcio o unión temporal, indicando el nombre o razón social y el NIT de cada uno de
ellos. La factura deberá incluir una sola firma digital o electrónica y, deberá cumplir los



lineamientos del literal d) del numeral 1 del artículo 1.6.1.4.1.3 del presente decreto.

b) Facturar en forma independiente cada uno de los miembros del consorcio o unión
temporal. En este evento cada miembro deberá agotar el respectivo procedimiento de
habilitación. En este caso, cada uno de ellos deberá facturar en forma electrónica sus
operaciones, incluidas las relacionadas con el consorcio o unión temporal. Las facturas
deberán permitir identificar la facturación realizada respecto de su participación en el
consorcio o unión temporal.

Cuando la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
(DIAN) seleccione obligados a facturar en forma electrónica a sujetos que formen parte de
consorcios o uniones temporales y, en relación con estos, facturan en forma separada,
agotarán el procedimiento de habilitación y deberán expedir factura electrónica de sus
operaciones incluidas las relacionadas con el consorcio o unión temporal, cumpliendo en lo
pertinente lo dispuesto en este literal. Los demás miembros del consorcio o unión temporal,
facturarán en forma electrónica, si son obligados a ello en el ámbito de la presente Sección, o
por las demás formas de facturación vigentes, si fuere ese el caso.

PARÁGRAFO 1o. Cuando el consorcio o unión temporal realice directamente actividades
gravadas, en este caso, por ser responsable del IVA de acuerdo con el artículo 66 de la Ley
488 de 1998, deberá facturar electrónicamente en los términos del literal a) del numeral 2 de
este artículo.

PARÁGRAFO 2o. Para efectos de la práctica de la retención en la fuente y la distribución del
impuesto sobre las ventas facturado, debe tenerse en cuenta lo dispuesto en los incisos 3o y
4o del artículo 1.6.1.4.8 del presente decreto.

(Artículo 11, Decreto 2242 de 2015)

ARTÍCULO 1.6.1.4.1.12. AUTORIZACIÓN DE PROVEEDORES TECNOLÓGICOS. Sin
perjuicio de la expedición de la factura electrónica directamente por el obligado a facturar
electrónicamente, este podrá para tal efecto contratar los servicios de proveedores
tecnológicos autorizados por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales (DIAN).

Los proveedores tecnológicos que ofrezcan los servicios de factura electrónica, previa
solicitud, serán autorizados por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales (DIAN), por períodos de cinco (5) años. Esta autorización estará
condicionada a su renovación por igual término, en forma sucesiva, debiendo seguir el
procedimiento que la misma señale, teniendo en cuenta, entre otros, los siguientes aspectos:

Quienes opten por ser autorizados como proveedores tecnológicos, deberán agotar
previamente el procedimiento de habilitación para facturar electrónicamente indicado en el
numeral 2 del artículo 1.6.1.4.1.10 del presente decreto, salvo que para cuando decidan
solicitar la autorización ya se encuentren habilitados.

Agotado lo anterior, el interesado deberá presentar a la Unidad Administrativa Especial
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) una solicitud y cumplir como mínimo
los siguientes requisitos:

1. Tener vigente y actualizado el Registro Único Tributario (RUT).



2. Ser responsable del impuesto sobre las ventas y pertenecer al régimen común*.

3. Estar acreditado con certificación ISO 27001 sobre sistemas de gestión de la seguridad de
la información vigente, o por las normas que las modifiquen o sustituyan. Si para la fecha de
presentación de la solicitud como proveedor tecnológico ante la Unidad Administrativa
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), no se cuenta con esta
certificación, deberá manifestarse el compromiso de aportarla a más tardar dentro de los dos
(2) años siguientes a la fecha de notificación de la autorización como proveedor tecnológico,
término dentro del cual deberá allegarse a la Unidad Administrativa Especial Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) la certificación correspondiente, como requisito
necesario para operar como tal.

4. Poseer para la fecha de presentación de la solicitud un patrimonio líquido igual o superior
a veinte mil (20.000) UVT y unos activos fijos que representen por lo menos el cincuenta por
ciento (50%) del patrimonio líquido. En este caso se aceptarán estados financieros
certificados por contador público o revisor fiscal. En todo caso, la DIAN podrá efectuar las
verificaciones que considere pertinentes.

5. Cumplir las condiciones de operatividad tecnológica que señale la Unidad Administrativa
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

A más tardar dentro de los dos (2) meses siguientes al recibo de la solicitud, Entidad decidirá
sobre la misma, previas las verificaciones que considere pertinentes. Si la decisión es
favorable autorizará al solicitante para prestar a los obligados a facturar electrónicamente y/o
a los adquirentes que así lo decidan, los servicios de proveedor tecnológico en el ámbito de la
presente Sección.

Contra la resolución que decida en forma negativa la solicitud de autorización, proceden los
recursos de reposición y apelación de acuerdo con el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

PARÁGRAFO 1o. Las condiciones señaladas en el presente artículo deberán cumplirse por
el proveedor tecnológico para la fecha de presentación de la solicitud de autorización y, las
señaladas en los numerales 1 a 5, serán también condición necesaria para su renovación. Para
efectos de la renovación de la autorización, el requisito señalado en el numeral 4 de este
artículo, se tendrá en cuenta el valor de la UVT para la fecha de presentación de la solicitud
de renovación.

Sin perjuicio de lo anterior, las condiciones señaladas en el presente artículo deberán
cumplirse por el proveedor tecnológico para la fecha de presentación de la respectiva
solicitud y durante el tiempo que ofrezca servicios de facturación electrónica.

Cuando la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
(DIAN) efectúe verificaciones tendientes a establecer el cumplimiento o mantenimiento de
las condiciones de autorización o renovación, en relación con el patrimonio líquido y activos
fijos, tendrá en cuenta los niveles de patrimonio líquido y activos fijos en términos de UVT
del año de verificación.

PARÁGRAFO 2o. Los proveedores tecnológicos no podrán ceder la autorización otorgada
por la DIAN.



(Artículo 12, Decreto 2242 de 2015)

ARTÍCULO 1.6.1.4.1.13. OBLIGACIONES DE LOS PROVEEDORES TECNOLÓGICOS.
Los proveedores tecnológicos que ofrezcan servicios de facturación electrónica deberán
como mínimo, prestar a obligados a facturar y/o al adquirente los servicios de facturación
electrónica contratados, cumpliendo en la facturación las disposiciones de la presente
Sección y las condiciones de operatividad tecnológica que establezca la Unidad
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

PARÁGRAFO. En todo caso, el obligado a facturar electrónicamente y el adquirente son los
responsables ante la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales (DIAN) por las obligaciones que como tales les corresponden.

(Artículo 13, Decreto 2242 de 2015)

ARTÍCULO 1.6.1.4.1.14. CANCELACIÓN LA AUTORIZACIÓN A PROVEEDORES
TECNOLÓGICOS. Cuando el proveedor tecnológico autorizado por la Unidad
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) decida
terminar con su actividad como Proveedor de los servicios inherentes a la facturación
electrónica, deberá solicitar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales (DIAN) la cancelación de la autorización. La Unidad Administrativa
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) resolverá la petición dentro
de los términos de ley.

En caso de liquidación de la sucesión ilíquida, liquidación de la persona jurídica o asimilada,
fusión por absorción o fusión por creación, o de escisión cuando el proveedor tecnológico
autorizado desaparezca jurídicamente, así como cuando tenga lugar el cese de actividades
mercantiles en forma definitiva, o la liquidación de la sucesión, que implican la cancelación
del RUT, opera también la cancelación de la autorización como proveedor de servicios de
factura electrónica. En este evento, a partir del documento de cancelación del RUT, la
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN)
procederá a actualizar el Catálogo de Participantes de Factura Electrónica en tal sentido, sin
que se requiera ninguna otra actuación.

1. Si el proveedor tecnológico autorizado por la Unidad Administrativa Especial Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) no aporta dentro de la oportunidad la certificación
ISO a que se refiere el numeral 3 del artículo 1.6.1.4.1.12 del presente decreto, la
autorización será cancelada.

PARÁGRAFO. El obligado a facturar electrónicamente que tenía contratados los servicios de
un proveedor tecnológico a quien no se le renueve la autorización o se le cancele la misma
deberá actualizar su habilitación. Para tal efecto podrá:

a) Registrar ante la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales (DIAN) un nuevo proveedor tecnológico, previo agotamiento de las pruebas
pertinentes y, en todo caso, deberá reanudar la facturación electrónica, a más tardar, dentro de
los tres (3) meses siguientes al vencimiento de la autorización respectiva o dentro de los tres
(3) meses siguientes a la ejecutoria del acto administrativo por el cual se hubiere cancelado la
autorización.

b) Facturar electrónicamente en forma directa, evento en el cual deberá surtir las pruebas



necesarias ante la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales (DIAN) y, en todo caso, deberá reanudar la facturación electrónica, a más tardar,
dentro de los seis (6) meses siguientes al vencimiento de la autorización respectiva o dentro
de los seis (6) meses siguientes a la ejecutoria del acto administrativo por el cual se hubiere
cancelado la autorización.

Durante el término que dure el trámite y, a más tardar dentro de los términos señalados en los
literales a) o b), según el caso, aplicarán las medidas especiales que para estos eventos
determine la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
(DIAN), en concordancia con el artículo 1.6.1.4.1.8 del presente decreto.

(Artículo 14, Decreto 2242 de 2015)

ARTÍCULO 1.6.1.4.1.15. CATÁLOGO DE PARTICIPANTES DE FACTURA
ELECTRÓNICA. LOS OBLIGADOS A FACTURAR ELECTRÓNICAMENTE, LOS
ADQUIRENTES QUE DECIDAN RECIBIR FACTURA EN FORMATO ELECTRÓNICO
DE GENERACIÓN Y LOS PROVEEDORES TECNOLÓGICOS DEBEN ESTAR
REGISTRADOS EN EL CATÁLOGO DE PARTICIPANTES DE FACTURA
ELECTRÓNICA. Este registro permanecerá a disposición de los participantes y deberá
mantenerse actualizado por los mismos y por la Unidad Administrativa Especial Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) en lo que corresponda. El Catálogo de
Participantes contendrá como mínimo:

1. La información actualizada idéntica a la del RUT en relación con la identificación del
obligado a facturar electrónicamente y, en general, la identificación de los participantes.

2. La información técnica necesaria, como mínimo una casilla de correo electrónico, para la
entrega de la factura electrónica en formato electrónico de generación y de las notas crédito y
débito, sin perjuicio de utilizar e informar otros esquemas electrónicos para su entrega
previamente acordados entre el obligado a facturar electrónicamente y el adquirente que
recibe factura en formato electrónico de generación, siempre y cuando los esquemas
adoptados no impliquen costos o dependencias tecnológicas para este último.

3. La información concerniente a las diferentes situaciones relacionadas con los participantes.

4. La información de los autorizados por los participantes para intervenir u operar los
distintos procedimientos asociados a la factura electrónica.

La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN)
establecerá los procedimientos y protocolos tecnológicos para su acceso y actualización.

(Artículo 15, Decreto 2242 de 2015)

ARTÍCULO 1.6.1.4.1.16. OTROS DOCUMENTOS EQUIVALENTES DE LA FACTURA.
Mientras no se modifiquen las disposiciones vigentes, podrán utilizarse los otros documentos
equivalentes en las condiciones actuales.

El obligado a facturar electrónicamente podrá continúar utilizando los tiquetes de máquinas
registradoras POS, cuando su modelo de negocio lo requiera. En estos casos, cuando el
adquirente sea un responsable del impuesto sobre las ventas del régimen común*, si lo
requiere para efectos de impuestos descontables, podrá solicitar la factura correspondiente.



En este evento el obligado a facturar electrónicamente, deberá expedir factura electrónica en
las condiciones de la presente Sección.

(Artículo 16, Decreto 2242 de 2015)

ARTÍCULO 1.6.1.4.1.17. FACTURA ELECTRÓNICA COMO SOPORTE FISCAL. La
factura electrónica que cumpla las condiciones señaladas en la presente Sección, servirá
como soporte fiscal de los ingresos, costos y/o deducciones, en el impuesto sobre la renta y
complementarios, impuesto sobre la renta para la equidad CREE* así como de los impuestos
descontables en el impuesto sobre las ventas.

(Artículo 17, Decreto 2242 de 2015)

ARTÍCULO 1.6.1.4.1.18. LA FACTURA ELECTRÓNICA DE COMERCIO EXTERIOR.
Los sujetos obligados a facturar electrónicamente en el ámbito de la presente Sección,
deberán cuando sea del caso, soportar con factura electrónica la venta de bienes y/o servicios
desde cualquier zona geográfica del Territorio Aduanero Nacional hacia mercados externos.
Lo anterior incluye las operaciones de venta de bienes y/o servicios desde zonas francas hacia
el exterior.

La entrega de la factura electrónica al adquirente del exterior podrá realizarse, previo
acuerdo, en el formato electrónico de generación, en las condiciones de la presente Sección, y
a través de los medios igualmente acordados o los que disponga el obligado a facturar
electrónicamente. En caso contrario, el obligado a facturar electrónicamente deberá generarla
en este formato y entregarla al adquirente del exterior en representación gráfica en formato
impreso o formato digital. En todo caso, el obligado a facturar electrónicamente deberá
entregar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
(DIAN) el ejemplar en formato electrónico de generación.

Lo anterior en concordancia con las disposiciones en materia aduanera de orden nacional o
supranacional, de comercio electrónico y sin perjuicio de lo dispuesto en tratados
internacionales.

PARÁGRAFO. En las operaciones de venta de bienes y/o servicios al interior de zonas
francas o desde zonas francas hacia el resto del Territorio Aduanero Nacional y desde este
hacia zonas francas, aplican en general, las disposiciones de la presente Sección.

(Artículo 18, Decreto 2242 de 2015)

ARTÍCULO 1.6.1.4.1.19. OTRAS DISPOSICIONES. La Unidad Administrativa Especial
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) mediante resolución, deberá:

1. Establecer dentro de los tres (3) meses siguientes al 24 de noviembre de 2015 (D. O.
49706), el formato electrónico de generación XML estándar de la factura electrónica, los
formatos XML correspondientes a las notas crédito, débito, y los formatos alternativos para
el recibo y rechazo de la factura electrónica. Adoptar dentro del mismo término, la política de
firma a que se refiere el literal d) del numeral 1 del artículo 1.6.1.4.1.3 de este Decreto.

2. Establecer dentro de los cuatro (4) meses siguientes al 24 de noviembre de 2015 (D. O.
49706), los procedimientos que deberán agotar los sujetos del ámbito del mismo, así como
las condiciones de operatividad tecnológica que deberán cumplir, con el fin de ser habilitados



para expedir factura electrónica; así mismo, los procedimientos que deben surtir y las
condiciones que deben cumplir los proveedores tecnológicos con el fin de obtener la
autorización para prestar los servicios asociados a la facturación electrónica, cuando sea el
caso.

3. Adecuar dentro de los seis (6) meses siguientes al 24 de noviembre de 2015 (D. O. 49706),
las disposiciones relacionadas con la numeración y los procedimientos correspondientes,
incluida la autorización al proveedor tecnológico para recibir la numeración respectiva, si
fuere el caso, y lo pertinente para la inhabilitación de la numeración asociada a la factura
electrónica y la factura por computador que se hubieren autorizado conforme con los
artículos 1.6.1.4.13 al 1.6.1.4.23 del presente decreto y el artículo 1.6.1.4.7 del presente
decreto y sus reglamentos, y la factura por talonario, cuando fuere el caso; así como
establecer los procedimientos, elementos y condiciones necesarias para la asignación de la
clave de contenido técnico de control y la obtención del Código Único de Factura Electrónica
por el obligado a facturar o su proveedor tecnológico, cuando así lo autorice para este efecto.

4. Poner a disposición de los obligados a facturar electrónicamente y adquirentes que opten
por recibir factura electrónica en formato electrónico de generación, a más tardar dentro de
los seis (6) meses siguientes al 24 de noviembre de 2015 (D. O. 49706), los servicios
informáticos y tecnológicos correspondientes al Catálogo de Participantes de Factura
Electrónica y los necesarios para el recibo y verificación del ejemplar de factura electrónica
suministrado a la DIAN.

5. Poner a disposición de los obligados a facturar electrónicamente en el ámbito de la
presente Sección, dentro los seis (6) meses siguientes a su publicación, un ambiente de
pruebas según lo previsto en el artículo 1.6.1.4.1.10 del presente decreto.

6. Disponer dentro de los cuatro (4) meses siguientes al 24 de noviembre de 2015 (D. O.
49706) las especificaciones necesarias de los elementos gráficos de control, tales como
códigos de barras y/o bidimensionales que debe incorporar la factura electrónica cuando sea
entregada en representación gráfica en formato impreso o formato digital.

7. Establecer a más tardar dentro de los cuatro (4) meses siguientes al 24 de noviembre de
2015 (D. O. 49706) las medidas en caso de inconvenientes técnicos y situaciones especiales
que deberán operar acorde con lo indicado en el artículo 1.6.1.4.1.8 del mismo.

8. Señalar dentro de los cuatro (4) meses siguientes al 24 de noviembre de 2015 (D. O.
49706), las especificaciones técnicas de la información que debe ser entregada a la DIAN por
los obligados a facturar electrónicamente, de acuerdo con el numeral 1 del artículo 1.6.1.4.1.9
del presente decreto.

PARÁGRAFO. Cuando la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales (DIAN) efectúe modificaciones sobre el formato electrónico de
generación de la factura electrónica, notas crédito, débito así como sobre los formatos
alternativos para efectos de recibo o rechazo de la factura electrónica y/o de los servicios
informáticos electrónicos dispuestos por la Entidad en relación con la factura electrónica y/o
sobre los procedimientos establecidos, deberá adoptarlas mediante resolución de carácter
general; las modificaciones que se establezcan aplicarán mínimo dentro de los tres (3) meses
siguientes a su publicación.

(Artículo 19, Decreto 2242 de 2015)



ARTÍCULO 1.6.1.4.1.20. TRANSICIÓN.

1. Una vez los obligados a facturar electrónicamente sean habilitados de conformidad con lo
establecido en el artículo 1.6.1.4.1.10 del presente decreto y deban comenzar a expedir
factura electrónica bajo las condiciones establecidas en el mismo, deberán cesar la
expedición de la factura electrónica prevista en los artículos 1.6.1.4.13 al 1.6.1.4.23 del
presente decreto y/o la factura por computador prevista en el artículo 1.6.1.4.7 del presente
decreto y sus reglamentos, así como la factura por talonario, si fuere el caso. La numeración
autorizada en estos eventos será inhabilitada, debiendo seguir para el efecto el procedimiento
que señale la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
(DIAN).

Las operaciones que el obligado venía facturando en cualquiera de las formas de que trata
este numeral deberán en adelante ser facturadas electrónicamente, en las condiciones de esta
Sección.

2. Quienes con anterioridad al 24 de noviembre de 2015 (D. O. 49.706) expidan factura
electrónica y/o por computador de acuerdo con los artículos 1.6.1.4.13 al 1.6.1.4.23 y/o el
artículo 1.6.1.4.7 del presente decreto y sus reglamentos, o por talonario, podrán continúar
facturando en tales condiciones. En caso de ser elegidos por la Unidad Administrativa
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) u optar voluntariamente por
facturar electrónicamente de conformidad con la presente Sección, seguirán la disposición del
numeral anterior.

3. Quienes para 24 de noviembre de 2015 hayan iniciado ante la Unidad Administrativa
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) el procedimiento para
comenzar a facturar electrónicamente en las condiciones de los artículos 1.6.1.4.13 al
1.6.1.4.23 del presente decreto y la Resolución 14465 del mismo año, podrán culminarlos.
Estos sujetos, una vez sean elegidos por la Unidad Administrativa Especial Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) para facturar electrónicamente de conformidad con
la presente Sección u opten voluntariamente por expedir factura electrónica de acuerdo con el
mismo, darán aplicación a lo señalado en el numeral primero de este artículo.

A partir del 24 de noviembre de 2015 (D.O. 49.706) no habrá lugar a iniciar el procedimiento
para facturar electrónicamente conforme con los artículos 1.6.1.4.13 al 1.6.1.4.23 del
presente decreto y sus reglamentos.

4. Quienes para el 24 de noviembre de 2015 (D. O. 49.706) facturen por computador o
quienes con posterioridad a su publicación soliciten esta forma de facturación podrán hacerlo,
no obstante, una vez sean seleccionados para facturar electrónicamente o entren
voluntariamente en esta modalidad deberán dejar de facturar por computador, como se indica
en el numeral 1 de este artículo.

La misma regla aplica para quienes facturen por talonario y sean elegidos por la Unidad
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) u opten
voluntariamente por facturar electrónicamente.

PARÁGRAFO: En todo caso, la factura electrónica prevista en los artículos 1.6.1.4.13 al
1.6.1.4.23 del presente decreto, tendrá aplicación solamente hasta el 31 de diciembre del año
2017.



(Artículo 20, Decreto 2242 de 2015)

ARTÍCULO 1.6.1.4.1.21. VIGENCIA. La presente Sección rige a partir de la fecha de
publicación y deroga <el Decreto 1929 de 2007> a partir del 1 de enero del año 2018.

(Artículo 21, Decreto 2242 de 2015)

ARTÍCULO 1.6.1.4.1. DEFINICIONES. <Artículo sustituido por el artículo 1 del Decreto 358
de 2020. El nuevo texto es el siguiente:> Para efectos de la aplicación del presente capítulo se
tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

1. Acceso al software: El acceso al software es la facultad otorgada a la Unidad Administrativa
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), para solicitar a los sujetos
obligados a expedir factura de venta y/o documento equivalente, a los proveedores tecnológicos y
a los proveedores de soluciones tecnológicas, la información cifrada con métodos distintos a
claves públicas, autenticación de ingreso al software, códigos fuente, especificaciones
funcionales, interfaces o interoperabilidad con otros sistemas de información, sus licencias,
proveedores, identificación de fabricantes y en general, toda aquella información que permita el
conocimiento, acceso al contenido y funcionamiento de las tecnologías que se utilizan para los
sistemas de facturación a cargo propio o de su proveedor o fabricante.

2. Adquiriente: Es adquiriente la persona natural o jurídica y demás sujetos que adquieren bienes
y/o servicios que se encuentran obligados a exigir y exhibir la factura de venta y/o documento
equivalente a la factura de venta, en lo sucesivo documento equivalente.

3. Calendario de implementación de la factura electrónica de venta: El calendario de
implementación de la factura electrónica de venta, es la programación establecida por la Unidad
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), en la que se
indican los plazos en los que se debe cumplir con el procedimiento de habilitación e iniciar con
la expedición de la factura electrónica de venta con validación previa.

4. Consumidor o usuario. Es consumidor o usuario toda persona natural o jurídica y demás
sujetos que como destinatario final adquiera, disfrute o utilice un determinado producto, bienes o
servicios, cualquiera que sea su naturaleza para la satisfacción de una necesidad propia, privada,
familiar o doméstica y empresarial cuando no esté ligada intrínsecamente a su actividad
económica. Se entenderá incluido en el concepto de consumidor el de usuario de conformidad
con lo establecido en el numeral 3 del artículo 5o de la Ley 1480 de 2011.

5. Expedición y entrega de la factura de venta y/o del documento equivalente: La expedición de
la factura de venta y/o del documento equivalente, comprende su generación, así como la
transmisión y validación para el caso de la factura electrónica de venta; la expedición se cumple
con la entrega de la factura de venta y/o del documento equivalente al adquiriente, por todas y
cada una de las operaciones en el momento de efectuarse la venta del bien y/o la prestación del
servicio, cumpliendo con los requisitos establecidos para estos documentos, teniendo en cuenta
las disposiciones contenidas para cada sistema de facturación y las demás condiciones, términos
y mecanismos técnicos y tecnológicos que para el efecto establezca la Unidad Administrativa
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), conforme con lo previsto en el
parágrafo 2 del artículo 616-1 del Estatuto Tributario.

6. Factura electrónica de venta con validación previa a su expedición: La factura electrónica de



venta con validación previa a su expedición, en lo sucesivo factura electrónica de venta, hace
parte de los sistemas de facturación que soporta operaciones de venta de bienes y/o prestación de
servicios de conformidad con lo previsto en artículo 616-1 del Estatuto Tributario, que
operativamente se genera a través de sistemas computacionales y/o soluciones informáticas que
permiten el cumplimiento de los requisitos, características, condiciones, términos y mecanismos
técnicos y tecnológicos que para el efecto establezca la Unidad Administrativa Especial
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) y que ha sido validada por la citada
entidad previamente a su expedición al adquiriente.

7. Facturador Electrónico: Es facturador electrónico el sujeto obligado a expedir factura
electrónica de venta, notas débito, notas crédito y demás documentos electrónicos que se deriven
de la factura electrónica de venta de conformidad con los requisitos, características, condiciones,
términos y mecanismos técnicos y tecnológicos que para el efecto establezca la Unidad
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). Esta definición
incluye igualmente a los sujetos que, sin estar obligados a expedir factura de venta o documento
equivalente, opten por expedir factura electrónica de venta.

8. Generación de la factura electrónica de venta: La generación de la factura electrónica de venta
es el procedimiento informático para la estructuración de la información de acuerdo con los
requisitos que debe contener una factura electrónica de venta, previo a la transmisión, validación,
expedición y recepción de la misma, cumpliendo las condiciones, términos, mecanismos técnicos
y tecnológicos que para el efecto señala la Unidad Administrativa Especial Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

9. Notas débito y notas crédito para la factura electrónica de venta: Las notas débito y notas
crédito son documentos electrónicos que se derivan de las operaciones de venta de bienes y/o
prestación de servicios que han sido previamente facturados, asociadas o no a una factura
electrónica de venta, mediante el Código Único de Factura Electrónica (CUFE) cuando sea el
caso, las cuales se generan por razones de tipo contable y/o fiscal, cumpliendo las condiciones,
términos, mecanismos técnicos y tecnológicos que para el efecto señale la Unidad Administrativa
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

10. Proveedor Tecnológico: El proveedor tecnológico es la persona jurídica habilitada por la
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), que
cumple con las condiciones y requisitos establecidos en el artículo 616-4 del Estatuto Tributario
y en este Capítulo, para prestar a los sujetos obligados a facturar que sean facturadores
electrónicos, los servicios de generación, transmisión, entrega y/o expedición, recepción y
conservación de las facturas electrónicas de venta, sin perjuicio de la prestación de otros
servicios, de acuerdo con las condiciones, términos, mecanismos técnicos y tecnológicos que
para el efecto establezca la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales (DIAN).

11. Sujetos obligados a facturar: Los sujetos obligados a facturar son las personas naturales o
jurídicas y demás sujetos que deben cumplir con la obligación formal de expedir factura de venta
y/o documento equivalente, por todas y cada una de las operaciones de venta de bienes y/o
servicios; atendiendo el sistema de facturación que le corresponda de conformidad con las
condiciones, términos, mecanismos técnicos y tecnológicos que para el efecto establezca la
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). Están
comprendidos dentro de este concepto los sujetos no obligados a expedir factura de venta y/o
documento equivalente que de manera voluntaria opten por cumplir con la citada obligación



formal.

12. Validación previa de la factura electrónica de venta, las notas débito, notas crédito y demás
documentos electrónicos: La validación previa de la factura electrónica de venta, las notas
débito, notas crédito y demás documentos electrónicos, es el procedimiento que genera un
documento electrónico por parte de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales (DIAN), que contiene la verificación de las reglas de validación de la
factura electrónica de venta, las notas débito, notas crédito y documentos electrónicos derivados
de la factura electrónica de venta, de los demás sistemas de facturación, cumpliendo con los
requisitos, términos, mecanismos técnicos y tecnológicos que para el efecto establezca la Unidad
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

Notas de Vigencia

- Capítulo sustituido por el artículo 1 del Decreto 358 de 2020, 'por el cual se reglamentan los
artículos 511, 615, 616-1, 616-2, 616-4, 617, 618, 618-2 y 771-2 del Estatuto Tributario, 26
de la Ley 962 de 2005 y 183 de la Ley 1607 de 2012 y se sustituye el Capítulo 4 del Título 1
de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia
Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.247 de 5 de marzo 2020.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1625 de 2016:

<Consultar el texto original de este Capítulo en 'Legislación Anterior' bajo el epígrafe del
Capítulo 1.6.1.4>

ARTÍCULO 1.6.1.4.2. SUJETOS OBLIGADOS A EXPEDIR FACTURA DE VENTA Y/O
DOCUMENTO EQUIVALENTE. <Artículo sustituido por el artículo 1 del Decreto 358 de
2020. El nuevo texto es el siguiente:> Se encuentran obligados a expedir factura de venta y/o
documento equivalente por todas y cada una de las operaciones que realicen, los siguientes
sujetos:

1. Los responsables del impuesto sobre las ventas (IVA);

2. Los responsables del impuesto nacional al consumo;

3. Todas las personas o entidades que tengan la calidad de comerciantes, ejerzan profesiones
liberales o presten servicios inherentes a estas, o enajenen bienes producto de la actividad
agrícola o ganadera, independientemente de su calidad de contribuyentes o no contribuyentes de
los impuestos administrados por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales (DIAN), con excepción de los sujetos no obligados a expedir factura de
venta y/o documento equivalente previstos en los artículos 616-2, inciso 4 del parágrafo 2 y
parágrafo 3 del artículo 437 y 512-13 del Estatuto Tributario y en el artículo 1.6.1.4.3., del
presente Decreto;

4. Los comerciantes, importadores o prestadores de servicios o en las ventas a consumidores
finales;

5. Los tipógrafos y litógrafos que no sean responsables del impuesto sobre las ventas (IVA), de
acuerdo con lo previsto en el parágrafo 3 del artículo 437 del Estatuto Tributario, por el servicio



prestado de conformidad con lo previsto en el artículo 618-2 del Estatuto Tributario.

6. Los contribuyentes inscritos en el impuesto unificado bajo el régimen simple de tributación -
SIMPLE.

PARÁGRAFO. A partir del primero (1) de septiembre de 2020 los distribuidores minoristas de
combustibles derivados del petróleo y gas natural comprimido, en lo referente a estos productos,
deberán expedir factura de venta y/o documento equivalente.

Notas de Vigencia

- Capítulo sustituido por el artículo 1 del Decreto 358 de 2020, 'por el cual se reglamentan los
artículos 511, 615, 616-1, 616-2, 616-4, 617, 618, 618-2 y 771-2 del Estatuto Tributario, 26
de la Ley 962 de 2005 y 183 de la Ley 1607 de 2012 y se sustituye el Capítulo 4 del Título 1
de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia
Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.247 de 5 de marzo 2020.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1625 de 2016:

<Consultar el texto original de este Capítulo en 'Legislación Anterior' bajo el epígrafe del
Capítulo 1.6.1.4>

(Artículo 1o, Decreto 1165 de 1996)

ARTÍCULO 1.6.1.4.3. SUJETOS NO OBLIGADOS A EXPEDIR FACTURA DE VENTA Y/O
DOCUMENTO EQUIVALENTE. <Artículo sustituido por el artículo 1 del Decreto 358 de
2020. El nuevo texto es el siguiente:> Los siguientes sujetos no se encuentran obligados a
expedir factura de venta y/o documento equivalente en sus operaciones:

1. Los bancos, las corporaciones financieras y las compañías de financiamiento;

2. Las cooperativas de ahorro y crédito, los organismos cooperativos de grado superior, las
instituciones auxiliares del cooperativismo, las cooperativas multiactivas e integrales, y los
fondos de empleados, en relación con las operaciones financieras que realicen tales entidades;

3. Las personas naturales de que tratan los parágrafos 3 y 5 del artículo 437 del Estatuto
Tributario, siempre que cumplan la totalidad de las condiciones establecidas en la citada
disposición, como no responsable del impuesto sobre las ventas (IVA).

4. Las personas naturales de que trata el artículo 512-13 del Estatuto Tributario, siempre y
cuando cumplan la totalidad de las condiciones establecidas en la citada disposición, para ser no
responsables del impuesto nacional al consumo.

5. Las empresas constituidas como personas jurídicas o naturales que presten el servicio de
transporte público urbano o metropolitano de pasajeros, en relación con estas actividades.

6. Las personas naturales vinculadas por una relación laboral o legal y reglamentaria y los
pensionados, en relación con los ingresos que se deriven de estas actividades.

7. Las personas naturales que únicamente vendan bienes excluidos o presten servicios no
gravados con el impuesto sobre las ventas (IVA), que hubieren obtenido ingresos brutos totales



provenientes de estas actividades en el año anterior o en el año en curso, inferiores a tres mil
quinientas (3.500) Unidades de Valor Tributario (UVT). Dentro de los ingresos brutos, no se
incluyen los derivados de una relación laboral o legal y reglamentaria, pensiones, ni ganancia
ocasional.

8. Los prestadores de servicios desde el exterior, sin residencia fiscal en Colombia por la
prestación de los servicios electrónicos o digitales.

PARÁGRAFO 1o. La condición de no obligado a facturar establecida en este artículo aplica sin
perjuicio de lo contemplado en el numeral 5 del artículo 1.6.1.4.2. de este Decreto. Cuando los
sujetos de que trata el presente artículo opten por expedir factura de venta y/o documento
equivalente, deberán cumplir con los requisitos y condiciones señaladas para cada sistema de
facturación y se consideran sujetos obligados a facturar.

PARÁGRAFO 2o. Los sujetos de que trata el numeral 8 de este artículo, no se encuentran
obligados a expedir factura de venta y/o documento equivalente; sin perjuicio de las facultades
de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN),
para establecer la obligación de expedir factura electrónica de venta o en su defecto de establecer
el soporte de las operaciones en un documento electrónico, en relación con la prestación de los
servicios electrónicos o digitales.

Notas de Vigencia

- Capítulo sustituido por el artículo 1 del Decreto 358 de 2020, 'por el cual se reglamentan los
artículos 511, 615, 616-1, 616-2, 616-4, 617, 618, 618-2 y 771-2 del Estatuto Tributario, 26
de la Ley 962 de 2005 y 183 de la Ley 1607 de 2012 y se sustituye el Capítulo 4 del Título 1
de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia
Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.247 de 5 de marzo 2020.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1625 de 2016:

<Consultar el texto original de este Capítulo en 'Legislación Anterior' bajo el epígrafe del
Capítulo 1.6.1.4>

(Artículo 2o, Decreto 1001 de 1997)

ARTÍCULO 1.6.1.4.4. SISTEMAS DE FACTURACIÓN. <Artículo sustituido por el artículo 1
del Decreto 358 de 2020. El nuevo texto es el siguiente:> Los sistemas de facturación son la
factura de venta y los documentos equivalentes.

Notas de Vigencia

- Capítulo sustituido por el artículo 1 del Decreto 358 de 2020, 'por el cual se reglamentan los
artículos 511, 615, 616-1, 616-2, 616-4, 617, 618, 618-2 y 771-2 del Estatuto Tributario, 26
de la Ley 962 de 2005 y 183 de la Ley 1607 de 2012 y se sustituye el Capítulo 4 del Título 1
de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia
Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.247 de 5 de marzo 2020.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1625 de 2016:

<Consultar el texto original de este Capítulo en 'Legislación Anterior' bajo el epígrafe del
Capítulo 1.6.1.4>

ARTÍCULO 1.6.1.4.5. FACTURA DE VENTA. <Artículo sustituido por el artículo 1 del
Decreto 358 de 2020. El nuevo texto es el siguiente:> La factura de venta comprende la factura
electrónica de venta con validación previa a su expedición y la factura de talonario o de papel.

Para el caso de la factura de venta de talonario o de papel el sujeto obligado deberá conservar
copia física o electrónica de la misma; las copias son idóneas para todos los efectos tributarios y
contables contemplados en las leyes pertinentes.

Notas de Vigencia

- Capítulo sustituido por el artículo 1 del Decreto 358 de 2020, 'por el cual se reglamentan los
artículos 511, 615, 616-1, 616-2, 616-4, 617, 618, 618-2 y 771-2 del Estatuto Tributario, 26
de la Ley 962 de 2005 y 183 de la Ley 1607 de 2012 y se sustituye el Capítulo 4 del Título 1
de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia
Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.247 de 5 de marzo 2020.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1625 de 2016:

<Consultar el texto original de este Capítulo en 'Legislación Anterior' bajo el epígrafe del
Capítulo 1.6.1.4>

(Artículo 19, Decreto 4910 de 2011)

ARTÍCULO 1.6.1.4.6. DOCUMENTOS EQUIVALENTES A LA FACTURA DE VENTA.
<Artículo sustituido por el artículo 1 del Decreto 358 de 2020. El nuevo texto es el siguiente:>
Son documentos equivalentes a la factura de venta los siguientes:

1. El tiquete de máquina registradora con sistema P.O.S. El tiquete de máquina registradora con
sistema P.O.S., lo podrán expedir los sujetos obligados a facturar; salvo que el adquiriente del
bien y/o servicio exija la expedición de la factura de venta, caso en el cual se deberá expedir
factura electrónica de venta;

2. La boleta de ingreso al cine. La boleta de ingreso al cine la podrán expedir los sujetos
obligados a facturar por los ingresos que obtengan por concepto de la entrada a las salas de
exhibición cinematográfica;

3. El tiquete de transporte de pasajeros. El tiquete de transporte de pasajeros lo podrán expedir
los sujetos obligados a facturar que hayan sido autorizados para prestar el servicio de transporte
de pasajeros, por los ingresos que obtengan en dichas operaciones;

4. El extracto. El extracto lo podrán expedir los obligados a facturar que sean sociedades
fiduciarias, fondos de inversión colectiva, fondos de capital privado, fondos de inversión
extranjera, fondos mutuos de inversión, fondos de valores, fondos de pensiones y de cesantías,
por los ingresos que obtengan por concepto de depósitos y demás recursos captados del público y



en general por las operaciones de financiamiento efectuadas por las cajas de compensación, y
entidades del Estado que realizan las citadas operaciones;

5. El tiquete o billete de transporte aéreo de pasajeros. El tiquete o billete de transporte aéreo de
pasajeros lo podrán expedir los obligados a facturar por el servicio de transporte aéreo de
pasajeros, incluido el tiquete o billete electrónico (ETKT), el bono de crédito (MCO
Miscellaneous Charges Order), el documento de uso múltiple o multipropósito -MPD, EMD, el
documento de cobro de la tasa administrativa por parte de las agencias de viajes TASF (Ticket
Agency Service Fee), así como los demás documentos que se expidan de conformidad con las
regulaciones establecidas por la Asociación Internacional de Transporte Aéreo - IATA, sean
estos virtuales o físicos;

6. El documento en juegos localizados. El documento en juegos localizados lo podrán expedir los
sujetos obligados a facturar por los ingresos que obtengan como operadores en los juegos
localizados tales como máquinas tragamonedas, bingos, video-bingos, esferódromos, los
operados en casino y similares;

7. La boleta, fracción, formulario, cartón, billete o instrumento en juegos de suerte y azar
diferentes de los juegos localizados. La boleta, fracción, formulario, cartón, billete o instrumento
que constituye el documento equivalente en juegos de suerte y azar, diferentes de los juegos
localizados lo podrán expedir los sujetos obligados a facturar por los ingresos que obtengan en la
venta de los citados juegos efectuadas al público;

8. El documento expedido para el cobro de peajes. El documento para el cobro de peaje, lo
podrán expedir los sujetos obligados a facturar por los ingresos que obtengan por el cobro de
peajes;

9. El comprobante de liquidación de operaciones expedido por la Bolsa de Valores. El
comprobante de liquidación de operaciones expedido por la Bolsa de Valores lo podrán expedir
los sujetos obligados a facturar por los ingresos que por comisiones y otras remuneraciones
obtengan estas entidades;

10. El documento de operaciones de la bolsa agropecuaria y de otros commodities. El documento
de operaciones de la bolsa agropecuaria y de otros commodities lo podrán expedir los sujetos
obligados a facturar por los ingresos que por comisiones y otras remuneraciones, obtengan estas
entidades;

11. El documento expedido para los servicios públicos domiciliarios. El documento expedido
para los servicios públicos domiciliarios lo podrán expedir los sujetos obligados a facturar que
correspondan a empresas prestadoras de servicios públicos domiciliarios reguladas por la Ley
142 del 11 de julio de 1994 y las disposiciones que la reglamentan, modifican o adicionan, por
los ingresos que obtengan estas entidades de conformidad con las disposiciones que las regulan;

12. La boleta de ingreso a espectáculos públicos. La boleta de ingreso a espectáculos públicos la
podrán expedir los sujetos obligados a facturar por los ingresos por la entrada a los espectáculos
públicos y artes escénicas que se encuentran reguladas en la Ley 1493 del 26 de diciembre de
2011 y las disposiciones que la reglamentan, modifican o adicionan;

13. El documento equivalente electrónico. El documento equivalente electrónico es el
documento que podrá comprender los documentos equivalentes de los numerales 1 a 12 del
presente artículo y que será desarrollado por la Unidad Administrativa Especial Dirección de



Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) donde se establecerán los plazos, requisitos,
condiciones, términos y mecanismos técnicos y tecnológicos. En todo caso la implementación
del documento equivalente electrónico deberá realizarse a más tardar el treinta (30) de junio del
año 2021.

PARÁGRAFO 1o. Los sujetos que están autorizados para la expedición de los documentos
equivalentes de que trata el presente artículo, en todos los casos podrán expedir la factura
electrónica de venta en las operaciones que se indican para cada uno de los citados documentos.

PARÁGRAFO 2o. El sujeto obligado a facturar deberá conservar copia física o electrónica de los
documentos equivalentes a la factura de venta, las copias son idóneas para todos los efectos
tributarios y contables contemplados en las leyes pertinentes.

Cuando se expidan los documentos equivalentes de que tratan los numerales 6, 7 y 12 del
presente artículo, se deberá dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 1.6.1.4.14., de este
Decreto, según corresponda.

Notas de Vigencia

- Capítulo sustituido por el artículo 1 del Decreto 358 de 2020, 'por el cual se reglamentan los
artículos 511, 615, 616-1, 616-2, 616-4, 617, 618, 618-2 y 771-2 del Estatuto Tributario, 26
de la Ley 962 de 2005 y 183 de la Ley 1607 de 2012 y se sustituye el Capítulo 4 del Título 1
de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia
Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.247 de 5 de marzo 2020.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1625 de 2016:

<Consultar el texto original de este Capítulo en 'Legislación Anterior' bajo el epígrafe del
Capítulo 1.6.1.4>

(Artículo 5o, Decreto 1165 de 1996)

ARTÍCULO 1.6.1.4.7. TRANSMISIÓN DE DOCUMENTOS EQUIVALENTES. <Artículo
sustituido por el artículo 1 del Decreto 358 de 2020. El nuevo texto es el siguiente:> Los sujetos
que expidan los documentos equivalentes de que trata el artículo 1.6.1.4.6. de este Decreto,
deberán transmitir la información y contenido de los mismos a la Unidad Administrativa
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). Lo anterior de conformidad con
las condiciones, términos, mecanismos técnicos y tecnológicos que para el efecto establezca la
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

Notas de Vigencia

- Capítulo sustituido por el artículo 1 del Decreto 358 de 2020, 'por el cual se reglamentan los
artículos 511, 615, 616-1, 616-2, 616-4, 617, 618, 618-2 y 771-2 del Estatuto Tributario, 26
de la Ley 962 de 2005 y 183 de la Ley 1607 de 2012 y se sustituye el Capítulo 4 del Título 1
de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia
Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.247 de 5 de marzo 2020.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1625 de 2016:

<Consultar el texto original de este Capítulo en 'Legislación Anterior' bajo el epígrafe del
Capítulo 1.6.1.4>

ARTÍCULO 1.6.1.4.8. REQUISITOS DE LA FACTURA DE VENTA Y DE LOS
DOCUMENTOS EQUIVALENTES. <Artículo sustituido por el artículo 1 del Decreto 358 de
2020. El nuevo texto es el siguiente:> Conforme con lo previsto en el parágrafo 2 del artículo
616-1 del Estatuto Tributario, los requisitos de la factura de venta y de los documentos
equivalentes de que trata el presente Capítulo, son los que fije la Unidad Administrativa Especial
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) indicando los requisitos del artículo 617
del Estatuto Tributario, que deban aplicarse para cada sistema de facturación o adicionando los
que considere pertinentes.

Sin perjuicio de los requisitos que la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales (DIAN) establezca para la factura electrónica de venta, la factura de venta
de talonario o de papel y los documentos equivalentes, se podrán incorporar a la citada factura
requisitos adicionales que, para cada sector, indiquen las autoridades competentes. No obstante,
estos requisitos se deberán implementar y cumplir de acuerdo con las condiciones, términos,
mecanismos técnicos y tecnológicos que para tal efecto establezca la Unidad Administrativa
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

PARÁGRAFO 1o. En el caso de las facturas de venta y de los documentos equivalentes que
corresponda expedir a los prestadores de los servicios públicos domiciliarios para la procedencia
de costos o deducciones en el impuesto sobre la renta y complementarios o los impuestos
descontables del impuesto sobre las ventas (IVA), no es necesario que figure el nombre del
propietario, arrendatario u otro sujeto que solicita el costo, el gasto o el impuesto descontable,
siempre que el citado pago cumpla con las condiciones y requisitos para la solicitud conforme lo
indicado en el Estatuto Tributario. Para tal efecto bastará que se acredite la calidad de
propietario, arrendatario u obligado al pago de los respectivos servicios públicos domiciliarios.
En estos casos, los costos, las deducciones o el impuesto descontable no podrán ser solicitados
por el tercero que figura en la factura y/o documentos equivalentes.

PARÁGRAFO 2o. La factura de venta de talonario o de papel se generará para su expedición de
forma manual o a través de sistemas informáticos electrónicos que permitan la interacción entre
la información de la factura con los inventarios, los sistemas de pago, la integración de los bienes
y/o servicios con los hechos generadores y las tarifas del impuesto sobre las ventas (IVA), el
impuesto nacional al consumo, la retención en la fuente y en general, la interacción con la
contabilidad y la información tributaria, en cuyo caso, se entenderán cumplidos los requisitos de
impresión previa de que trata el artículo 617 del Estatuto Tributario.

PARÁGRAFO 3o. Los responsables del impuesto sobre las ventas (IVA) y del impuesto
nacional al consumo incluirán el valor correspondiente de los citados impuestos en los precios de
venta al público de bienes y servicios gravados.

Notas de Vigencia



- Capítulo sustituido por el artículo 1 del Decreto 358 de 2020, 'por el cual se reglamentan los
artículos 511, 615, 616-1, 616-2, 616-4, 617, 618, 618-2 y 771-2 del Estatuto Tributario, 26
de la Ley 962 de 2005 y 183 de la Ley 1607 de 2012 y se sustituye el Capítulo 4 del Título 1
de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia
Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.247 de 5 de marzo 2020.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1625 de 2016:

<Consultar el texto original de este Capítulo en 'Legislación Anterior' bajo el epígrafe del
Capítulo 1.6.1.4>

(Artículo 6o, Decreto 1165 de 1996)

(Artículo 3o, Decreto 1929 de 2007)

ARTÍCULO 1.6.1.4.9. FACTURACIÓN EN MANDATO. <Artículo sustituido por el artículo 1
del Decreto 358 de 2020. El nuevo texto es el siguiente:> En los contratos de mandato, las
facturas de venta y/o documentos equivalentes deberán ser expedidas en todos los casos por el
mandatario, si el mandatario adquiere bienes y/o servicios en cumplimiento del mandato, la
factura de venta y/o documentos equivalentes deberán ser expedidos a nombre del mandatario.

Para efectos de soportar los respectivos costos, deducciones o impuestos descontables, o
devoluciones a que tenga derecho el mandante, el mandatario deberá expedir al mandante una
certificación donde se consigne la cuantía y concepto de estos, la cual debe ser firmada por
contador público o revisor fiscal, según las disposiciones legales vigentes sobre la materia.

En el caso de las devoluciones se adjuntará además una copia del contrato de mandato. El
mandatario deberá conservar por el término señalado en el Estatuto Tributario y en el presente
Decreto, las facturas y demás documentos comerciales que soporten las operaciones que realizó
por orden del mandante.

En la factura electrónica de venta, elaborada en virtud del contrato de mandato se deberán
diferenciar las operaciones del mandante de las del mandatario.

PARÁGRAFO. Para efectos del cumplimiento de la obligación de expedir factura electrónica de
venta, tanto los mandantes como los mandatarios, atenderán las fechas establecidas para su
implementación por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales (DIAN).

Notas de Vigencia

- Capítulo sustituido por el artículo 1 del Decreto 358 de 2020, 'por el cual se reglamentan los
artículos 511, 615, 616-1, 616-2, 616-4, 617, 618, 618-2 y 771-2 del Estatuto Tributario, 26
de la Ley 962 de 2005 y 183 de la Ley 1607 de 2012 y se sustituye el Capítulo 4 del Título 1
de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia
Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.247 de 5 de marzo 2020.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1625 de 2016:

<Consultar el texto original de este Capítulo en 'Legislación Anterior' bajo el epígrafe del
Capítulo 1.6.1.4>

(Artículo 3o, Decreto 1514 de 1998)  

ARTÍCULO 1.6.1.4.10. FACTURACIÓN DE CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES.
<Artículo sustituido por el artículo 1 del Decreto 358 de 2020. El nuevo texto es el siguiente:>
Sin perjuicio de la obligación de registrar y declarar de manera independiente los ingresos, costos
y deducciones que corresponde a los miembros del consorcio o unión temporal, para efectos del
cumplimiento de la obligación formal de expedir factura, existirá la opción de que tales
consorcios o uniones temporales lo hagan a nombre propio y en representación de sus miembros,
o en forma separada o conjunta cada uno de los miembros del consorcio o unión temporal.

Cuando la facturación la efectúe el consorcio o unión temporal bajo su propio Número de
Identificación Tributaria (NIT), esta, además de señalar el porcentaje o valor del ingreso que
corresponda a cada uno de los miembros del consorcio o unión temporal, indicará el nombre o
razón social y el Número de Identificación Tributaria (NIT), de cada uno de ellos. Estas facturas
deberán cumplir los requisitos señalados en las disposiciones legales y reglamentarias.

En el evento previsto en el inciso anterior, quien efectúe el pago o abono en cuenta deberá
practicar al consorcio o unión temporal la respectiva retención en la fuente a título del impuesto
sobre la renta y complementarios, y corresponderá a cada uno de sus miembros asumir la
retención en la fuente a prorrata de su participación en el ingreso facturado.

El impuesto sobre las ventas (IVA) y el impuesto nacional al consumo, según el caso,
discriminado en la factura que expida el consorcio o unión temporal, deberá ser distribuido a
cada uno de los miembros de acuerdo con su participación en las actividades gravadas que dieron
lugar a los referidos impuestos, para efectos de ser declarado; lo anterior aplica en el caso que
cada uno de los miembros asuman directamente las responsabilidades que se deriven de los
citados impuestos.

La facturación expedida en cumplimiento de estas disposiciones servirá para soportar en el
impuesto sobre la renta y en el impuesto sobre las ventas, los costos, los gastos, y los impuestos
descontables, de quienes efectúen los pagos correspondientes.

PARÁGRAFO. Tratándose de la factura electrónica de venta que expidan los consorcios o
uniones temporales, las mismas deberán permitir identificar la facturación realizada respecto de
la participación de cada miembro en el consorcio o unión temporal, en la forma y condiciones
que para el efecto establezca la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales (DIAN).

Notas de Vigencia



- Capítulo sustituido por el artículo 1 del Decreto 358 de 2020, 'por el cual se reglamentan los
artículos 511, 615, 616-1, 616-2, 616-4, 617, 618, 618-2 y 771-2 del Estatuto Tributario, 26
de la Ley 962 de 2005 y 183 de la Ley 1607 de 2012 y se sustituye el Capítulo 4 del Título 1
de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia
Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.247 de 5 de marzo 2020.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1625 de 2016:

<Consultar el texto original de este Capítulo en 'Legislación Anterior' bajo el epígrafe del
Capítulo 1.6.1.4>

(Artículo 11, Decreto 3050 de 1997

ARTÍCULO 1.6.1.4.11. SANCIÓN DE CIERRE DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO.
<Artículo sustituido por el artículo 1 del Decreto 358 de 2020. El nuevo texto es el siguiente:>
Los sujetos que estando en la obligación de facturar no facturen, y los sujetos que estando en la
obligación de facturar no facturen y expidan documentos distintos a la factura de venta y/o
documento equivalente, tales como prefactura, cuenta de cobro, precuenta o similares, serán
objeto de la sanción de clausura o cierre del establecimiento de comercio, oficina o consultorio,
conforme con lo previsto en el artículo 652-1 del Estatuto Tributario.

Notas de Vigencia

- Capítulo sustituido por el artículo 1 del Decreto 358 de 2020, 'por el cual se reglamentan los
artículos 511, 615, 616-1, 616-2, 616-4, 617, 618, 618-2 y 771-2 del Estatuto Tributario, 26
de la Ley 962 de 2005 y 183 de la Ley 1607 de 2012 y se sustituye el Capítulo 4 del Título 1
de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia
Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.247 de 5 de marzo 2020.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1625 de 2016:

<Consultar el texto original de este Capítulo en 'Legislación Anterior' bajo el epígrafe del
Capítulo 1.6.1.4>

(Artículo 19, Decreto 4910 de 2011 Inciso final)

ARTÍCULO 1.6.1.4.12. DOCUMENTO SOPORTE EN ADQUISICIONES EFECTUADAS A
SUJETOS NO OBLIGADOS A EXPEDIR FACTURA DE VENTA O DOCUMENTO
EQUIVALENTE. <Artículo sustituido por el artículo 1 del Decreto 358 de 2020. El nuevo texto
es el siguiente:> De conformidad con lo establecido en el artículo 771-2 del Estatuto Tributario,
cuando se realicen transacciones con sujetos no obligados a expedir factura de venta y/o
documento equivalente, el documento soporte que pruebe la respectiva transacción que da lugar a
costos, deducciones, o impuestos descontables, deberá cumplir los siguientes requisitos y
condiciones, y ser generado de forma física por parte del adquiriente del bien y/o servicio, salvo
cuando se trate de importación de bienes:

1. Estar denominado expresamente como documento soporte en adquisiciones efectuadas a no



obligados a facturar.

2. Tener la fecha de la operación que debe corresponder a la fecha de generación del documento.

3. Contener los apellidos y nombre o razón social y Número de Identificación Tributaria (NIT)
del vendedor o de quien presta el servicio. Tratándose de contratos suscritos con los no
residentes fiscales en Colombia no inscritos en el Registro Único Tributario RUT, el requisito
del Número de Identificación Tributaria NIT, se entenderá cumplido con la identificación
otorgada en el país de origen del no residente.

4. Contener los apellidos y nombre o razón social y Número de Identificación Tributaria (NIT)
del adquiriente de los bienes y/o servicios.

5. Llevar el número que corresponda a un sistema de numeración consecutiva de documento
soporte incluyendo el número, rango y vigencia autorizado por la Unidad Administrativa
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). En relación con las
especificaciones de la numeración del documento soporte, en adquisiciones efectuadas a no
obligados a facturar, el adquiriente podrá indicar una numeración propia, hasta tanto la Unidad
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), ponga a
disposición las citadas especificaciones a través del servicio informático electrónico.

6. Tener la descripción específica del bien y/o del servicio prestado.

7. Detallar el valor total de la operación.

Cuando el adquiriente sea facturador electrónico el documento de que trata el presente artículo
deberá generarse en forma electrónica atendiendo las condiciones, términos, mecanismos
técnicos y tecnológicos que para el efecto establezca la Unidad Administrativa Especial
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), cumpliendo además de los requisitos
señalados en los numerales 1 a 7 del presente artículo los siguientes:

_ Incluir la firma del emisor del documento soporte al momento de la generación, de acuerdo con
las normas vigentes y con la política de firma que establezca la Unidad Administrativa Especial
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

_ Utilizar el formato electrónico de generación que establezca la Unidad Administrativa Especial
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

PARÁGRAFO 1o. Para efectos de lo establecido en el presente artículo, será válido el extracto
expedido por los sujetos a los que se refiere el numeral 1 del artículo 1.6.1.4.3. de este Decreto,
en concordancia con el artículo 1.3.1.7.8. de este Decreto.

Para los sujetos a los que se refiere el numeral 2 del artículo 1.6.1.4.3. de este Decreto será válido
el extracto únicamente en relación con las operaciones financieras que realicen las cooperativas
de ahorro y crédito, los organismos cooperativos de grado superior, las instituciones auxiliares
del cooperativismo, las cooperativas multiactivas e integrales, los fondos de empleados, las cajas
de compensación, y las entidades del Estado que realizan las citadas operaciones.

El documento soporte de que trata el presente artículo será válido en los contratos celebrados con
personas o entidades no residentes en Colombia, en cuyo caso, se deberán cumplir los requisitos
establecidos en este artículo. Para la procedencia del impuesto sobre las ventas (IVA)
descontable se deberá acreditar, adicionalmente, que se ha practicado la respectiva retención en



la fuente a título de impuesto sobre las ventas de conformidad con el numeral 3 del artículo 437-
2 del Estatuto Tributario y/o a título de impuesto sobre la renta.

PARÁGRAFO 2o. Cuando se trate de importación de bienes el documento soporte que pruebe la
respectiva transacción que da lugar a costos, deducciones, o impuestos descontables, será la
declaración de importación presentada de conformidad con la normatividad vigente, siempre y
cuando no correspondan a operaciones celebradas con o entre usuarios de zona franca.

PARÁGRAFO 3o. Para efectos de lo previsto en el inciso 2 de este artículo, el documento
soporte en adquisiciones efectuadas a los sujetos no obligados a facturar, elaborado de manera
electrónica, entrará en vigencia una vez la Unidad Administrativa Especial Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), establezca los requisitos, condiciones técnicas y
tecnológicas para su expedición.

El documento soporte en adquisiciones efectuadas a los sujetos no obligados a facturar se deberá
expedir en físico hasta la fecha en que la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos
y Aduanas Nacionales (DIAN), establezca los requisitos, condiciones técnicas y tecnológicas
para su expedición electrónica.

Notas de Vigencia

- Capítulo sustituido por el artículo 1 del Decreto 358 de 2020, 'por el cual se reglamentan los
artículos 511, 615, 616-1, 616-2, 616-4, 617, 618, 618-2 y 771-2 del Estatuto Tributario, 26
de la Ley 962 de 2005 y 183 de la Ley 1607 de 2012 y se sustituye el Capítulo 4 del Título 1
de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia
Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.247 de 5 de marzo 2020.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1625 de 2016:

<Consultar el texto original de este Capítulo en 'Legislación Anterior' bajo el epígrafe del
Capítulo 1.6.1.4>

(Artículo 3o, Decreto 3050 de 1997)

ARTÍCULO 1.6.1.4.13. TRANSMISIÓN DE DOCUMENTO SOPORTE. <Artículo sustituido
por el artículo 1 del Decreto 358 de 2020. El nuevo texto es el siguiente:> Los sujetos que
soporten sus operaciones con el documento previsto en el artículo 1.6.1.4.12. del presente
Decreto deberán transmitir a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales (DIAN), la información y el contenido del citado documento en los
términos, condiciones, mecanismos técnicos y tecnológicos, que establezca la citada entidad.

Notas de Vigencia

- Capítulo sustituido por el artículo 1 del Decreto 358 de 2020, 'por el cual se reglamentan los
artículos 511, 615, 616-1, 616-2, 616-4, 617, 618, 618-2 y 771-2 del Estatuto Tributario, 26
de la Ley 962 de 2005 y 183 de la Ley 1607 de 2012 y se sustituye el Capítulo 4 del Título 1
de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia
Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.247 de 5 de marzo 2020.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1625 de 2016:

<Consultar el texto original de este Capítulo en 'Legislación Anterior' bajo el epígrafe del
Capítulo 1.6.1.4>

ARTÍCULO 1.6.1.4.14. DOCUMENTO SOPORTE EN LOS JUEGOS DE SUERTE Y AZAR
Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS. <Artículo sustituido por el artículo 1 del Decreto 358 de
2020. El nuevo texto es el siguiente:> En los juegos de suerte y azar en los que se expida
documento, boleta, fracción, formulario, cartones, billetes o instrumento que da derecho a
participar en el juego, juegos localizados y en los espectáculos públicos, constituye soporte de las
operaciones, la planilla diaria de control de ventas llevada por el operador, que debe contener los
siguientes requisitos:

1. Estar denominado expresamente como documento soporte, planilla diaria control de ventas.

2. Tener la fecha que debe corresponder al día en que se realizaron las operaciones.

3. Contener los apellidos, nombre o razón social y Número de Identificación Tributaria (NIT) del
sujeto obligado.

4. Incorporar el número y valor de la boleta, fracción, formulario, cartones, billetes o instrumento
que da derecho a participar en el juego o espectáculo público.

5. Detallar el nombre e identificación del serial de la máquina utilizada en los juegos localizados
tales como: máquinas tragamonedas, bingos, video-bingos, esferódromos y los operados en
casino y similares.

6. Detallar el valor de los impuestos del orden nacional a que haya lugar en la operación del
juego.

PARÁGRAFO. El documento soporte de que trata este artículo, deberá ser remitido a la Unidad
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) en forma
electrónica cumpliendo con las condiciones, términos, mecanismos técnicos y tecnológicos
necesarios para la generación, numeración, validación, transmisión electrónica que se definan por
la mencionada entidad.

No obstante, lo previsto en el presente parágrafo, el documento soporte de que trata el presente
artículo deberá estar a disposición de la autoridad tributaria en el establecimiento de comercio,
hasta tanto se establezca el sistema para su transmisión electrónica.

Cuando en los juegos de suerte y azar y espectáculos públicos, otras entidades estatales exijan un
control de reporte sobre dichas operaciones, este reporte será el documento soporte que establece
el presente artículo; no obstante, la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales (DIAN) coordinará con las entidades respectivas la transmisión del citado
documento.

Notas de Vigencia



- Capítulo sustituido por el artículo 1 del Decreto 358 de 2020, 'por el cual se reglamentan los
artículos 511, 615, 616-1, 616-2, 616-4, 617, 618, 618-2 y 771-2 del Estatuto Tributario, 26
de la Ley 962 de 2005 y 183 de la Ley 1607 de 2012 y se sustituye el Capítulo 4 del Título 1
de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia
Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.247 de 5 de marzo 2020.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1625 de 2016:

<Consultar el texto original de este Capítulo en 'Legislación Anterior' bajo el epígrafe del
Capítulo 1.6.1.4>

(Artículo 3o, Decreto 427 de 2004)

ARTÍCULO 1.6.1.4.15. VALIDACIÓN DE LA FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA, LAS
NOTAS DÉBITO, NOTAS CRÉDITO Y DEMÁS DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS.
<Artículo sustituido por el artículo 1 del Decreto 358 de 2020. El nuevo texto es el siguiente:>
Únicamente se considerará cumplido el deber formal de expedir factura electrónica de venta y
tendrá reconocimiento para efectos tributarios, cuando a la factura de venta se adjunte el
documento electrónico de validación firmado por la Unidad Administrativa Especial Dirección
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), de acuerdo con la política de firma que establezca
la citada entidad, como elemento para garantizar autenticidad, integridad y no repudio de la
factura electrónica de venta, de conformidad con el procedimiento de validación.

La validación de las facturas electrónicas de venta, las notas débito, notas crédito y demás
documentos electrónicos objeto de validación conforme con la definición contenida en el
numeral 12 del artículo 1.6.1.4.1., de este Decreto, no excluye ni limita las amplias facultades de
fiscalización y control de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales (DIAN).

La factura electrónica de venta, las notas débito, notas crédito y demás documentos electrónicos
objeto de validación conforme con la definición contenida en el numeral 12 del artículo
1.6.1.4.1., de este Decreto, sin la validación, no producen efectos tributarios y, por lo tanto, la
factura electrónica de venta no podrá ser expedida ni será considerada como documento soporte
de costos, gastos, deducciones, descuentos, exenciones, pasivos, ni impuestos descontables.

Sin perjuicio de lo previsto en el inciso 3 del presente artículo, cuando no se pueda llevar a cabo
la validación previa de la factura electrónica de venta, por razones tecnológicas atribuibles a la
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), el
obligado a facturar está facultado para entregar al adquiriente la factura electrónica de venta sin
validación previa.

En el caso de que trata el inciso anterior del presente artículo, la factura electrónica de venta es
válida como soporte de costos, gastos, deducciones, descuentos, exenciones, pasivos, impuestos
descontables y se entenderá expedida con la entrega al adquiriente y deberá ser enviada por el
emisor a la citada entidad para su validación dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes,
contadas a partir de la fecha en que se solucionen los problemas tecnológicos.

Notas de Vigencia



- Capítulo sustituido por el artículo 1 del Decreto 358 de 2020, 'por el cual se reglamentan los
artículos 511, 615, 616-1, 616-2, 616-4, 617, 618, 618-2 y 771-2 del Estatuto Tributario, 26
de la Ley 962 de 2005 y 183 de la Ley 1607 de 2012 y se sustituye el Capítulo 4 del Título 1
de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia
Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.247 de 5 de marzo 2020.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1625 de 2016:

<Consultar el texto original de este Capítulo en 'Legislación Anterior' bajo el epígrafe del
Capítulo 1.6.1.4>

ARTÍCULO 1.6.1.4.16. SERVICIOS GRATUITOS PARA LA GENERACIÓN, VALIDACIÓN
Y TRANSMISIÓN A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCIÓN DE
IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES (DIAN) DE LA FACTURA ELECTRÓNICA DE
VENTA, LAS NOTAS DÉBITO, NOTAS CRÉDITO Y DEMÁS DOCUMENTOS
ELECTRÓNICOS. <Artículo sustituido por el artículo 1 del Decreto 358 de 2020. El nuevo
texto es el siguiente:> La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales (DIAN), dispondrá de manera gratuita los servicios informáticos electrónicos
correspondientes, para facilitar la generación, transmisión, validación, entrega y recepción de la
factura electrónica de venta y las notas débito, notas crédito y demás documentos electrónicos
que se deriven de la factura electrónica de venta.

La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN),
validará las facturas electrónicas de venta, las notas débito, notas crédito y demás documentos
electrónicos que hayan sido generadas desde los servicios gratuitos.

Notas de Vigencia

- Capítulo sustituido por el artículo 1 del Decreto 358 de 2020, 'por el cual se reglamentan los
artículos 511, 615, 616-1, 616-2, 616-4, 617, 618, 618-2 y 771-2 del Estatuto Tributario, 26
de la Ley 962 de 2005 y 183 de la Ley 1607 de 2012 y se sustituye el Capítulo 4 del Título 1
de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia
Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.247 de 5 de marzo 2020.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1625 de 2016:

<Consultar el texto original de este Capítulo en 'Legislación Anterior' bajo el epígrafe del
Capítulo 1.6.1.4>

ARTÍCULO 1.6.1.4.17. FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA EN OPERACIONES DE
COMERCIO EXTERIOR. <Artículo sustituido por el artículo 1 del Decreto 358 de 2020. El
nuevo texto es el siguiente:> Los facturadores electrónicos, deberán cuando sea del caso,
soportar con factura electrónica de venta, la venta de bienes y/o prestación de servicios desde
cualquier zona geográfica del territorio aduanero nacional hacia mercados externos o hacia zonas
francas.



La entrega de la factura electrónica de venta al receptor o adquiriente del exterior podrá
realizarse, en el formato electrónico de generación o en representación gráfica en los términos,
condiciones, mecanismos técnicos y tecnológicos que para tal efecto establezca la Unidad
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

Notas de Vigencia

- Capítulo sustituido por el artículo 1 del Decreto 358 de 2020, 'por el cual se reglamentan los
artículos 511, 615, 616-1, 616-2, 616-4, 617, 618, 618-2 y 771-2 del Estatuto Tributario, 26
de la Ley 962 de 2005 y 183 de la Ley 1607 de 2012 y se sustituye el Capítulo 4 del Título 1
de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia
Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.247 de 5 de marzo 2020.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1625 de 2016:

<Consultar el texto original de este Capítulo en 'Legislación Anterior' bajo el epígrafe del
Capítulo 1.6.1.4>

ARTÍCULO 1.6.1.4.18. FACTURACIÓN ELECTRÓNICA DE VENTA DE LAS
OPERACIONES EN ZONAS FRANCAS. <Artículo sustituido por el artículo 1 del Decreto 358
de 2020. El nuevo texto es el siguiente:> En las operaciones de venta de bienes y/o prestación de
servicios al interior de las zonas francas o desde zonas francas hacia el resto del territorio
aduanero nacional o hacia el exterior, y desde el territorio aduanero nacional hacia zonas francas,
aplican las disposiciones del presente Capítulo.

Notas de Vigencia

- Capítulo sustituido por el artículo 1 del Decreto 358 de 2020, 'por el cual se reglamentan los
artículos 511, 615, 616-1, 616-2, 616-4, 617, 618, 618-2 y 771-2 del Estatuto Tributario, 26
de la Ley 962 de 2005 y 183 de la Ley 1607 de 2012 y se sustituye el Capítulo 4 del Título 1
de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia
Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.247 de 5 de marzo 2020.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1625 de 2016:

<Consultar el texto original de este Capítulo en 'Legislación Anterior' bajo el epígrafe del
Capítulo 1.6.1.4>

ARTÍCULO 1.6.1.4.19. CONDICIONES PARA LOS LITÓGRAFOS Y/O TIPÓGRAFOS.
<Artículo sustituido por el artículo 1 del Decreto 358 de 2020. El nuevo texto es el siguiente:>
Los litógrafos y/o tipógrafos serán habilitados de forma permanente para expedir factura
electrónica con la inscripción como tal en el Registro Único Tributario (RUT).

Los litógrafos y/o tipógrafos que realicen la impresión de los requisitos establecidos en los
literales a), b), d) y h) del artículo 617 del Estatuto Tributario, deberán cumplir con las siguientes
condiciones:

1. Estar inscrito en el Registro Único Tributario (RUT), como litógrafo y/o tipógrafo habilitado



para elaborar facturas de venta.

2. Elaborar las facturas de talonario o de papel de los sujetos obligados a facturar conforme con
lo indicado en el documento oficial de autorización de numeración expedido por la Unidad
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

3. Verificar en el sistema de consulta de facturación de la página web de la Unidad
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), el documento
oficial de autorización de numeración de facturación que corresponda al sujeto obligado a
facturar que solicita sus servicios y registrar la elaboración de la factura de talonario o de papel,
indicando:

3.1. Apellidos, nombre o razón social y Número de Identificación Tributaria (NIT) del litógrafo,
tipógrafo o impresor.

3.2. Número de facturas impresas.

4. Conservar a disposición de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales (DIAN), copia del documento oficial de autorización de numeración de
facturación entregado por el sujeto obligado a facturar.

5. Autorizar la publicación de sus apellidos, nombre o razón social y Número de Identificación
Tributaria (NIT), en la página web de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos
y Aduanas Nacionales (DIAN).

6. Abstenerse de elaborar facturas de venta de talonario o de papel en las cuales no se registre el
documento de autorización de numeración.

Las condiciones y requisitos previstos en el presente artículo, deberán mantenerse durante el
tiempo en que la persona natural o jurídica preste los servicios de impresión de la factura de
talonario o de papel a los sujetos obligados a facturar.

Notas de Vigencia

- Capítulo sustituido por el artículo 1 del Decreto 358 de 2020, 'por el cual se reglamentan los
artículos 511, 615, 616-1, 616-2, 616-4, 617, 618, 618-2 y 771-2 del Estatuto Tributario, 26
de la Ley 962 de 2005 y 183 de la Ley 1607 de 2012 y se sustituye el Capítulo 4 del Título 1
de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia
Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.247 de 5 de marzo 2020.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1625 de 2016:

<Consultar el texto original de este Capítulo en 'Legislación Anterior' bajo el epígrafe del
Capítulo 1.6.1.4>

ARTÍCULO 1.6.1.4.20. SISTEMA TÉCNICO DE CONTROL TARJETA FISCAL. <Artículo
sustituido por el artículo 1 del Decreto 358 de 2020. El nuevo texto es el siguiente:> Implántese
el sistema técnico de control tarjeta fiscal, como un instrumento que permite controlar la evasión
y tiene como efecto mejorar los niveles de recaudo de los impuestos.



Notas de Vigencia

- Capítulo sustituido por el artículo 1 del Decreto 358 de 2020, 'por el cual se reglamentan los
artículos 511, 615, 616-1, 616-2, 616-4, 617, 618, 618-2 y 771-2 del Estatuto Tributario, 26
de la Ley 962 de 2005 y 183 de la Ley 1607 de 2012 y se sustituye el Capítulo 4 del Título 1
de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia
Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.247 de 5 de marzo 2020.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1625 de 2016:

<Consultar el texto original de este Capítulo en 'Legislación Anterior' bajo el epígrafe del
Capítulo 1.6.1.4>

(Artículo 1o, Decreto 2670 de 2010)

ARTÍCULO 1.6.1.4.21. CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES DEL SISTEMA TÉCNICO
DE CONTROL TARJETA FISCAL. <Artículo sustituido por el artículo 1 del Decreto 358 de
2020. El nuevo texto es el siguiente:> Es un mecanismo compuesto por dispositivos electrónicos
y sistemas informáticos que se integran e interactúan con el propósito de procesar, registrar,
almacenar, generar y transmitir información a la Unidad Administrativa Especial Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) relacionada con las operaciones económicas de los
contribuyentes, o responsables de los impuestos administrados por esta entidad, obligados a su
adopción.

PARÁGRAFO. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales (DIAN), prescribirá la clase o tipología de la tarjeta fiscal en atención al sector
económico o sujetos obligados; así como las especificaciones tecnológicas para el
procesamiento, registro, almacenamiento, generación y transmisión de la información que se
genere a través de este mecanismo que deben cumplir tanto los sujetos obligados como los
proveedores de estas tecnologías.

Notas de Vigencia

- Capítulo sustituido por el artículo 1 del Decreto 358 de 2020, 'por el cual se reglamentan los
artículos 511, 615, 616-1, 616-2, 616-4, 617, 618, 618-2 y 771-2 del Estatuto Tributario, 26
de la Ley 962 de 2005 y 183 de la Ley 1607 de 2012 y se sustituye el Capítulo 4 del Título 1
de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia
Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.247 de 5 de marzo 2020.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1625 de 2016:

<Consultar el texto original de este Capítulo en 'Legislación Anterior' bajo el epígrafe del
Capítulo 1.6.1.4>

(Artículo 2o, Decreto 2670 de 2010)

(Artículo 4o, Decreto 2670 de 2010)



ARTÍCULO 1.6.1.4.22. SECTORES OBLIGADOS A ADOPTAR EL SISTEMA TÉCNICO DE
CONTROL TARJETA FISCAL. <Artículo sustituido por el artículo 1 del Decreto 358 de 2020.
El nuevo texto es el siguiente:> De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo
684-3 del Estatuto Tributario y en atención a las recomendaciones de la Comisión Mixta de
Gestión Tributaria y Aduanera, la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales (DIAN), establecerá los sectores y los sujetos obligados al sistema técnico
de control tarjeta fiscal, así como los plazos, trámites y condiciones para su adopción.

Para el cumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo, el Director General de la Unidad
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), convocará cada
dos (2) años a la Comisión Mixta de Gestión Tributaria y Aduanera, presentando ante la misma
los estudios económicos y de riesgos de las actividades económicas que permitan determinar los
porcentajes de evasión atribuibles a los mismos.

PARÁGRAFO. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales (DIAN), mediante resolución de carácter general, señalará los contribuyentes o
responsables de las actividades económicas correspondientes a los sectores definidos en este
artículo, obligados a adoptar el sistema técnico de control tarjeta fiscal y fijará los plazos para su
adopción.

Notas de Vigencia

- Capítulo sustituido por el artículo 1 del Decreto 358 de 2020, 'por el cual se reglamentan los
artículos 511, 615, 616-1, 616-2, 616-4, 617, 618, 618-2 y 771-2 del Estatuto Tributario, 26
de la Ley 962 de 2005 y 183 de la Ley 1607 de 2012 y se sustituye el Capítulo 4 del Título 1
de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia
Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.247 de 5 de marzo 2020.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1625 de 2016:

<Consultar el texto original de este Capítulo en 'Legislación Anterior' bajo el epígrafe del
Capítulo 1.6.1.4>

(Artículo 3o, Decreto 2670 de 2010)

ARTÍCULO 1.6.1.4.23. MECANISMOS ALTERNOS DE DIVULGACIÓN DE LOS ANEXOS
TÉCNICOS PARA LA FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA Y TÉRMINO DE
ADOPCIÓN. <Artículo sustituido por el artículo 1 del Decreto 358 de 2020. El nuevo texto es el
siguiente:> La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
(DIAN), deberá contar con un enlace en su página web donde divulgará el contenido de los
anexos técnicos y sus modificaciones, con las reglas de validación, las condiciones, mecanismos
técnicos y tecnológicos aplicables a la factura electrónica de venta, las notas débito, notas crédito
y demás documentos electrónicos que se deriven de la factura electrónica de venta, objeto de
validación en los términos definidos por el numeral 12 del artículo 1.6.1.4.1. de este Decreto.

Los facturadores electrónicos y los sujetos obligados a facturar deberán adoptar los anexos
técnicos y sus modificaciones de que trata el presente artículo, a más tardar dentro de los tres (3)
meses siguientes a la fecha de la publicación del anexo técnico.



Sin perjuicio de lo anterior, para el año 2020 el plazo máximo para la adopción del anexo técnico
será treinta (30) días calendario contados a partir de la publicación del acto administrativo que lo
contenga.

Notas de Vigencia

- Capítulo sustituido por el artículo 1 del Decreto 358 de 2020, 'por el cual se reglamentan los
artículos 511, 615, 616-1, 616-2, 616-4, 617, 618, 618-2 y 771-2 del Estatuto Tributario, 26
de la Ley 962 de 2005 y 183 de la Ley 1607 de 2012 y se sustituye el Capítulo 4 del Título 1
de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia
Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.247 de 5 de marzo 2020.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1625 de 2016:

<Consultar el texto original de este Capítulo en 'Legislación Anterior' bajo el epígrafe del
Capítulo 1.6.1.4>

ARTÍCULO 1.6.1.4.24. PROVEEDOR TECNOLÓGICO. <Artículo sustituido por el artículo 1
del Decreto 358 de 2020. El nuevo texto es el siguiente:> La generación, transmisión, entrega y/o
expedición de la factura electrónica de venta será realizada directamente por el facturador
electrónico; sin perjuicio de contar, si a ello hubiere lugar, para tal efecto con los servicios de
proveedores tecnológicos que hayan sido previamente habilitados por la Unidad Administrativa
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

Quienes opten por ser habilitados o requieran la renovación de la citada habilitación, como
proveedores tecnológicos, deberán agotar previamente el procedimiento de habilitación para
facturar electrónicamente, conforme lo indique la Unidad Administrativa Especial Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

Una vez agotado el procedimiento de habilitación para facturar electrónicamente, el interesado
deberá presentar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales (DIAN), una solicitud para obtener la habilitación y/o renovación como proveedor
tecnológico y cumplir con los siguientes requisitos:

1. Estar constituido como sociedad en Colombia y/o como sucursal de sociedad extranjera.

2. Estar inscrito en el Registro Único Tributario (RUT).

3. Registrar en el objeto social las actividades de generación, entrega y transmisión en el proceso
de expedición de la factura electrónica de venta, sin perjuicio de la inclusión de otras actividades.

4. Poseer y mantener durante el tiempo en que dure la autorización, un patrimonio contable a la
fecha de presentación de la solicitud como proveedor tecnológico, por una suma igual o superior
a veinte mil (20.000) Unidades de Valor Tributario (UVT), dentro del cual, la propiedad planta y
equipo debe como mínimo corresponder a una suma igual o superior a diez mil (10.000)
Unidades de Valor Tributario (UVT) y estar localizados en Colombia. Para tal efecto se deberá
presentar como prueba los estados financieros, bajo las Normas de contabilidad aplicables en
Colombia de acuerdo al grupo contable que le aplique al solicitante, firmado por el representante
legal y contador público o revisor fiscal según sea el caso y demás soportes que exija la Unidad



Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

5. Acreditar la certificación sobre los sistemas de gestión de seguridad de la información y la
calidad de la información conforme lo establezca la Unidad Administrativa Especial Dirección
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

6. Acreditar plan de contingencia que asegure la continuidad de operación relacionada con los
servicios de generación y entrega en el proceso de expedición de la factura electrónica de venta.

7. Estar habilitado como facturador electrónico y facturar electrónicamente sus operaciones
conforme lo indique la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales (DIAN).

8. Acreditar la infraestructura física, tecnológica y de seguridad conforme lo establezca la Unidad
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

9. Acreditar las condiciones y niveles de servicio conforme lo establezca la Unidad
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

10. Acreditar personal con conocimientos contables, legales y en UBL, XML y demás
documentos electrónicos, aplicables a la factura electrónica de venta, conforme lo establezca la
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

11. Autorizar la publicación de su razón social, Número de Identificación Tributaria (NIT) y la
dirección del correo electrónico en el registro de proveedores tecnológicos, de la página web de
la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

12. Suministrar la información relacionada con los representantes legales, los miembros de junta
directiva, socios, accionistas y controlantes directos e indirectos; en las sociedades anónimas
abiertas deberá brindarse información de los accionistas que tengan un porcentaje de
participación superior al cuarenta por ciento (40%) del capital accionario. Se deberá suministrar,
adicionalmente, información de las hojas de vida del representante legal, los socios y miembros
de la junta directiva, así como de los técnicos y profesionales vinculados a la generación y
entrega en el proceso de expedición de la factura electrónica de venta.

13. Poner a disposición de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales (DIAN) durante la visita de verificación de requisitos, la información requerida para
la verificación y acreditación de la existencia real y material de la persona jurídica, así como del
patrimonio contable y la propiedad planta y equipo.

Los proveedores tecnológicos previa solicitud y cumplimiento de los requisitos, serán habilitados
por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN),
por un período de cinco (5) años. Cuando proceda la renovación de la autorización, la misma se
otorgará por igual término.

Contra la resolución que decida el rechazo de la solicitud de habilitación o renovación, procede
el recurso de reposición y en subsidio de apelación de conformidad con el Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA).

PARÁGRAFO 1o. Las condiciones señaladas en el presente artículo deberán cumplirse por el
proveedor tecnológico para la fecha de presentación de la solicitud de habilitación y/o renovación
según sea el caso. Igualmente deberán mantenerse durante el tiempo en que se encuentre vigente



la autorización como proveedor tecnológico, salvo lo indicado en el requisito del numeral 4 de
este artículo cuyo valor podrá ser afectado por deterioro o depreciación de los activos.

No obstante lo previsto en el inciso 1 de este parágrafo al momento de la renovación de la
habilitación del proveedor tecnológico, los requisitos expresados en Unidades de Valor
Tributario (UVT) deberán corresponder al año de la solicitud de renovación de la habilitación.
Lo anterior sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones establecidas en el numeral 1 del
artículo 616-4 del Estatuto Tributario y de las sanciones previstas en el artículo 684-4 Estatuto
Tributario.

Para la renovación de la habilitación de proveedor tecnológico, el requisito señalado en el
numeral 4 de este artículo, deberá tener en cuenta la Unidad de Valor Tributario (UVT), a la
fecha de presentación de la solicitud de la referida renovación.

PARÁGRAFO 2o. Los proveedores tecnológicos no podrán ceder la habilitación de proveedor
tecnológico y/o renovación otorgada por la Unidad Administrativa Especial Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

PARÁGRAFO 3o. Los proveedores tecnológicos que ofrezcan servicios de facturación
electrónica deberán como mínimo prestar a los obligados a facturar y/o al adquiriente, los
servicios de facturación electrónica contratados, cumpliendo en la facturación las disposiciones
de este capítulo y las condiciones de operatividad tecnológica que establezca la Unidad
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

En todo caso, el obligado a facturar electrónicamente y el adquiriente son los responsables ante la
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), por las
obligaciones sustanciales y formales en materia tributaria que como tales les corresponden. Lo
anterior sin perjuicio de la aplicación del artículo 684-4 del Estatuto Tributario cuando se
tipifiquen las conductas sancionables establecidas como infracciones en el numeral 2 del artículo
616-4 del Estatuto Tributario, aplicables al proveedor tecnológico.

PARÁGRAFO 4o. Los requisitos previstos en el presente artículo aplicarán para todos los
proveedores tecnológicos a partir del treinta (30) de octubre de 2020.

Quienes con anterioridad al treinta (30) de octubre de 2020 hayan sido autorizados por la Unidad
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) como
proveedores tecnológicos, deberán cumplir los requisitos establecidos en el presente artículo para
la habilitación a más tardar el treinta (30) de octubre de 2020.

Notas de Vigencia

- Capítulo sustituido por el artículo 1 del Decreto 358 de 2020, 'por el cual se reglamentan los
artículos 511, 615, 616-1, 616-2, 616-4, 617, 618, 618-2 y 771-2 del Estatuto Tributario, 26
de la Ley 962 de 2005 y 183 de la Ley 1607 de 2012 y se sustituye el Capítulo 4 del Título 1
de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia
Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.247 de 5 de marzo 2020.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1625 de 2016:

<Consultar el texto original de este Capítulo en 'Legislación Anterior' bajo el epígrafe del
Capítulo 1.6.1.4>

ARTÍCULO 1.6.1.4.25. REGISTRO DE LA FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA.
<Artículo sustituido por el artículo 1 del Decreto 358 de 2020. El nuevo texto es el siguiente:>
La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN),
mediante resolución de carácter general, señalará las condiciones, términos, mecanismos técnicos
y tecnológicos que garanticen la implementación del registro de la factura electrónica de venta
como título valor que circule en el territorio nacional y permitirá su consulta y trazabilidad.

Notas de Vigencia

- Capítulo sustituido por el artículo 1 del Decreto 358 de 2020, 'por el cual se reglamentan los
artículos 511, 615, 616-1, 616-2, 616-4, 617, 618, 618-2 y 771-2 del Estatuto Tributario, 26
de la Ley 962 de 2005 y 183 de la Ley 1607 de 2012 y se sustituye el Capítulo 4 del Título 1
de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia
Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.247 de 5 de marzo 2020.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1625 de 2016:

<Consultar el texto original de este Capítulo en 'Legislación Anterior' bajo el epígrafe del
Capítulo 1.6.1.4>

ARTÍCULO 1.6.1.4.26. DOCUMENTOS EQUIVALENTES GENERADOS POR MÁQUINAS
REGISTRADORAS CON SISTEMA POS. <Artículo sustituido por el artículo 1 del Decreto
358 de 2020. El nuevo texto es el siguiente:> Conforme con lo previsto en el parágrafo 4 del
artículo 616-1 del Estatuto Tributario los documentos equivalentes generados por máquinas
registradoras con sistema POS no otorgan derecho a impuestos descontables en el impuesto sobre
las ventas (IVA), ni a costos y deducciones en el impuesto sobre la renta y complementarios para
el adquiriente.

No obstante lo previsto en el inciso 1 del presente artículo, los adquirientes podrán solicitar al
obligado a facturar, la factura electrónica de venta, cuando en virtud de su actividad económica
tengan derecho a solicitar impuestos descontables, costos y deducciones.

Sin perjuicio de lo indicado en el inciso anterior, el documento equivalente generado por
máquinas registradoras con sistema POS, será válido como soporte de impuestos descontables en
el impuesto sobre las ventas y de costos y deducciones en el impuesto sobre la renta y
complementarios, hasta el 1 de noviembre de 2020.

Notas de Vigencia



- Capítulo sustituido por el artículo 1 del Decreto 358 de 2020, 'por el cual se reglamentan los
artículos 511, 615, 616-1, 616-2, 616-4, 617, 618, 618-2 y 771-2 del Estatuto Tributario, 26
de la Ley 962 de 2005 y 183 de la Ley 1607 de 2012 y se sustituye el Capítulo 4 del Título 1
de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia
Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.247 de 5 de marzo 2020.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1625 de 2016:

<Consultar el texto original de este Capítulo en 'Legislación Anterior' bajo el epígrafe del
Capítulo 1.6.1.4>

ARTÍCULO 1.6.1.4.27. PORCENTAJE MÁXIMO QUE PODRÁ SOPORTARSE SIN
FACTURA ELECTRÓNICA. <Artículo sustituido por el artículo 1 del Decreto 358 de 2020. El
nuevo texto es el siguiente:> Para efectos de lo indicado en el parágrafo transitorio 1 del artículo
616-1 del Estatuto Tributario respecto del porcentaje máximo que podrá soportarse sin factura
electrónica, para la procedencia de impuestos descontables, de costos o gastos deducibles, se
tendrán en cuenta:

1. Los documentos equivalentes vigentes, salvo el generado por máquinas registradoras con
sistema POS, de conformidad con lo previsto en el artículo 1.6.1.4.26. de este Decreto;

2. Los documentos que constituyen soporte en adquisiciones efectuadas a no obligados a facturar,
de que trata el artículo 1.6.1.4.12. de este Decreto;

3. Las facturas de venta de talonario o de papel, en los casos en que se deba utilizar este sistema;

4. Las importaciones y demás soportes regulados en las disposiciones vigentes, respecto de la
adquisición de bienes y servicios que se realicen fuera del territorio aduanero nacional y de zona
franca;

5. Los demás documentos soportes de costos, deducciones e impuestos descontables en la
adquisición de bienes y servicios, de los cuales no se exija la factura de venta y/o el documento
equivalente.

El sistema de facturación electrónica es aplicable a las operaciones de compra y venta de bienes y
de servicios, las operaciones de nómina, las exportaciones, importaciones, los pagos a favor de
no responsables del Impuesto sobre las Ventas (IVA).

Así mismo, el sistema de facturación electrónica de que trata el inciso anterior del presente
artículo podrá aplicarse al registro fiscal de compras y ventas, la contabilidad, y en general los
soportes de costos, gastos y deducciones y otro tipo de soportes electrónicos que faciliten el
cumplimiento de las obligaciones tributarias.

Para efectos de lo previsto en el presente artículo la Unidad Administrativa Especial Dirección
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), deberá establecer la información y el contenido de
los respectivos documentos, así como los términos, condiciones, mecanismos técnicos y
tecnológicos que deben cumplir los sujetos obligados a facturar para su elaboración y
transmisión a la citada entidad.



PARÁGRAFO. Para efectos de la procedencia de los impuestos descontables, costos y gastos
deducibles de que trata el parágrafo transitorio 1 del artículo 616-1 del Estatuto Tributario, el
porcentaje del treinta por ciento (30%) fijado para el año 2020, se aplicará a partir de la fecha en
que expire el último plazo previsto para los sujetos obligados conforme con el calendario de
implementación proferido por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales (DIAN) de conformidad con la facultad otorgada por el parágrafo transitorio
2 del artículo 616-1 del Estatuto Tributario.

Notas de Vigencia

- Capítulo sustituido por el artículo 1 del Decreto 358 de 2020, 'por el cual se reglamentan los
artículos 511, 615, 616-1, 616-2, 616-4, 617, 618, 618-2 y 771-2 del Estatuto Tributario, 26
de la Ley 962 de 2005 y 183 de la Ley 1607 de 2012 y se sustituye el Capítulo 4 del Título 1
de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia
Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.247 de 5 de marzo 2020.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1625 de 2016:

<Consultar el texto original de este Capítulo en 'Legislación Anterior' bajo el epígrafe del
Capítulo 1.6.1.4>

ARTÍCULO 1.6.1.4.28. IMPLEMENTACIÓN DE LA FACTURA ELECTRÓNICA DE
VENTA PARA LOS SUJETOS QUE OPTEN O SEAN INSCRITOS EN EL IMPUESTO
UNIFICADO BAJO EL RÉGIMEN SIMPLE DE TRIBUTACIÓN -SIMPLE. <Artículo
sustituido por el artículo 1 del Decreto 358 de 2020. El nuevo texto es el siguiente:> Los sujetos
que opten por el impuesto unificado bajo el régimen simple de tributación -SIMPLE, de que trata
el Libro Octavo del Estatuto Tributario, tendrán un plazo de dos (2) meses contados a partir de la
inscripción que se realice del citado régimen en el Registro Único Tributario (RUT), para adoptar
el sistema de facturación electrónica; no obstante lo anterior, deberán expedir factura de venta o
documento equivalente por las operaciones de venta de bienes o prestación de servicios,
utilizando para ello los sistemas de facturación vigentes, hasta la fecha máxima para iniciar la
expedición de la factura electrónica de venta.

PARÁGRAFO. Los sujetos que a la fecha de entrada en vigencia de la Ley 2010 del 27 de
diciembre de 2019, se encuentren inscritos en el Registro Único Tributario (RUT), como
contribuyentes del impuesto unificado bajo el régimen simple de tributación - SIMPLE, tendrán
plazo para adoptar el sistema de facturación electrónica de venta hasta el primero (1) de mayo de
2020.

Notas de Vigencia

- Capítulo sustituido por el artículo 1 del Decreto 358 de 2020, 'por el cual se reglamentan los
artículos 511, 615, 616-1, 616-2, 616-4, 617, 618, 618-2 y 771-2 del Estatuto Tributario, 26
de la Ley 962 de 2005 y 183 de la Ley 1607 de 2012 y se sustituye el Capítulo 4 del Título 1
de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia
Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.247 de 5 de marzo 2020.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1625 de 2016:

<Consultar el texto original de este Capítulo en 'Legislación Anterior' bajo el epígrafe del
Capítulo 1.6.1.4>

CAPÍTULO 5.

DECLARACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y COMPLEMENTARIO

ARTÍCULO 1.6.1.5.1. DÍA DE PAGO PARA EFECTOS TRIBUTARIOS. Para los efectos
tributarios a que se refieren los artículos 27, 385 y 386 del Estatuto Tributario, se entenderá
como día de pago de la remuneración en moneda extranjera de los funcionarios del servicio
exterior del Ministerio de Relaciones Exteriores y de los funcionarios en el exterior de entidades
oficiales colombianas, el primer día hábil del mes al cual corresponda el pago.

(Artículo 1o, Decreto 2414 de 2007)

ARTÍCULO 1.6.1.5.2. DOCUMENTOS SOPORTE DE LA DECLARACIÓN DEL
IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y COMPLEMENTARIOS. Para efectos de ejercer las
facultades de fiscalización sobre la declaración tributaria que se presente por el cambio de titular
de la inversión extranjera, los inversionistas extranjeros directamente o a través de su
representante, agente o apoderado deberán conservar por cada operación o transacción los
siguientes documentos, informaciones y pruebas soportes de la declaración, por el término
establecido en el artículo 632 del Estatuto Tributario y presentarlos a la Administración
Tributaria cuando esta los requiera:

1. Poder otorgado por el cedente de la inversión al apoderado, representante o agente con su
protocolo respectivo.

2. Certificación del revisor fiscal y/o contador público de la sociedad en la que tenga la inversión,
en la cual conste el número de acciones o cuotas de interés social de propiedad del inversionista,
fecha y costo de adquisición y valor nominal, cuando se trate de acciones y/o aportes.

3. Explicación detallada de la determinación del costo fiscal de la inversión objeto de la
transacción, discriminando los factores que lo componen tales como fecha, costo de adquisición,
prima en colocación de acciones y reajustes anuales si los hubiere. En caso de existir prima en
colocación de acciones debe estar certificada por contador público y/o revisor fiscal.

4. Certificado del Banco de la República en el que conste el registro de la inversión extranjera
objeto de la transacción.

5. Estados financieros y notas a los mismos debidamente certificados por el revisor fiscal y/o
contador público de la sociedad receptora a la fecha de transacción o al cierre del período más
cercano a la misma, en los que conste el número de acciones o cuotas en circulación a la misma
fecha, cuando se trate de acciones y/o aportes en sociedades.

6. Certificado de constitución y gerencia expedido por la Cámara de Comercio del domicilio de
la sociedad receptora.



7. Fotocopia de los folios del libro de accionistas de la sociedad receptora en los que conste el
registro de las acciones y copia de los títulos endosados.

8. Copia de los estados financieros correspondientes a cada uno de los años en que se hayan
obtenido las utilidades a que hace referencia el inciso 3o del artículo 36-1 del Estatuto Tributario,
adicionando además, la información necesaria para dar aplicación al artículo 1.2.3.8 del presente
decreto cuando a ello hubiere lugar.

9. Certificación de la respectiva Bolsa de Valores cuando la enajenación se haya efectuado por
este medio.

10. Documentos que acrediten la fusión o escisión de la sociedad debidamente protocolizados,
cuando sea del caso.

11. Los demás documentos necesarios para soportar la respectiva transacción.

(Artículo 3o, Decreto 1242 de 2003. Numerales 1 y 5 anulados por el Consejo de Estado Sección
IV, Sentencia de octubre 12 de 2006. Se renumera el artículo)

ARTÍCULO 1.6.1.5.3. FUSIÓN O ESCISIÓN DE SOCIEDADES. En el caso de fusión o
escisión de sociedades, para registrar el cambio de titular de la inversión extranjera se deberá
presentar al Banco de la República, certificación del revisor fiscal y/o contador público de la
empresa receptora de la inversión en la que conste tal hecho.

(Artículo 4o, Decreto 1242 de 2003)

ARTÍCULO 1.6.1.5.4. INDEPENDENCIA DE CADA DECLARACIÓN TRIBUTARIA.
Toda declaración que se presente dentro de un mismo período fiscal por cada una de las
operaciones de enajenación que implique la transferencia de la titularidad de la inversión
extranjera, es independiente. En consecuencia, las declaraciones del impuesto sobre la renta y
complementario que se presenten con posterioridad a la declaración inicial, respecto de
operaciones diferente, no serán consideradas como correcciones.

Cuando se presente una corrección a la declaración del impuesto sobre la renta y complementario
respecto de una misma operación, se aplicarán las disposiciones generales contenidas en el
Estatuto Tributario.

PARÁGRAFO. En lo no previsto en forma expresa en los artículos 1.6.1.13.1.1, 1.6.1.5.2 y
1.6.1.5.3 del presente decreto se aplicarán las disposiciones generales contenidas en el Estatuto
Tributario que sean compatibles.

(Artículo 5o, Decreto 1242 de 2003)

ARTÍCULO 1.6.1.5.5. ENAJENACIÓN DE MÁS DEL DIEZ POR CIENTO (10%) DE
ACCIONES INSCRITAS EN UNA BOLSA DE VALORES COLOMBIANA. La declaración
del impuesto sobre la renta y complementario que, de acuerdo con el numeral 5 del artículo 18-1
del Estatuto Tributario, están obligados a presentar los inversionistas de capital del exterior de
portafolio por las utilidades obtenidas en la enajenación de más del diez por ciento (10%) de las
acciones en circulación de una sociedad, inscritas en una Bolsa de Valores colombiana y de las
cuales sea titular un mismo beneficiario real, se sujetará a lo dispuesto en la parte final del inciso



1o del artículo 240 del Estatuto Tributario, o en el inciso 1o del artículo 247 del Estatuto
Tributario, según corresponda.

PARÁGRAFO. La declaración del impuesto sobre la renta y complementario de que trata este
artículo debe presentarse en los plazos que para el efecto establezca el Gobierno nacional.

(Artículo 1o, Decreto 2108 de 2013)

ARTÍCULO 1.6.1.5.6. DECLARACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y
COMPLEMENTARIO DE LAS PERSONAS NATURALES SIN RESIDENCIA EN
COLOMBIA Y DE LAS SOCIEDADES Y ENTIDADES EXTRANJERAS. <Artículo
sustituido por el artículo 1 del Decreto 2345 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> Las
personas naturales sin residencia en Colombia deberán presentar declaración por las rentas y
ganancias ocasionales de fuente nacional, así como por las rentas y ganancias ocasionales de
fuente nacional percibidas directamente, de conformidad con lo previsto en los artículos 591 y
592 del Estatuto Tributario.

Las sociedades o entidades extranjeras que, en virtud de lo establecido en el artículo 20-1 del
Estatuto Tributario, tengan uno o más establecimientos permanentes en el país o una sucursal en
Colombia deberán presentar declaración por las rentas y ganancias ocasionales de fuente nacional
y extranjera que les sean atribuibles a dichos establecimientos permanentes o sucursal en
Colombia, así como por las rentas y ganancias ocasionales de fuente nacional y extranjera
percibidas directamente, de conformidad con lo previsto en los artículos 591 y 592 del Estatuto
Tributario.

Cuando la persona natural sin residencia en Colombia o la sociedad o entidad extranjera tenga
más de un establecimiento permanente o sucursal en el país, deberá presentar una declaración de
renta y complementarios por cada establecimiento permanente y sucursal, y en ella deberá
consignar las rentas y ganancias ocasionales que les sean atribuibles a cada uno de ellos, de
conformidad con lo previsto en este artículo.

Cuando una persona natural sin residencia en Colombia o una sociedad o entidad extranjera
tenga uno o más establecimientos permanentes o una sucursal en Colombia y esté, de
conformidad con lo previsto en los artículos 591 y 592 del Estatuto Tributario, obligada a
declarar con respecto a las rentas y ganancias ocasionales percibidas directamente y no
atribuibles a algún establecimiento permanente o sucursal en Colombia, uno cualquiera de los
establecimientos permanentes o la sucursal, a elección de la persona natural o sociedad o entidad
extranjera, deberá presentar la declaración correspondiente a dichas rentas y ganancias
ocasionales por la persona natural sin residencia en Colombia o la sociedad o entidad extranjera.

Notas de Vigencia



- Artículo sustituido por el artículo 1 del Decreto 2345 de 2019, 'por el cual se reglamentan
los artículos 260-5, 260-9, 356-3, 364-5, 378, 381, 512-1, 512-6, 555-2, 579, 579-2, 580, 588,
591, 592, 595, 596, 598, 599, 600, 602, 603, 605, 606, 607, 800, 803, 811, 876, 877, 910 y
915 del Estatuto Tributario, artículo 170 de la Ley 1607 de 2012, artículos 221 y 222 de la
Ley 1819 de 2016; se sustituye el artículo 1.6.1.5.6. del Capítulo 5 del Título 1 de la Parte 6
del Libro 1; se modifica el epígrafe y se sustituyen y adicionan unos artículos a la Sección 2
del Capítulo 13 del Título 1 de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016, Único
Reglamentario en Materia Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.176 de 23 de
diciembre 2019.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1625 de 2016:

ARTÍCULO 1.6.1.5.6. Las personas naturales sin residencia en Colombia y las sociedades o
entidades extranjeras que, en virtud de lo establecido en el artículo 20-1 del Estatuto
Tributario, tengan uno o más establecimientos permanentes en el país o una sucursal en
Colombia deberán presentar declaración por las rentas y ganancias ocasionales de fuente
nacional atribuibles a dichos establecimientos permanentes o sucursal en Colombia, así como
por las rentas y ganancias ocasionales de fuente nacional percibidas directamente, de
conformidad con lo previsto en los artículos 591 y 592 del Estatuto Tributario.

Cuando la persona natural sin residencia en Colombia o la sociedad o entidad extranjera
tenga más de un establecimiento permanente o sucursal en el país, deberá presentar una
declaración de renta y complementarios por cada establecimiento permanente y sucursal, y en
ella deberá consignar las rentas y ganancias ocasionales de fuente nacional que les sean
atribuibles a cada uno de ellos.

Cuando una persona natural sin residencia en Colombia o una sociedad o entidad extranjera
tenga uno o más establecimientos permanentes o una sucursal en Colombia y esté, de
conformidad con lo previsto en los artículos 591 y 592 del Estatuto Tributario, obligada a
declarar con respecto a las rentas y ganancias ocasionales percibidas directamente y no
atribuibles a algún establecimiento permanente o sucursal en Colombia, uno cualquiera de los
establecimientos permanentes o la sucursal, a elección de la persona natural o sociedad o
entidad extranjera, deberá presentar la declaración correspondiente a dichas rentas y
ganancias ocasionales por la persona natural sin residencia en Colombia o la sociedad o
entidad extranjera.

(Artículo 7o, Decreto 3026 de 2013)

ARTÍCULO 1.6.1.5.7. EJERCICIO IMPOSITIVO. El año, período o ejercicio impositivo, en
materia de impuesto sobre la renta y complementarios, es el mismo año calendario que comienza
el 1o de enero y termina el 31 de diciembre.

Puede comprender lapsos menores en los siguientes casos:

1. Sociedades que se constituyan dentro del año, caso en el cual el ejercicio se inicia a partir de la
fecha de la escritura pública de constitución.

2. Extranjeros que lleguen al país o se sustenten de él durante el respectivo año gravable, evento



en el cual este comienza o termina en las respectivas fechas de llegada y de salida, sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 6o del Decreto 1651 de 1961.

Se tendrán como equivalentes las expresiones, año o período gravable, ejercicio gravable y año,
período o ejercicio impositivo o fiscal.

(Artículo 1o, Decreto 187 de 1975. El inciso 3o derogado tácitamente por el artículo 16 del
Decreto 2503 de 1987) (Vigencia del Decreto 187 de 1975. El Decreto 187 de 1975 se aplicará a
partir del ejercicio impositivo de 1974 salvo los casos expresamente exceptuados en el mismo o
en las normas sustantivas y procedimentales del impuesto sobre la renta y complementario.
(Artículo 117, Decreto 187 de 1975))
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